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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación del 

Acuerdo INE/CG2243/2024 respecto de la designación de una Consejería Electoral del Organismo Público Local de 

la entidad de Guanajuato, en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación recaída en el expediente SUP-JDC-1012/2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2374/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO INE/CG2243/2024 RESPECTO DE LA DESIGNACIÓN DE UNA CONSEJERÍA 

ELECTORAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL DE LA ENTIDAD DE GUANAJUATO, EN ACATAMIENTO A LA 

SENTENCIA DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

RECAÍDA EN EL EXPEDIENTE SUP-JDC-1012/2024 

GLOSARIO 

Comisión: 
Comisión de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional 

Electoral. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

Convocatorias: 

Convocatorias para la selección y designación de las Presidencias de los 

Organismos Públicos Locales de las entidades de Campeche y Chiapas, así como 

de las Consejerías Electorales de los Organismos Públicos Locales de las entidades 

de Baja California Sur, Campeche, Ciudad de México, Colima, Estado de México, 

Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, Nuevo León, Oaxaca, 

Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 

Zacatecas (INE/CG27/2024) e (INE/CG1677/2024). 

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DOF: Diario Oficial de la Federación. 

COLMEX: El Colegio de México. 

CENEVAL: Centro Nacional de Evaluación para la Educación Superior. 

Instituto: Instituto Nacional Electoral. 

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Lineamientos del 

ensayo: 
Lineamientos para la aplicación y evaluación del ensayo. 

OPL: Organismo Público Local. 

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento: 

Reglamento del Instituto Nacional Electoral para la Designación y Remoción de las y 

los Consejeros Presidentes y las y los Consejeros Electorales de los Organismos 

Públicos Locales Electorales. 

SCJN: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Tribunal: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UEPI-UNAM: 
Unidad de Evaluación Psicológica Iztacala, de la Facultad de Estudios Superiores 

Iztacala, de la Universidad Nacional Autónoma de México. 

Unidad Técnica: 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto 

Nacional Electoral. 

 

ANTECEDENTES 

I. El 18 de enero de 2024, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG27/2024, mediante el cual se 

aprobaron las Convocatorias para cubrir 56 vacantes en las consejerías electorales de 21 OPL. 
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II. El 27 de febrero de 2024, el Consejo General aprobó el Acuerdo INE/CG167/2024, por el que se 

determinó modificar el Acuerdo INE/CG27/2024 respecto de la convocatoria para las consejerías 

electorales del OPL de Campeche y se incorpora el procedimiento de selección y designación para la 

vacante de presidencia del mismo Organismo, derivado de la confirmación de la resolución 

INE/CG30/2024, mediante la sentencia de la Sala Superior del Tribunal recaída en el expediente 

SUP-JDC-117/2024; con ello el número de vacantes en las consejerías electorales de los OPL 

ascendió a 57. 

III. El 27 de junio de 2024, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG842/2024, mediante el cual se 

aprobaron los criterios para realizar la valoración curricular y entrevista de las personas aspirantes 

que accedieron a dicha etapa. 

IV. El 15 de agosto de 2024, la Comisión emitió el Acuerdo INE/CVOPL/04/2024, por medio del cual se 

aprobó el calendario de entrevistas y los grupos de Consejeras y Consejeros Electorales integrantes 

del Consejo General del Instituto que entrevistarían a las personas aspirantes que accedieron a dicha 

etapa. 

V. El 26 de septiembre de 2024, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG2243/2024, mediante el 

cual se aprobaron las designaciones de las Presidencias de los OPL de Campeche y Chiapas, así 

como de las Consejerías Electorales de los OPL de las entidades de Baja California Sur, Campeche, 

Ciudad de México, Colima, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, 

Nuevo León, Oaxaca, Querétaro, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 

Zacatecas, de conformidad con las Convocatorias aprobadas. En los resolutivos Tercero y Quinto se 

aprobaron las designaciones de las tres Consejerías Electorales del OPL de la entidad de 

Guanajuato, tomando protesta de ley el 1º de octubre del mismo año, siendo ésta la fecha en la que 

iniciaron el cargo. 

VI. En sesión de fecha 13 de noviembre de 2024, la Sala Superior del Tribunal resolvió el juicio 

ciudadano SUP-JDC-1012/2024 en los cual determinó la revocación del Acuerdo del Consejo 

General INE/CG2243/2024 respecto de los tres espacios para la renovación de la integración de las 

Consejerías Electorales del OPL de la entidad de Guanajuato. 

VII. El 16 de noviembre de 2024, la Sala Superior del Tribunal notificó al Instituto la sentencia que dictó el 

pasado 13 de noviembre, relacionada con el Juicio para la Protección de los Derechos Político 

Electorales, SUP-JDC-1012/2024, mediante la cual determinó, en el caso concreto, revocar el 

Acuerdo INE/CG2243/2024 por lo que hace a la designación de las Consejerías Electorales del OPL 

de la entidad de Guanajuato, a efecto que el Consejo General pondere los perfiles de las mujeres 

que fueron propuestas en el dictamen de la Comisión de Vinculación para que, al menos 

designe a una mujer en uno de los tres espacios participantes para la renovación de la integración 

de las consejerías electorales del OPL de Guanajuato. 

CONSIDERANDOS 

Fundamento legal 

1. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado A, párrafos 

primero y segundo de la CPEUM y 31, párrafo 1, de la LGIPE, el Instituto es un organismo público 

autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 

Poder Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las y los ciudadanos, en los 

términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, son principios rectores la certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género y se 

realizarán con perspectiva de género. 

2. El numeral 2, del inciso c) de la fracción IV del artículo 116 de la CPEUM, establece que en caso de 

que ocurra una vacante de Consejera o Consejero Electoral, el Consejo General hará la designación 

correspondiente en términos del artículo referido y de la ley. Si la vacante se verifica durante los 

primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el período. Si la falta 

ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a una Consejera o a un Consejero para un nuevo 

periodo. 

3. El artículo 2, párrafo 1, inciso d) de la LGIPE reglamenta, entre otras, las normas constitucionales 

relativas a la integración de los OPL. 

4. El artículo 6, párrafo 2, de la LGIPE establece que el Instituto dispondrá lo necesario para asegurar el 

cumplimiento de las normas antes establecidas y de las demás dispuestas en esta ley. 
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5. El artículo 32, párrafo 2, inciso b) de la LGIPE señala que el Instituto tendrá como atribución, entre 

otras, la elección y remoción de la Consejera o Consejero Presidente y de las Consejeras o 

Consejeros Electorales de los OPL. Asimismo, el artículo 44, párrafo 1 incisos g) y jj), de la LGIPE 

señala que es atribución del Consejo General designar y remover, en su caso, a las y los Presidentes 

y Consejeras o Consejeros Electorales de los OPL, conforme a los procedimientos establecidos en la 

propia Ley, así como dictar los Acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones. 

6. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE establece que el Consejo General es el órgano superior de 

dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 

materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del Instituto. 

7. El artículo 42, párrafo 5, de la LGIPE dispone que el Consejo General integrará la Comisión, que 

funcionará permanentemente y se conformará por cuatro Consejeras y Consejeros Electorales. 

8. Los artículos 60, párrafo 1, inciso e), de la LGIPE y 73, párrafo 1, inciso i) del Reglamento Interior 

establecen que la Unidad Técnica, estará adscrita a la Secretaría Ejecutiva, y tendrá, entre otras 

atribuciones, la de coadyuvar con la Comisión en la integración de la propuesta para conformar los 

Consejos de los OPL. 

9. El artículo 100, párrafo 2, de la LGIPE establece los requisitos para ser Consejera o Consejero 

Electoral de un OPL, a saber: 

a) Ser ciudadana o ciudadano mexicano por nacimiento
1
, que no adquiera otra nacionalidad,

2
 

además de estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 

b) Estar inscrita o inscrito en el Registro Federal de Electores y contar con credencial para votar 

vigente; 

c) Tener más de 30 años de edad al día de la designación; 

d) Poseer al día de la designación, con una antigüedad mínima de cinco años, título profesional de 

nivel licenciatura; 

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito alguno, salvo que hubiese sido 

de carácter no intencional o imprudencial; 

f) Ser originaria u originario de la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia 

efectiva de por lo menos cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de ausencia por 

servicio público, educativo o de investigación por un tiempo menor de seis meses; 

g) No haber sido registrado como candidata o candidato ni haber desempeñado cargo alguno de 

elección popular en los cuatro años anteriores a la designación; 

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional, estatal o municipal en algún 

partido político en los cuatro años anteriores a la designación; 

i) No estar inhabilitada o inhabilitado para ejercer cargos públicos en cualquier institución pública 

federal o local; 

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años previos a la designación como titular de 

secretaría o dependencia del gabinete legal o ampliado tanto del gobierno de la federación  o de 

las entidades federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la administración pública de 

cualquier nivel de gobierno. No ser Jefa o Jefe de Gobierno del Distrito Federal (hoy Ciudad  de 

México), ni Gobernadora o Gobernador, ni Secretaria o Secretario de Gobierno o su equivalente 

a nivel local. No ser Presidenta o Presidente Municipal, Síndica o Síndico, Regidora o Regidor o 

titular de dependencia de los Ayuntamientos, y 

k) No ser ni haber sido miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional durante el último 

Proceso Electoral en la entidad.
3
 

                                                 
1
 En acatamiento a la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-1078/2020, SUP-JDC-1190/2020 y SUP-RAP-38/2020, Acumulados, de 

fecha 1 julio de 2020, se determinó, en el caso en concreto, la inaplicación del inciso a), párrafo 2 del artículo 100 de la LGIPE, 
consistente en el requisito para ser Consejera o Consejero Electoral, relativo a la porción de “ser mexicano por nacimiento”. 
2
 Derivado de la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-421/2018, de fecha 23 de agosto del 2018, se determinó la inaplicación, al 

caso concreto, del inciso a), párrafo 2 del artículo 100 de la LGIPE, consistente en el requisito para ser Consejera o Consejero Electoral, 
relativo a la porción “que no haya adquirido otra nacionalidad”. 
3
 Derivado de la resolución recaída en el expediente SUP-JDC-249-2017 y Acumulado, de fecha 4 de mayo del 2017, se determinó su 

inaplicación, toda vez que el requisito señalado “no persigue una finalidad legítima, útil, objetiva o razonable y no encuentra 
sustento constitucional”. 
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10. Los artículos 101, párrafo 1, inciso b), de la LGIPE, y 6, párrafo 2, fracción I, inciso a) del Reglamento 

señalan que la Comisión tendrá a su cargo el desarrollo, vigilancia y la conducción del proceso de 

designación. 

11. Los artículos 101, párrafo 2 de la LGIPE y 29 del Reglamento, establecen que, en caso de que 

derivado del proceso de elección, el Consejo General no integre el número total de vacantes, deberá 

reiniciarse un nuevo proceso respecto de las vacantes no cubiertas. 

12. El artículo 119, párrafo 1, de la LGIPE, establece que la coordinación de actividades entre el Instituto 

y los OPL estará a cargo de la Comisión y la Presidencia de cada OPL, a través de la Unidad 

Técnica, en los términos previstos en dicha Ley. 

13. El artículo 4, párrafo 2, inciso a), del Reglamento señala que el Consejo General para el 

cumplimiento de las atribuciones previstas en el mismo se auxiliará, entre otros, de la Comisión. 

14. El Reglamento en su artículo 6, párrafo 1, fracción I, incisos a), b) y c), establece que serán 

atribuciones del Consejo General dentro del procedimiento de selección y designación de las y los 

Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales, designar al órgano superior de 

dirección de los OPL, así como aprobar la Convocatoria para participar en los procedimientos  de 

selección y designación y, votar las propuestas que presente la Comisión. 

15. El artículo 7, numerales 1 y 2 del Reglamento, señala que el proceso de selección incluirá una serie 

de etapas que estarán sujetas a los principios rectores de la función electoral y a las reglas de 

transparencia aplicables en la materia, en especial por el principio de máxima publicidad, siendo las 

que se señalan a continuación: 

a. Convocatoria pública; 

b. Registro de aspirantes; 

c. Verificación de los requisitos legales; 

d. Examen de conocimientos y cotejo documental; 

e. Ensayo; y 

f. Valoración curricular y entrevista. 

16. El párrafo 3, del artículo 7 del Reglamento establece que el Consejo General, a propuesta de la 

Comisión, podrá determinar la aplicación de otros instrumentos de evaluación, siendo el caso de la 

prueba de competencias gerenciales, la cual se incorporará dentro de la etapa de valoración 

curricular y entrevista. 

17. El artículo 24, numeral 1, del Reglamento, establece que cuando se trate de la designación de un 

cargo y la convocatoria no sea exclusiva para mujeres, la Comisión de Vinculación presentará al 

Consejo General una lista con al menos dos personas de género distinto y, hasta cinco personas, de 

las cuales solo tres podrán ser de un mismo género, para que de ésta se designe a quien ocupará el 

cargo. 

 Modificación del Acuerdo INE/CG2243/2024, en cuanto a la propuesta de designación de las 

Consejerías Electorales del OPL de la entidad de Guanajuato. 

 Derivado de la aprobación del Acuerdo INE/CG27/2024, el pasado 18 de enero, dio inicio el proceso 

de selección y designación a efecto de cubrir un total de 57 vacantes en 21 entidades, las cuales 

serían designadas por un periodo de 7 años, de conformidad con lo establecido en el artículo 100, 

párrafo 1, de la LGIPE, dentro de las cuales se incluían las vacantes correspondientes a la 

Consejería Electoral del OPL de la entidad de Guanajuato. Dicho proceso culminó con la aprobación 

del Acuerdo INE/CG2243/2024, el 26 de septiembre del presente, mediante el cual se aprobaron, 

entre otras, las designaciones correspondientes a las Consejerías Electorales del OPL de la entidad 

de Guanajuato. 

 Sin embargo, debido al recurso de impugnación presentado ante la Sala Superior del Tribunal, se 

dictó la sentencia recaída en el expediente SUP-JDC-1012/2024. De manera específica, determinó: 

“(…) 

Al ser fundados los motivos de inconformidad de la actora y con base en las consideraciones 

expuestas en la presente ejecutoria, se concluye que la designación de tres hombres en las 

consejerías electorales del OPLE de Guanajuato por parte de la autoridad responsable se traduce en 

una vulneración al cumplimiento del principio constitucional de paridad de género, por tanto, lo 

procedente es emitir los efectos siguientes: 
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(…) 

i Se revoca, en lo que es materia de impugnación, el acuerdo INE/CG2243/2024 del Consejo 

General del INE. 

ii Se ordena a la autoridad responsable emitir una nueva determinación, en un plazo de diez 

días hábiles, contados a partir de la notificación del presente fallo, en la que pondere los 

perfiles de las mujeres que fueron propuestas en el dictamen de la Comisión de 

Vinculación para que, al menos designe a una mujer en uno de los tres espacios 

participantes para la renovación de la integración de las consejerías electorales del OPLE 

de Guanajuato. 

iii Se vincula al Consejo General del INE, informar sobre el cumplimiento de la presente 

sentencia, en un plazo no mayor de veinticuatro horas a que ello ocurra…” 

 En ese sentido, determinó revocar el acuerdo INE/CG2243/2024, en cuanto a la designación 

correspondiente al OPL de la entidad de Guanajuato, para realizar una ponderación en los derechos 

de las personas participantes, sin perder de vista que se encuentra involucrada la obligación 

constitucional de privilegiar en todo momento el principio de paridad de género, conforme a lo 

siguiente: 

“(…) 

Como se anticipó, esta Sala Superior considera que le asiste razón a la promovente, porque la 

decisión del Consejo General del INE de aprobar la designación de tres hombres para ocupar las 

consejerías electorales en Guanajuato no atendió al cumplimiento del principio constitucional de 

paridad de género, desde una dimensión cualitativa, la cual nos permite advertir aquellas brechas de 

desigualdad que han sufrido las mujeres en México, precisamente, cuando intentan acceder y ejercer 

cargos estratégicos de dirección dentro de los organismos electorales locales. 

En ese sentido, el Consejo General del INE al momento de realizar la asignación de las consejerías 

debió advertir que no es suficiente que se garantice la integración paritaria con un mínimo de tres 

personas del mismo género, como ocurre en el caso de Guanajuato, donde la integración actual tiene 

ese supuesto  cuatro hombres y tres mujeres (incluyendo a la consejera presidenta) , sino que de 

manera progresiva se debe tutelar el derecho de las mujeres para acceder a cargos de dirección, 

cuando existan particularidades que permitan advertir ciertas brechas de desigualdad con el género 

opuesto. 

Para ello, esta Sala Superior ha fijado parámetros, en el sentido de que el principio constitucional de 

paridad de género se debe interpretar como un mandato de optimización flexible, en el cual el 

aspecto numérico es un punto de partida o un piso mínimo, por lo que es necesario atender también 

a la dimensión cualitativa y al contexto de desigualdad estructural e histórica que se ha dado entre 

mujeres y hombres en la conformación del OPLE14. 

En este sentido, la paridad como mandato de optimización flexible permite acelerar y maximizar la 

participación de las mujeres en cargos públicos, tomando en cuenta que las reglas que instrumentan 

tal principio deben considerar que se trata de un piso y no un techo o límite para la participación de 

éstas en condiciones de igualdad. 

Esto, porque si bien no existe un precepto legal que expresamente disponga la observancia de la 

paridad de género, desde una dimensión cualitativa en la integración del órgano de dirección de las 

autoridades administrativas electorales locales, no obstante, de conformidad con las disposiciones 

constitucionales y reglamentarias expuestas en el marco normativo, los alcances del principio de 

paridad deben interpretarse en el sentido de mayor beneficio en favor de las mujeres, es decir, desde 

un aspecto que no sea exclusivamente cuantitativo, sino cualitativo. 

De ahí que, la paridad reconocida en el artículo 41 Constitucional, debe ser interpretada de manera 

sistemática y funcional con los artículos 1, 4 y 35 del mismo ordenamiento y con los tratados 

internacionales que conforman el parámetro de regularidad constitucional, esto es, debe leerse 

también a la luz de las disposiciones contenidas en los artículos 3 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos, 24 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, III de la 

Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, 4 incisos f) y j) de la Convención 

Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 3 de la Convención 

para la Eliminación de Toda las Formas de Discriminación contra la Mujer, que refieren que las 

mujeres tienen derecho a participar, ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en 

igualdad de condiciones que los hombres. 
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(…) 

De modo que, si las disposiciones constitucional y reglamentaria establecen la obligación de las 

autoridades de establecer medidas eficaces para lograr la representación equilibrada de los géneros 

en todos los planos de la administración pública, la paridad se constituye como una garantía y una 

herramienta para ello, sin que pueda entenderse que es aplicable, únicamente para cubrir en un 

proceso de selección cierto número de consejerías, sino que debe analizarse se evolución para 

detectar alguna disparidad de género que siga afectando a las mujeres. 

En otras palabras, si partimos de la base de que la conformación de los órganos de dirección de las 

autoridades administrativas son entidades colegiadas impares, invariablemente uno de los géneros 

quedará subrepresentado en cada proceso de renovación, por lo que, si entendemos al principio de 

paridad de manera estricta, ello conllevaría que en Guanajuato se perpetúe dicha subrepresentación 

con los siguientes tres años en los que se renueven las siguientes consejerías. 

Tampoco pasa desapercibido para este órgano jurisdiccional que, la alternancia se ha garantizado 

por periodo electivo, empero, para la actual integración debió concebirse unida a un aspecto no solo 

cuantitativo, sino desde un ámbito cualitativo, que permitiera detectar que las mujeres han accedido 

al cargo en periodos menores a los hombres. Maxime que se trata de la designación de autoridades 

que conforman un órgano impar, donde es necesario reforzar de protección de los derechos de 

humanos de las mujeres, específicamente el de igualdad en el acceso a cargos públicos. 

Ahora bien, en el caso de Guanajuato la convocatoria para participar en el proceso de selección y 

designación de las consejerías electorales fue abierta al público en general, no se hizo distinción 

sobre la exclusividad de un género, de manera que, al ser mixta permitió que veintidós personas 

aspirantes 10 mujeres y 12 hombres accedieran a la etapa final de valoración curricular y 

entrevista. De ahí que, una vez agotada esa fase, la Comisión de Vinculación presentó una lista de 

propuestas al Consejo General del INE compuesta por tres mujeres y tres hombres con los perfiles 

que consideró más idóneos para acceder a los cargos vacantes. 

Por lo tanto, le asiste razón a la actora cuando argumenta que al menos uno de los tres cargos 

disponibles a renovarse debió ser ocupado por una mujer, porque el Consejo General del INE se 

encontró en posibilidades de ponderar perfiles de mujeres para acceder al cargo, lo cual abonaría en 

la garantía y protección de los derechos de acceso al desempeño de funciones públicas de las 

mujeres. 

Es cierto que, que la designación de las personas a los cargos que concursan se trata de una 

facultad discrecional del Consejo General del INE, en la que a partir de la evaluación de los perfiles 

determina a las personas que considera más aptas e idóneas para desempeñar las funciones de los 

cargos, no obstante, la decisión tampoco debe ser arbitraria, sino que es necesario analizar y 

ponderar las circunstancias particulares de cada caso, para lo cual es indispensable una motivación 

ponderada en los derechos de las personas participantes sin perder de vista que se encuentra 

involucrada la obligación constitucional de privilegiar en todo momento el principio de paridad de 

género. 

Por esas razones, la autoridad responsable debió, en el caso concreto, evaluar históricamente la 

evolución de la participación y permanencia de las mujeres en los cargos vacantes, porque el 

nombramiento directo de tres hombres, sin considerar al menos a una mujer rompe con un 

mecanismo cualitativo del principio de paridad, en tanto, no se advierte que el género masculino ha 

sido sobrerrepresentado en la integración del OPLE de Guanajuato desde dos mil catorce y 

continuará en los próximos tres años.” 

 En razón de lo anterior, y en cumplimiento a lo ordenado por la Sala Superior del Tribunal en la 

sentencia del expediente SUP-JDC-1012/2024, resulta procedente realizar una nueva 

ponderación de los perfiles de las mujeres que fueron propuestas en el dictamen de la 

Comisión para que, al menos se designe una mujer en uno de los tres espacios para la renovación 

de las Consejerías del OPL de la entidad de Guanajuato. 

 Con base en la normativa previamente referida, esta autoridad electoral implementó el proceso de 

selección y designación de las Consejerías Electorales del OPL de la entidad de Guanajuato, 

conforme a lo siguiente: 
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 Convocatoria pública 

 En cumplimiento de la normativa aplicable, el Consejo General emitió el Acuerdo INE/CG27/2024, así 

como las modificaciones a éste, con motivo de la aprobación del Acuerdo INE/CG167/2024,  

derivado del acatamiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal recaída en el expediente 

SUP-JDC-117/2024, mediante los cuales se aprobaron las Convocatorias. 

 Registro de personas aspirantes 

 El plazo para que las personas aspirantes realizaran su registro, la carga de sus formatos y 

documentación, así como el envío de los acuses correspondientes vía correo electrónico a la Unidad 

Técnica, transcurrió a partir del 18 de enero hasta el 23 de febrero de 2024, donde los referidos 

plazos concluyeron a las 18:00 horas (tiempo del centro del país) del último día de registro y envío de 

formatos. 

 En todos los casos, durante el periodo señalado, el registro de las solicitudes se efectuó de manera 

electrónica, a través del Sistema de Registro habilitado para dicho objeto, así como del correo 

electrónico creado para cada una de las entidades con proceso de selección y designación, en 

atención a lo establecido en las Bases Quinta y Sexta de las Convocatorias. 

 En cumplimiento del numeral 1 de la Base Séptima de las Convocatorias se recibieron 70 

solicitudes de registro con su respectiva documentación, por lo que hace a la entidad de 

Guanajuato, conforme a la tabla siguiente: 

Tabla 2. Solicitudes recibidas por entidad 

Entidad Hombre Mujer 
Género no 

binario 

Total  

general 

Guanajuato 43 27  70 

Total general 43 27 0 70 

 

 Con motivo de lo anterior, el Secretario Técnico de la Comisión entregó a las y los Consejeros 

Electorales del Instituto, los expedientes digitales de las personas aspirantes registradas, asimismo, 

los puso a disposición de las representaciones del poder legislativo y de los partidos políticos. 

 Verificación de los requisitos legales 

 La Unidad Técnica dispuso un grupo de trabajo junto con personas asesoras de las oficinas de 

Presidencias y Consejerías Electorales para la revisión de los expedientes de las personas 

aspirantes registradas. Derivado de ello, con fecha 11 de marzo de 2024, la Comisión emitió el 

Acuerdo INE/CVOPL/01/2024, así como las modificaciones recaídas al mismo mediante los 

Acuerdos INE/CVOPL/02/2024 e INE/CVOPL/03/2024 de fechas 2 y 5 de abril de 2024, 

respectivamente, en acatamiento a las resoluciones emitidas por el Tribunal, mediante los cuales se 

aprobó el número de personas aspirantes que cumplieron con los requisitos legales establecidos en 

el artículo 100 de la LGIPE y en la Base Sexta, numeral 2, así como en la Base Segunda de las 

Convocatorias y, por lo tanto, accedían a la etapa de examen de conocimientos en el caso del 

proceso de selección y designación. 

 Ahora bien, respecto del número de personas aspirantes que realizó su registro y entregó su 

documentación, la Comisión determinó que 65 personas aspirantes (25 mujeres y 40 hombres) 

cumplieron con los requisitos, de forma tal que, 5 de las personas aspirantes, no cumplieron con 

alguno de ellos, tal y como se indica en la siguiente tabla: 

Tabla 3. Personas aspirantes que participan 

Entidad 
Total de 

expedientes 

Cumplieron 

requisitos legales 

No cumplieron 

requisitos legales 

Guanajuato 70 65 5 

Totales 70 65 5 

 

 Por tanto, el número final de personas aspirantes que accedió a la etapa de examen fue de 65 

personas aspirantes (25 mujeres y 40 hombres) en el caso del OPL de la entidad de Guanajuato, 

como a continuación se indica: 
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Tabla 4. Personas aspirantes que cumplieron con los requisitos 

Entidades Mujeres Hombres No binario 
Total de 

aspirantes 

Guanajuato 25 40 0 65 

Totales 25 40 0 65 

 

 Examen de conocimientos 

 El día 23 de marzo de 2024, en atención a lo que establece la Base Sexta, numeral 3 de las 

Convocatorias, se llevó a cabo la aplicación del examen de conocimientos a las 65 personas 

aspirantes que cumplieron con los requisitos conforme a lo establecido en los Acuerdos de la 

Comisión INE/CVOPL/01/2024, INE/CVOPL/02/2024 e INE/CVOPL/03/2024. Para llevar a cabo  la 

aplicación del examen de conocimientos se utilizó para cada una de las entidades la modalidad 

“Examen desde casa”, por medio del programa dispuesto por el CENEVAL, institución encargada de 

llevar a cabo la aplicación y evaluación de la referida etapa del proceso de selección y designación. 

Es así que se presentaron a dicha etapa, 63 personas aspirantes, 24 mujeres y 39 hombres. 

 Al respecto, y de conformidad con el numeral 3 de la Base Sexta de las Convocatorias emitidas, se 

determinó que pasarían a la etapa de ensayo las 17 mujeres y los 17 hombres de la entidad  de 

Guanajuato, que hubieran obtenido la mejor calificación en el examen de conocimientos, siempre y 

cuando las personas aspirantes que obtuvieran la mejor puntuación en el examen de conocimientos 

hubieran alcanzado una calificación igual o mayor a 6. En caso de empate en la posición 17 de la 

entidad, accederían a la siguiente etapa las personas aspirantes que se encontraran en dicho 

supuesto. 

 En este sentido, la institución encargada de aplicar el examen de conocimientos fue el CENEVAL. 

Los resultados obtenidos por las personas aspirantes fueron entregados a la Comisión por parte del 

CENEVAL y se publicaron el día 4 de abril de 2024 en el portal del Instituto a través de la dirección 

de internet www.ine.mx. 

 Asimismo, acorde con lo establecido en la Base Sexta, numeral 3 de las Convocatorias, las personas 

aspirantes que no accedieron a la siguiente etapa, tuvieron hasta el 5 de abril de 2024, para solicitar 

por escrito mediante correo electrónico o ante la Unidad Técnica, la revisión del examen respectivo. 

 Al respecto, es importante señalar que, de las entidades con proceso de selección y designación, se 

presentaron 7 solicitudes de revisión de examen de conocimientos de aquellas personas 

aspirantes que no quedaron dentro de las y los mejores evaluados de cada género. Derivado de la 

revisión realizada por el CENEVAL no hubo cambio en algún resultado, por lo que el número de 

personas aspirantes que accedieron a la etapa de ensayo es el que se presenta en la siguiente tabla. 

Tabla 5. Personas aspirantes que accedieron a la etapa de ensayo 

Entidades Mujeres Hombres 
Total de 

aspirantes 

Guanajuato 17 17 34 

Totales 17 17 34 

 

 Al respecto, es importante señalar que de las personas convocadas a la aplicación del Ensayo la 

totalidad de ellas realizaron el cotejo documental y, en consecuencia, el total de personas 

aspirantes que cumplió con los requisitos para acceder a la referida etapa fue de 34 personas 

aspirantes. 

 Ensayo 

 Acorde con lo establecido en la Base Sexta, numeral 4 de las Convocatorias, se determinó que las 

personas aspirantes que acreditaran la etapa de examen de conocimientos presentarían un ensayo 

presencial en modalidad a distancia. Al respecto, el Consejo General emitió el Acuerdo 

INE/CG1417/2021, por el que se aprobaron los Lineamientos del ensayo, mismos que el Consejo 

General aprobó fueran aplicables para el presente proceso de selección y designación. Asimismo, en 

dicho Acuerdo se aprobó que la institución encargada de evaluar los ensayos sería el COLMEX. 
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 De tal manera que, el 13 de abril de 2024, de conformidad con lo establecido en la Base Sexta, 

numeral 3 de las Convocatorias, el COLMEX programó para la aplicación del ensayo de las 

entidades con proceso de selección y designación a 34 aspirantes (17 mujeres y 17 hombres) que 

se ubicaron como las personas aspirantes mejor evaluadas en el examen de conocimientos de cada 

género. Para llevar a cabo la aplicación se habilitó una plataforma para el total de las personas 

aspirantes programadas correspondientes a las entidades con proceso de selección y designación. 

Lo anterior, de conformidad con la modalidad a distancia, establecida en los Lineamientos del 

ensayo, aprobados mediante el Acuerdo INE/CG1417/2021. 

 En virtud de lo anterior, la totalidad de las personas convocadas realizaron la aplicación del ensayo 

por lo que 34 personas aspirantes presentaron de manera virtual la aplicación del ensayo  (17 

mujeres y 17 hombres). 

 El 27 de junio de 2024, el COLMEX hizo entrega de los resultados de la aplicación del ensayo de las 

personas aspirantes, en cumplimiento de los Lineamientos del ensayo. En virtud de ello, se consideró 

como “idóneas” a las personas aspirantes que obtuvieron una calificación igual o mayor a B (Entre 50 

y 74 puntos) en al menos dos de los tres dictámenes que se emitieron respecto a cada uno de los 

ensayos. el COLMEX dio cuenta de que 22 personas aspirantes obtuvieron un resultado “idóneo” 

(10 mujeres y 12 hombres) 

 Es así que, el mismo 27 de junio de 2024, de conformidad con las Convocatorias, fueron publicados 

en el portal electrónico del Instituto, los nombres de las personas aspirantes que accederían a la 

etapa de entrevista y valoración curricular. 

 Los resultados del ensayo se publicaron en el portal del Instituto en listas diferenciadas de acuerdo 

con lo siguiente: 

a. Nombre y calificación de las aspirantes mujeres con Dictamen de ensayo idóneo; 

b. Nombre y calificación de los aspirantes hombres con Dictamen de ensayo idóneo, y 

c. Folio y calificación de las y los aspirantes con Dictamen de ensayo no idóneo. 

 Al respecto, las personas aspirantes cuyo ensayo fue dictaminado como “no idóneo” tuvieron hasta el 

28 de junio de 2024 para solicitar por escrito, mediante correo electrónico remitido a la Unidad 

Técnica, la revisión de su ensayo. 

 Se recibieron 4 solicitudes de revisión, mismas que en tiempo y forma se atendieron y tramitaron, 

siendo así que las diligencias correspondientes se llevaron a cabo mediante videoconferencias los 

días 2, 3 y 4 de julio de 2024, obteniendo como resultado de las revisiones efectuadas que la 

Comisión Dictaminadora del COLMEX, respecto de las 4 revisiones que se llevaron a cabo, se 

confirmó su dictamen como no idóneo. 

 De igual forma, con fecha 4 de julio de 2024 se publicaron los resultados de las revisiones de 

ensayo realizadas, en el portal de Internet del Instituto. 

 Observaciones de los partidos políticos 

 El día 27 de junio de 2024, en cumplimiento de la Base Sexta, numeral 4 de las Convocatorias, y a 

lo establecido en el artículo 23 del Reglamento, se remitió a las representaciones del Poder 

Legislativo y de los partidos políticos ante el Consejo General, los nombres de las personas 

aspirantes que accedieron a la etapa de entrevista y valoración curricular para que presentaran por 

escrito, dentro de los cinco días hábiles siguientes, ante la misma Comisión, las observaciones y 

comentarios que consideraran convenientes respecto de cada una de las y los aspirantes. 

 El 1 de julio de 2024, se notificó a las Vocalías Ejecutivas correspondientes a las entidades con 

proceso de selección y designación de consejerías electorales, para que, publicaran en los 

estrados de las Juntas Locales y Distritales, los listados con los resultados obtenidos por las 

personas aspirantes que presentaron su ensayo. 

 Posteriormente, el 1 de julio de 2024 se les solicitó que notificaran dichos listados a los partidos 

políticos que conforman los congresos locales de las entidades previamente referidas, para que, en 

su caso, presentaran ante la Comisión las observaciones que se consideren pertinentes, 

debidamente fundadas y motivadas, acompañadas de los elementos objetivos que sustenten o 

corroboren las mismas. 
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 En esa misma fecha, se notificó a los 21 OPL con proceso de selección y designación, los listados 

con los resultados obtenidos por las personas aspirantes que presentaron su ensayo, con el objeto 

de notificarlos a las representaciones partidistas que integran sus Consejos Generales para 

que, en su caso, presenten ante la Comisión las observaciones que se consideren pertinentes, 

debidamente fundadas y motivadas, acompañadas de los elementos objetivos que sustenten o 

corroboren las mismas. 

 Posteriormente, en atención a lo establecido en la Base Sexta, numeral 4 de las Convocatorias 

aprobadas, con fecha 5 de julio de 2024 se informó a las representaciones de los partidos políticos y 

las y los Consejeros del Poder Legislativo del Consejo General, sobre las dos personas aspirantes a 

quienes el COLMEX les modificó su dictamen como idóneo, con el objeto de que, dentro del término 

de los dos días hábiles siguientes, de ser el caso, presentarán por escrito ante la misma Comisión, 

las observaciones y comentarios que consideraran convenientes con la precisión de que el escrito 

deberá estar acompañado de los elementos objetivos que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

 Asimismo, en la página institucional, por primera vez, se puso a disposición la cuenta de correo 

electrónico informacion.aspirantes@ine.mx, mediante la cual fueron recibidas diversas 

manifestaciones respecto de las personas aspirantes de las entidades con proceso de selección y 

designación, mismas que, en su caso, serán valoradas en los dictámenes que forman parte integral 

del presente Acuerdo. Como resultado de este primer ejercicio, a continuación, se da cuenta del 

número de observaciones recibidas por cada entidad, así como el sentido (positivo o negativo), de 

las mismas: 

Tabla 6 

Sentido de las observaciones recibidas 

Entidad 

Ciudadanía Partidos Políticos 
Total 

general 

Personas 

con 

observaciones 
Positiva Negativa Total Positiva Negativa Total 

Guanajuato 11 0 11 38 1 39 50 22 

Total general 11 0 11 38 11 39 50 22 

 

 En ese sentido, se pone de manifiesto que, mediante correo electrónico de fecha 20 de septiembre 

de 2024, a través de la Secretaría Técnica de la Comisión, la representación del partido Morena ante 

el Consejo General envió observaciones respecto de algunos aspirantes a integrar OPL en las 

entidades de Campeche, Colima y Jalisco; la representación del Partido Verde Ecologista de México 

ante el Consejo General remitió observaciones respecto de una persona aspirante a integrar el OPL 

de la entidad de Guanajuato, las cuales, fueron valoradas en el dictamen correspondiente. 

 Es importante señalar que por mandato reglamentario que rige al actual proceso de selección de 

integrantes de los máximos órganos de dirección de los OPL, las observaciones que se formulen 

deben estar debidamente fundadas y motivadas. Es así que, en caso de que se haya recibido alguna 

observación respecto de alguna persona aspirante designada, se realiza la valoración de la misma, 

en el dictamen correspondiente. 

 Por lo tanto, se considera necesario que éstas se encuentren respaldadas con medios de prueba que 

permitan tener por acreditado de manera objetiva, en su caso, la inobservancia de algún requisito 

previsto en la legislación. Incluso, cuando se trata de observaciones en las que se aduce el 

incumplimiento al perfil que deben tener las personas que integren los órganos superiores de 

dirección, la carga de la prueba corresponde a quienes afirman que no se satisfacen. 

 Al respecto, resultan orientadoras la jurisprudencia 17/2001 y la tesis LXXVI/2001, ambas del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, cuyos rubros y textos son los siguientes: 

 MODO HONESTO DE VIVIR. CARGA Y CALIDAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO 

SE CUMPLE CON EL REQUISITO CONSTITUCIONAL. - El requisito de tener “modo honesto de 

vivir”, para los efectos de la elegibilidad, constituye una presunción juris tantum, pues mientras no se 

demuestre lo contrario se presume su cumplimiento. Por tanto, para desvirtuarla, es al accionante al 

que corresponde la carga procesal de acreditar que el candidato cuyo registro impugnó, no tiene “un 

modo honesto de vivir” ya que quien goza de una presunción a su favor no tiene que probar, en tanto 

que, quien se pronuncia contra la misma debe acreditar su dicho, con datos objetivos que denoten 

que el candidato cuestionado carece de las cualidades antes mencionadas. 



Jueves 12 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL      245 

 

 ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA 

DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN.- En las Constituciones 

Federal y locales, así como en las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad 

de los candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son 

de carácter positivo y otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: 

1. ser ciudadano mexicano por nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario del 

Estado o Municipio en que se haga la elección o vecino de él con residencia efectiva de más de seis 

meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían ser, verbigracia: a) no pertenecer al 

estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o comisión de la 

Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la 

elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad 

pública, etcétera. Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser 

acreditados por los propios candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la 

exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se refiere a los requisitos de 

carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta 

apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, 

corresponderá a quien afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los 

medios de convicción suficientes para demostrar tal circunstancia. 

 Lo anterior tiene sentido, dado que en el procedimiento de designación se encuentran involucrados 

derechos fundamentales de las personas aspirantes como lo es el relativo a tener acceso a las 

funciones públicas del país, teniendo las calidades que establezca la ley; de ahí que la restricción a 

su ejercicio por parte de la autoridad administrativa no pueda sustentarse a través de aspectos 

subjetivos. 

 Asumir una posición contraria, implicaría dejar de reconocer el mandato que la Constitución, en su 

artículo 1º, impone a todas las autoridades del Estado, incluyendo al Instituto respecto de la 

protección de los derechos fundamentales de las personas. 

 En ese sentido, la Sala Superior, a través de la Resolución relativa al expediente  SUP-RAP-

667/2015, estableció un criterio en el sentido de que “…no se pueden restringir derechos 

fundamentales cuando tales limitantes no están previstas expresamente en la Ley, es decir, las 

prohibiciones, limitaciones o impedimentos al derecho constitucional de ser nombrado para cualquier 

empleo o comisión, entre estos el cargo de Consejero Electoral, deben estar contemplados en la 

legislación aplicable, es decir, toda limitación, impedimento o prohibición para ejercer el derecho 

político, o prerrogativa de ser nombrado a fin de ocupar un empleo o comisión que no tenga sustento 

constitucional o legal se debe considerar contrario a derecho”. 

 Garantía del principio de paridad de género 

 Las propuestas de designación que se aprueban a través del presente documento permiten 

garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la integración de los órganos 

superiores de dirección de los OPL. 

 Con el presente Acuerdo, este Consejo General reitera y garantiza su línea decisoria de adherirse 

plenamente a los deberes y obligaciones, dispuestos para todas las autoridades del Estado 

mexicano, por los párrafos segundo y tercero del artículo 1° constitucional, relativos a la promoción, 

respeto, protección y garantía de los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Del mismo modo, fundamenta este acuerdo en los mandatos y dispositivos relativos al principio de 

paridad entre géneros, incorporados a la norma fundamental mediante reforma publicada en el DOF 

en fecha 6 de junio de 2019. En virtud de dicha modificación, el texto reformado del artículo 41, 

ordena que la ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio 

de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho 

del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades federativas y que en la integración 

de los organismos autónomos, como es el caso de la designación de Consejeras y Consejeros de los 

OPL, se observará el mismo principio. 

 Además, mediante reforma publicada en Diario Oficial de la Federación del 13 de abril de 2020, la 

LGIPE dispone ahora en su numeral 35, apartado 1, que el Consejo General del INE es el órgano 

superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, a los que adiciona el de paridad de 

género, guíen todas las actividades del Instituto y que, en su desempeño, aplicará la perspectiva de 

género. 
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 De manera concreta, a través de las reformas referidas, se incluyó la paridad de género como un 

principio que debe regir la función electoral, se estableció también la obligación de los OPL de 

garantizar el principio de paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y electorales, así 

como el respeto a los derechos humanos de las mujeres y, en relación con la materia del presente 

Acuerdo, se dispuso que el Instituto debe garantizar el principio de paridad de género en la 

integración de los órganos máximos de dirección de los OPL. 

 Con base en lo anterior, el cumplimiento del principio de paridad de género es hoy un deber 

ineludible del Estado mexicano y de todos sus órganos, niveles y órdenes de gobierno, a la luz de los 

principios de universalidad, progresividad y no regresividad de los derechos humanos. Es un 

mandato claro que no se materializa solamente en la norma constitucional mexicana, sino también en 

la jurisprudencia de este país que mandata la interpretación conforme y el principio pro persona, 

adminiculado con el control de convencionalidad al que obliga la Convención Americana de Derechos 

Humanos y, en general, los instrumentos jurídicos y globales del derecho internacional de los 

derechos humanos. 

 En ese sentido, si bien hoy es una obligación, la paridad de género ha sido un elemento que ha 

observado este Consejo General desde que se le otorgó la atribución de designar a las y los 

Consejeros Electorales de los OPL. De hecho, en relación con la designación primigenia que realizó 

el Consejo General de Instituto entre 2014 y 2015, la Sala Superior del Tribunal, a través de la 

Resolución correspondiente al expediente identificado con el número SUP-JDC-2609-2014, analizó la 

aplicación del principio de paridad de género y su relación con la conformación final de los OPL. En 

el mismo, expuso que el marco normativo aplicable prohibía toda discriminación motivada por el 

género o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 

menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

 En la referida resolución se concluyó que el Instituto garantizó en todo momento el derecho 

fundamental de igualdad y no discriminación en el procedimiento, al haberse otorgado idénticas 

condiciones de participación a todos los aspirantes. Es así que, tal y como lo ha referido la Sala 

Superior, el Instituto ha dirigido los procesos de selección y designación de las y los Consejeros de 

los OPL en estricto apego al principio de paridad de género. 

 En esa tesitura, en el proceso de selección de Presidencias y Consejerías Electorales de los OPL 

que culmina con las designaciones que se realizan a través del presente Acuerdo, la Convocatoria 

para ocupar los cargos de Consejerías Electorales del OPL de la entidad de Guanajuato, fue abierta. 

 Al respecto, de conformidad con el artículo 24, numeral 1, del Reglamento, cuando se trate de la 

designación de un cargo y la convocatoria no sea exclusiva para mujeres, la Comisión presentará al 

Consejo General una lista con al menos dos personas de género distinto y, hasta cinco personas, de 

las cuales solo tres podrán ser de un mismo género, para que de ésta se designe a quien ocupará  el 

cargo. 

 Ahora bien, desde la determinación de la Sala Superior del Tribunal, al dictar la sentencia recaída al 

expediente SUP/JDC-9930/2020, la Comisión presenta una lista de hasta cinco personas aspirantes 

por cada cargo a designar, garantizando el principio de paridad de género en las propuestas. Es así 

que, cuando se trata de la designación de un solo cargo y la Convocatoria fue dirigida, tanto para 

hombres como para mujeres, la Comisión pone a consideración de este Consejo General a un 

hombre y a una mujer, de los cuales se designa a la persona que ocupará la respectiva Presidencia o 

Consejería. 

 Por otro lado, a través de las sentencias recaídas a los expedientes SUP-JDC-117/2021,  SUP-JDC-

739/2021, SUP-JDC-858/2021 y SUP-JDC-1044/2021, la Sala Superior del Tribunal ha establecido 

dos dimensiones o parámetros que se deben considerar para observar el principio de paridad de 

género: 

a) La paridad analizada conforme al género que integra a la totalidad de las presidencias en los 

Organismos Públicos Locales, y 

b) La paridad tomando en cuenta la integración histórica del órgano público electoral local, no solo 

de las y los consejeros, sino de quienes han ocupado su presidencia. 

 De tal forma, las designaciones de las Consejerías Electorales que se realizan, en la entidad de 

Guanajuato, implican una renovación de tres cargos. En ese sentido, si bien el dictamen que fue 

aprobado por el Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG2243/2024, analiza la integración 

resultante en el Consejo General de la entidad, respecto del género de las personas, es importante 

considerar los siguientes supuestos. 
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 El principio constitucional de paridad de género tiene su origen en la desigualdad histórica que han 

enfrentado las mujeres para la ocupación de cargos públicos, con el objeto de alcanzar una 

representación o nivel de participación equilibrado entre hombres y mujeres, coadyuvando así en la 

erradicación de cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o estructural, con el fin de 

garantizar la paridad de género en la integración de dichos OPL. 

 Al respecto resalta, además, que, la propia Sala Superior aprobó la Jurisprudencia 2/2021 mediante 

la cual determinó que el nombramiento de más mujeres que hombres en los OPL, o incluso de la 

totalidad de sus integrantes, como parte de una política pública encaminada a garantizar el acceso 

real de las mujeres a los cargos públicos electorales, es acorde con la interpretación del principio de 

paridad, como un mandato de optimización flexible, en la medida en que permite acelerar y 

maximizar el acceso real de las mujeres a tales cargos públicos: “PARIDAD DE GÉNERO. LA 

DESIGNACIÓN MAYORITARIA DE MUJERES, EN LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO GENERAL 

DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES MAXIMIZA LA IGUALDAD 

SUSTANTIVA”. 

 Es por ello que, la propuesta de designación de por lo menos tres personas del mismo género, así 

como de los criterios y parámetros adoptados en la Convocatorias exclusivas para mujeres, se tornan 

un plano de igualdad sustantiva a mujeres y hombres en el acceso a esos cargos públicos. 

 De igual manera, es de resaltar que la propia Sala Superior ha reconocido que el cumplimiento del 

principio de paridad de género no solo ha sido observado por el Instituto en la integración individual 

del Consejo General de cada OPL, sino también en la integración global de los 32 organismos al 

señalar en la resolución correspondiente al expediente SUP-JDC-1351/2021 y acumulados que, “con 

independencia de si en algún OPLE se repitió el género mayoritario masculino, lo cierto es que, al 

haber paridad tanto en la integración de cada instituto como en el global de las consejerías, el INE 

garantizó su obligación y su compromiso con la política paritaria establecida constitucionalmente, sin 

que le fuera exigible alguna otra regla adicional, dado que esta no se encontraba prevista con 

anticipación”. 

 Aunado a lo anterior, la propia Sala Superior del Tribunal, a través de la Resolución 

correspondiente al expediente identificado con el número SUP-JDC-1012/2024, a la cual se da 

acatamiento a través del presente instrumento agrega como razonamiento que “Sobre el principio de 

paridad, esta Sala Superior ha sostenido que, en la interpretación de las disposiciones normativas 

relacionadas con dicho principio, al constituir medidas preferenciales en favor de las mujeres, deben 

interpretarse y aplicarse procurando su mayor beneficio.” 

 Asimismo, continúa señalando que “Ello porque, una interpretación en términos estrictos o neutrales 

podría restringir el principio del efecto útil en la interpretación de dichas normas y su finalidad, la cual 

ha sido, y es, que las mujeres no se vean limitadas para acceder a un número de cargos que 

excedan la paridad en términos cuantitativos. En ese sentido, la aplicación del principio de paridad 

se ha interpretado en el sentido de que no constituye un techo o límite, sino un piso o un 

mínimo que posibilite la participación política de las mujeres y que obliga a que se adopte un 

mandato de optimización flexible, mismo que trasciende la cuestión numérica entendida como el 

cincuenta por ciento de cada género.” 

 Valoración curricular y entrevista 

 De conformidad con el artículo 21, párrafos 1 y 2, del Reglamento y la Base Sexta, numeral 5 de las 

Convocatorias, la valoración curricular y la entrevista se consideran una misma etapa a la que podrán 

acceder las personas aspirantes cuyo ensayo haya sido dictaminado como “idóneo”. Asimismo, 

señala que la evaluación de esta etapa estará a cargo de las y los Consejeros Electorales del 

Consejo General. 

 Para la presente etapa fueron programadas las personas aspirantes cuya valoración del ensayo fue 

calificada como “idóneo”, es así que se programó a un total de 22 personas aspirantes: 10 mujeres 

y 12 hombres, de conformidad con el calendario publicado para tal efecto. 

 En virtud de lo anterior, se conformó el número total de personas aspirantes que accedió a la etapa 

de valoración curricular y entrevista, como se indica en la siguiente tabla: 

Tabla 8. Personas aspirantes convocadas a entrevista 

Entidad Mujeres Hombres Total 

Guanajuato 10 12 22 

Total general 10 12 22 
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 En razón de lo anterior, el 13 de julio de 2024, en cumplimiento de lo establecido en la Base Sexta, 

numeral 5 de las Convocatorias aprobadas, así como de los Criterios de entrevista emitidos mediante 

Acuerdo INE/CG842/2024, se llevó a cabo la aplicación de la prueba de competencias gerenciales, 

de las personas aspirantes que accedieron a la etapa de valoración curricular y entrevista, misma 

que se realizó de manera virtual, destacando que la totalidad de las personas convocadas 

presentaron la aplicación de la prueba de competencias gerenciales. 

 El 5 de agosto de 2024, la UEPI-UNAM hizo entrega de los resultados de la prueba de 

competencias gerenciales de las personas aspirantes a los cargos de las Consejerías Electorales del 

OPL de la entidad de Guanajuato y en esa misma fecha fueron publicados en el portal electrónico del 

Instituto. 

 Al respecto, las personas aspirantes que presentaron la prueba de competencias gerenciales 

tuvieron hasta las 18:00 horas del 6 de agosto de 2024, para solicitar por escrito, mediante correo 

electrónico remitido a la Unidad Técnica, la revisión de sus resultados obtenidos. 

 Al respecto, se debe señalar que, en tiempo y forma, se atendió y tramitó una solicitud de revisión 

remitida por una persona aspirante correspondiente a la entidad de Guanajuato. Dicha revisión se 

desahogó mediante videoconferencia el día 8 de agosto de 2024. 

 De esta manera, mediante Acuerdo INE/CVOPL/04/2024 la Comisión aprobó, por un lado, la 

integración de los grupos de entrevistadores conformados por la Consejera Presidenta y las 

Consejeras y los Consejeros Electorales del Instituto y, por el otro, el Calendario de entrevistas para 

el desahogo de la etapa de valoración curricular y entrevista, mismos que fueron publicados 

oportunamente en el portal de Internet del Instituto, fijándose como fecha para el desahogo los 

periodos comprendidos del 26 al 28 y el 30 de agosto de 2024, y del 2 al 6 y el 9 de septiembre 

de 2024. Los grupos de Consejeras y Consejeros del Instituto se integraron de la siguiente manera: 

Grupo 1 

Consejera Electoral Carla 

Astrid Humphrey Jordán 

Consejero Electoral Jorge 

Montaño Ventura 

Consejera Electoral Dania 

Paola Ravel Cuevas 

Grupo 2 

Consejera Presidenta 

Guadalupe Taddei Zavala 

Consejero Electoral Arturo 

Castillo Loza 

Consejera Electoral Norma 

Irene De la Cruz Magaña 

Consejero Electoral Jaime 

Rivera Velázquez 

Grupo 3 

Consejero Electoral Uuc-kib 

Espadas Ancona 

Consejero Electoral José 

Martín Fernando Faz Mora 

Consejero Electoral Rita Bell 

López Vences 

Consejera Electoral B. Claudia 

Zavala Pérez 

 

 Al respecto, resulta importante señalar que mediante oficio de fecha15 de agosto de 2024, la 

Consejera Electoral Norma Irene De La Cruz Magaña solicitó excusarse del desahogo de  la 

entrevista de una persona aspirante al OPL de Guanajuato. 

 Una vez integrados los grupos de Consejeras y Consejeros Electorales del Instituto, de conformidad 

con lo aprobado mediante el Acuerdo INE/CG27/2024, así como, las modificaciones recaídas con 

motivo de la aprobación del Acuerdo INE/CG167/2024, se procedió al desahogo de cada una de las 

entrevistas programadas, sobre la base de los criterios establecidos en el Acuerdo INE/CG842/2024, 

los cuales el Consejo General aprobó que serán aplicables a esta etapa. 

 En estos Criterios se estableció la forma en la cual serían calificadas las personas aspirantes 

conforme a la siguiente ponderación: 

Aspectos a evaluar Ponderación 

Competencias gerenciales 10% 

Valoración curricular 30% 

Entrevista 60% 

 

 Las personas aspirantes presentarán una prueba en línea de competencias gerenciales, cuyo 

resultado tendrá una ponderación equivalente a 10%. 
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 El objetivo de la entrevista es identificar el nivel de dominio con el que cuenta cada persona aspirante 

respecto de las competencias a evaluar: liderazgo, comunicación, trabajo en equipo, negociación y 

profesionalismo e integridad, además de otros elementos que resulten de interés y relevancia 

respecto del perfil de las personas aspirantes, a partir de una conversación formal con las y los 

consejeros entrevistadores. 

 Cada competencia tiene una valoración de 12% en la cédula individual, por lo que en total la 

entrevista tiene una ponderación de 60%. 

 Para la valoración curricular de las personas aspirantes, se considerarán los siguientes aspectos: 

1. Historia profesional y laboral (25%), 

2. Participación en actividades cívicas y sociales (2.5%), y 

3. Experiencia en materia electoral (2.5%) 

 Dicha valoración tiene una ponderación del 30% en la cédula individual, y se obtiene a partir de la 

información proporcionada por la persona aspirante en los formatos de registro. 

 Los instrumentos que se utilizaron para llevar a cabo la valoración curricular y la entrevista se 

conforman por una cédula individual llenada por cada Consejera o Consejero Electoral del Instituto, 

así como una cédula integral de cada grupo de entrevistadores, con las calificaciones de cada 

persona aspirante, de las cuales aquellas cédulas integrales que correspondan a las personas 

aspirantes designadas mediante el presente instrumento, serán publicadas en el portal de Internet 

del Instituto www.ine.mx. 

 De tal manera que en la etapa de valoración curricular y entrevista se identificará que el perfil de las 

personas aspirantes se apegue a los principios rectores de la función electoral y cuente con las 

competencias gerenciales indispensables para el desempeño del cargo. 

 Es de señalar que en todos los casos las entrevistas para las personas aspirantes de la entidad 

de Guanajuato se llevaron a cabo de manera virtual, mediante el uso de tecnologías de la 

información, el 28 de agosto de 2024. Asimismo, dichas diligencias fueron grabadas en tiempo real 

el mismo día de su realización y, una vez concluidas todas las entrevistas programadas, éstas se 

hicieron públicas para su consulta en el canal del Instituto dentro de la plataforma de YouTube, de 

conformidad con el Reglamento, mismas se encuentran disponibles para su consulta en la dirección 

electrónica que se indica a continuación: 

 https://ine.mx/voto-y-elecciones/opl/convocatoria-opl-2024/5ta-etapa/ 

 Ahora bien, debe tomarse en cuenta que todas las personas aspirantes que fueron convocadas hasta 

la etapa de valoración curricular y entrevista, conforman un conjunto de personas aptas para ser 

designadas para las Presidencias, así como para las Consejerías Electorales. Sin embargo, ante el 

número de aspirantes mujeres y hombres, resulta necesario determinar quién tiene el perfil más 

idóneo para ser designada o designado a los cargos de Consejerías Electorales que nos ocupa. 

18. Propuesta de designación de las Consejerías Electorales del OPL de Guanajuato 

 Una vez que han sido detalladas y explicadas las fases que componen el proceso de selección y 

designación de las Consejerías Electorales del OPL de la entidad de Guanajuato, este Consejo 

General, después de valorar la idoneidad de las personas aspirantes en forma individual y 

posteriormente en un análisis integral realizados por la Comisión se propone a las personas que se 

indican en el Dictamen presentado ante la CVOPL, para ser designadas a los cargos de las 

Consejerías Electorales del OPL de la entidad de Guanajuato. 

 Dichas personas aspirantes cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior del OPL 

de la entidad referida, al haberse verificado el cumplimiento de los requisitos legales; haber aprobado 

la etapa del examen de conocimientos en materia electoral; haber obtenido un Dictamen idóneo en la 

valoración del ensayo, haber acudido a la etapa de entrevista y valoración curricular, además de 

tener la trayectoria necesaria para desempeñar dichos cargos. 

 Lo anterior se corrobora con el Dictamen individual y la valoración integral de las personas aspirantes 

que realizó la Comisión respecto de la entidad de Guanajuato, mismo que fue aprobado por el 

Consejo General mediante el Acuerdo INE/CG2243/2024, en el cual se detallan las calificaciones 

obtenidas por cada persona aspirante en cada una de las etapas, así como los elementos a partir de 

los cuales se determinó la idoneidad y capacidad para ejercer el cargo propuesto. 



Jueves 12 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL      250 

 

 En suma, estas personas aspirantes cumplen con los requisitos exigidos por la normatividad y son 

idóneos por los motivos siguientes: 

■ Cuentan con el nivel profesional exigido como requisito para ocupar los cargos de Consejeras o 

Consejeros Presidentes y Consejeras o Consejeros Electorales de los OPL, respectivamente. 

■ Tienen los conocimientos suficientes en competencias básicas y en la materia electoral que se 

requieren para el desempeño del cargo, lo que se demostró con los resultados obtenidos en el 

examen de conocimientos en materia electoral que aplicó el CENEVAL. 

■ Poseen la capacidad para dirigir o integrar los órganos superiores de dirección de los OPL 

respectivos, en virtud de que demostraron contar con los conocimientos, así como poseer las 

aptitudes y el potencial para desempeñarse como Consejeras o Consejeros Presidentes y 

Consejeras o Consejeros Electorales. 

■ No están impedidos para desempeñar el cargo ya que, además de haberse acreditado el 

cumplimiento de los requisitos legales, haber acreditado todas y cada una de las etapas del 

procedimiento de selección, no cuentan con alguna pena o sanción que los inhabilite para el 

desempeño del cargo. 

19. Efectos de la sentencia que se acata 

 En la sentencia dictada dentro del expediente SUP-JDC-1012/2024, la Sala Superior del Tribunal 

ordenó a este Consejo General emitir una nueva resolución en la que, ponderando los perfiles de las 

mujeres propuestas en el dictamen de la Comisión, al menos se designe a una mujer en uno de  

los tres espacios de Consejerías Electorales del OPL de Guanajuato. 

“SUP-JDC-1012/2024 

(…) 

g) Conclusión y efectos 

(…) 

ii. Se ordena a la autoridad responsable emitir una nueva determinación, en un plazo de 

diez días hábiles, contados a partir de la notificación del presente fallo, en la que pondere 

los perfiles de las mujeres que fueron propuestas en el dictamen de la Comisión de 

Vinculación para que, al menos designe a una mujer en uno de los tres espacios 

participantes para la renovación de la integración de las consejerías electorales del OPLE 

de Guanajuato.” 

 Sobre el particular, la propuesta que la Comisión envió al Consejo General estaba integrada por una 

lista de seis personas, tres mujeres y tres hombres, de las cuales fueron designados los tres 

hombres, en virtud de que fueron consideradas las personas con los perfiles más idóneos de la lista 

presentada. 

Entidad Nombres Cargo 

Guanajuato 

Aboytes Vega Blanca Marcela 

Consejera o Consejero Electoral 

Bucheli Cervantes Evelyn Ashanti 

Del Arco Borja Eduardo Joaquín 

García Flores Martín 

Hernández Martínez Gustavo 

Olivos Fuentes Monserrat 

 

 En ese sentido, tomando en consideración que la sentencia que ahora se acata, ordena la 

designación de al menos una mujer, ello implica necesariamente dejar sin efectos, al menos uno de 

los nombramientos de los tres hombres designados mediante Acuerdo INE/CG2243/2024, en virtud 

de que únicamente fueron tres las vacantes convocadas. 

 En virtud de lo anterior, y para dar debido cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior, este 

Consejo General deberá dejar sin efectos el nombramiento de un hombre para designar al 

menos una mujer, en uno de los tres espacios disponibles de Consejerías en el OPL de 

Guanajuato. 
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20. Ponderación de los perfiles de mujeres propuestas en el dictamen de la Comisión 

 Una vez realizada la valoración de la idoneidad de las personas aspirantes en forma individual, que 

se fundamenta en el Dictamen correspondiente, se considera que las personas propuestas al 

Consejo General, para ser designadas como Consejeras y Consejeros Presidentes, así como 

Consejeras y Consejeros Electorales, cuentan con el perfil necesario para integrar el órgano superior 

de dirección de los OPL de la entidad de Guanajuato. Además, con su designación se permite 

garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en la integración de los órganos 

superiores de dirección. 

 Aunado a lo anterior, y en pleno acatamiento de la resolución emitida por la Sala Superior del 

Tribunal recaída en el expediente SUP-JDC-1012/2024, se pone a consideración de este órgano 

colegiado los perfiles de las mujeres que fueron propuestas en el dictamen de la Comisión, 

para que en libertad del ejercicio de su facultad discrecional lleve a cabo la designación 

correspondiente de entre las siguientes personas: 

Cons. Nombre Cargo Periodo 

1 Aboytes Vega Blanca Marcela 

Consejera Electoral 

Al 30 de 

septiembre 

de 2031 

2 Bucheli Cervantes Evelyn Ashanti 

3 Olivos Fuentes Monserrat 

 

 Es así que, tal y como lo determinó la Sala Superior del Tribunal en la sentencia recaída en el 

expediente SUP-JDC-1012/2024, de la propuesta que presentó la Comisión al Consejo General, se 

deberán ponderar los perfiles de las mujeres propuestas en el Dictamen remitido por la 

Comisión, para designar al menos una de ellas, en una de las tres Consejerías Electorales 

derivadas de la designación primigenia, dando con ello cabal cumplimiento a la resolución materia 

del presente acatamiento, misma que establece claramente que los procesos de selección y 

designación de las y los Consejeros de los OPL se realicen y lleven a cabo con estricto apego al 

principio de paridad de género. 

 En primer término, debe señalarse que las 22 personas convocadas a entrevista de la entidad de 

Guanajuato, 10 mujeres y 12 hombres, en virtud de haber accedido a la última de las etapas del 

proceso de selección y designación, resultan aptas para el desempeño del cargo de Consejera o 

Consejero Electoral, sin embargo, en uso de su facultad discrecional, la Comisión solo incorporó al 

listado de la propuestas a 6 personas que consideró las más idóneas para ser designadas e integrar 

un colegiado en el Organismo Público Local, compuesto por siete integrantes. Lo anterior, en debido 

cumplimiento del artículo 24, numeral 2, del Reglamento. 

 Bajo esta dinámica, corresponde al Consejo General llevar a cabo el escrutinio y valoración de las 

personas que integran la propuesta de la Comisión y, en uso de su facultad discrecional, designar a 

las que considera más idóneas, sin que ello implique que las demás no resulten aptas para el 

ejercicio del cargo. 

 Ahora bien, siguiendo lo establecido en la sentencia que ahora se acata, este Consejo General 

realizará una nueva ponderación de la propuesta de la Comisión, limitándose a las 6 personas que la 

integran, para designar al menos a una mujer. 

 En razón de lo anterior, y como resultado de la nueva valoración llevada a cabo de los perfiles de las 

mujeres propuestas en el Dictamen de la Comisión, se obtuvo que, de las tres mujeres propuestas, la 

persona que se considera más idónea para desempeñar el cargo de una Consejería Electoral del 

OPL de la entidad de Guanajuato, es Blanca Marcela Aboytes Vega, por lo cual se le propone para 

que sea designada como Consejera Electoral del máximo órgano de dirección del OPL de la entidad 

de Guanajuato. 

 Al respecto, cabe señalar que, los perfiles de las tres mujeres propuestas en el dictamen de la 

Comisión resultan aptas para integrar el Consejo General del OPL de Guanajuato, sin embargo, este 

Consejo General, en uso de su facultad discrecional consideró que la incorporación de Blanca 

Marcela Aboytes Vega, beneficiará en mayor medida la conformación de un colegiado plural y 

multidisciplinario, como se puede apreciar del siguiente análisis. 



Jueves 12 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL      252 

 

 Si bien es cierto que la nueva conformación del OPL de Guanajuato, se integrará en su mayoría, por 

personas con perfil de las licenciaturas en Derecho y Ciencias Políticas y Administración Pública, su 

posgrado de Maestría en impugnación fiscal, así como la experiencia de litigio y apoyo a migrantes, 

podría contribuir a la conformación de un colegiado multidisciplinario con una visión más amplia en la 

resolución de conflictos y toma de decisiones. 

 Asimismo, contribuye a conformar un órgano plural, su trayectoria en el Servicio Profesional 

Electoral, de aproximadamente quince años, desempeñándose como Vocal Secretaria Distrital en la 

07 Junta Distrital Ejecutiva del INE en el estado de Guanajuato, desde septiembre de 2001  a 

septiembre de 2016, lo que aportará experiencia en el desahogo de los procesos electorales en dicha 

entidad. 

 La experiencia adquirida dentro del Instituto como Secretaria de un Consejo Distrital, con las 

facultades y responsabilidades que esto conlleva, la posiciona como un perfil sólido que podrá 

sumar, de manera considerable, a las decisiones que habrá de tomar el Organismo Público Local de 

Guanajuato. 

 Cabe señalar que su experiencia en el Instituto se sumará a la experiencia laboral del resto de las 

Consejerías Electorales, lo que contribuirá a un mejor desempeño, coordinación y toma de 

decisiones al interior del órgano superior de dirección de dicho OPL. 

 En ese sentido, su idoneidad para formar parte del actual colegiado del OPL de dicha entidad, se 

podrá advertir justamente de la cohesión de su experiencia en el Instituto, con la experiencia previa 

de las Consejerías, mismas que provienen del propio organismo público local, una de la Dirección de 

Desarrollo Institucional y Servicio Profesional, otra en la Dirección de Cultura Política y Electoral, así 

como la actual Presidenta que fungía como asesora en la Secretaría Ejecutiva. 

 Aunado a lo anterior, se hace mención que la facultad discrecional de este Consejo General para 

llevar a cabo la designación ha sido confirmada por la Sala Superior del Tribunal Electoral, en 

diversos precedentes, tales como los SUP-RAP-0642-2017 y SUP-RAP-0400-2018, donde señala 

que la designación de consejeras y consejeros electorales locales es una atribución discrecional del 

Consejo General, la cual se debe desarrollar conforme a los parámetros establecidos en la 

Constitución y en las leyes aplicables. De ahí que la ponderación realizada por las y los consejeros 

electorales en la etapa de valoración curricular y entrevista se encuentra amparada bajo la libre 

apreciación de las actividades realizadas por las y los aspirantes o de la apreciación obtenida en las 

entrevistas realizadas. 

 Sobre el particular, en sesión celebrada el 31 de julio de 2024, la Sala Superior, aprobó la tesis de 

jurisprudencia que reza bajo el rubro “ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES. LA 

IDONEIDAD PARA OCUPAR UNA CONSEJERÍA O LA PRESIDENCIA, DEPENDE DEL CRITERIO 

DISCRECIONAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”. 

21. Ponderación de los perfiles de hombres designados mediante Acuerdo INE/CG2243/2024 

 Una vez que este Consejo General ha determinado, en acatamiento a la sentencia dictada dentro del 

expediente SUP-JDC-1012/2024, la designación de una mujer en uno de los tres espacios de 

Consejerías Electorales trae como consecuencia necesaria una nueva valoración de los tres perfiles 

de hombres designados mediante Acuerdo INE/CG2243/2024, para determinar cuál de dichas 

designaciones quedará sin efecto. 

 En ese sentido, en acatamiento de la resolución emitida por la Sala Superior del Tribunal, este 

Consejo General llevó a cabo una nueva ponderación de los siguientes perfiles de hombres: 

Cons. Nombre Cargo Periodo 

1 Del Arco Borja Eduardo Joaquín 

Consejero Electoral 

Al 30 de 

septiembre 

de 2031 

2 García Flores Martín 

3 Hernández Martínez Gustavo 

 

 Al respecto, si bien es cierto que, en un primer momento, la Comisión consideró que los tres perfiles 

resultaban idóneos para integrar el máximo órgano de dirección del OPL de Guanajuato, lo cierto es 

que este Consejo General, en acatamiento a lo dispuesto por la Sala Superior y en uso de su 

facultad discrecional, realizó una nueva valoración integral de los elementos objetivos que se 

obtuvieron en el proceso de selección, advirtiendo que los perfiles de Eduardo Joaquín Del Arco 

Borja y Gustavo Hernández Martínez son más idóneos para ejercer el cargo de Consejeros 

Electorales Locales. 
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 Además del uso de esta facultad discrecional, se tomó como un elemento de valoración el resultado 

de la etapa de valoración curricular y entrevista, en la cual Martín García Flores fue ponderado por 

debajo de los otros dos perfiles. 

 Adicionalmente, desde el primer análisis que realizó el pleno del Consejo General en el pasado 

proceso de designación, sólo los perfiles de Eduardo Joaquín Del Arco Borja y Gustavo Hernández 

Martínez, fueron aprobados unanimidad de once votos; contrario a lo que sucedió con Martín García 

Flores que obtuvo 9 votos. 

22. En virtud de las consideraciones que ha sido expuestas y tomando en cuenta que se designa a una 

mujer en uno de los tres espacios de Consejería Electoral en el OPL de Guanajuato, las 

designaciones de Eduardo Joaquín Del Arco Borja y Gustavo Hernández Martínez como Consejeros 

Electorales, siguen vigentes en términos del Acuerdo del Consejo General INE/CG2243/2024. 

 De este modo la integración del máximo órgano de dirección del OPL de la entidad de Guanajuato 

estaría conformada por personas profesionales con experiencia en materia electoral, de manera 

multidisciplinaria y con estricto cumplimiento al principio de paridad de género, tal y como se indica 

en la siguiente tabla: 

Tabla 9. Integración del Consejo General del OPL de la entidad de Guanajuato 

Cons. Nombre Género Formación Procedencia 

1 
Brenda Canchola 

Elizarraráz 
Mujer 

Maestrías en Fiscal 

y en Política y 

Gestión Pública  

Personal del OPL de la 

entidad 

2 

María Concepción 

Esther Aboites 

Sámano 

Mujer 

Maestría en 

Ciencias Jurídico 

Penales  

Personal del OPL de la 

entidad 

3 
Nora Maricela 

García Huitrón 
Mujer 

Maestría en Justicia 

Constitucional  

Personal del OPL de la 

entidad 

4 Luis Gabriel Mota Hombre 

Maestría en 

Dirección y Gestión 

Pública Local 

Personal del OPL de la 

entidad 

5 
Eduardo Joaquín 

Del Arco Borja  
Hombre 

Licenciatura en 

Derecho 

Personal del OPL de la 

entidad 

6 
Gustavo Hernández 

Martínez  
Hombre 

Maestría en 

Derecho Electoral 

Consejero Local y Distrital 

del OPL de la entidad 

7 
Blanca Marcela 

Aboytes Vega  
Mujer 

Maestría en Fiscal 

con especialidad en 

impugnación fiscal 

Abogada litigante y Vocal 

Secretaria Distrital del INE 

en Guanajuato, del 2001 al 

2016. 

 

 Como se puede observar, con la designación que se pone a consideración de este órgano colegiado, 

el Consejo General del OPL de la entidad de Guanajuato quedaría integrado mayoritariamente por 

mujeres, es decir, cuatro de sus integrantes serán mujeres, incluyendo a la Presidencia de dicho 

OPL. 

 Asimismo, contará con una integración multidisciplinaria con profesionales experimentados en la 

materia electoral, así como en distintas ramas del conocimiento en las cuales cursaron sus estudios 

de maestría y licenciatura, cuyo crecimiento profesional lo han llevado a cabo en distintas áreas del 

propio OPL de la entidad de Guanajuato y de manera particular a través del libre ejercicio de su 

profesión, así como formar parte del Instituto en el Servicio Profesional Electoral. 

Por lo expuesto, fundado y motivado, en acatamiento a la sentencia dictada dentro del expediente 

SUP-JDC-1012/2024, este Consejo General emite el siguiente: 
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ACUERDO 

PRIMERO. Se deja sin efectos la designación de Martín García Flores, como Consejero Electoral del OPL 

de Guanajuato, realizada mediante el Acuerdo INE/CG2243/2024. 

SEGUNDO. Se aprueba la designación de una mujer para ocupar la Consejería Electoral del OPL de la 

entidad de Guanajuato, de conformidad con la verificación del cumplimiento de las etapas correspondientes al 

proceso de selección y designación, así como, del análisis de la idoneidad la persona aspirante propuesta, 

asentado en el Dictamen de la Comisión, que forman parte integral del Acuerdo INE/CG2243/2024, conforme 

a lo siguiente: 

1. Guanajuato 

Nombre Cargo Periodo 

Aboytes Vega Blanca Marcela Consejería Electoral 
Al 30 de septiembre de 

2031 

 

TERCERO. Las designaciones de Eduardo Joaquín Del Arco Borja y Gustavo Hernández Martínez como 

Consejeros Electorales, permanecen vigentes en términos del Acuerdo del Consejo General 

INE/CG2243/2024. 

CUARTO. Se instruye a la Unidad Técnica para que notifique el presente Acuerdo al C. Martín García 

Flores, a fin de que se haga de su conocimiento la determinación tomada por este Consejo General a través 

del presente instrumento. 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica para que notifique el presente Acuerdo a los C.C. Eduardo 

Joaquín Del Arco Borja y Gustavo Hernández Martínez, designados mediante el Acuerdo del Consejo General 

INE/CG2243/2024, en las Consejerías del OPL de Guanajuato, a fin de que se impongan de los efectos del 

presente acatamiento y conozcan el estado que guarda su designación. 

SEXTO. Se instruye a la Unidad Técnica para que notifique el presente Acuerdo a la persona que ha sido 

designada con motivo del presente acatamiento. Asimismo, que realice las gestiones para la publicación en el 

portal de Internet del Instituto de las cédulas de evaluación integral, correspondientes a la etapa de valoración 

curricular y entrevistas; y que, por conducto de la Junta Local Ejecutiva del Instituto en la entidad de 

Guanajuato, se lleven a cabo las acciones necesarias para comunicar el contenido del presente Acuerdo a las 

autoridades locales competentes para los efectos legales conducentes. 

SÉPTIMO. La Consejería Electoral del OPL de la entidad de Guanajuato, tomará posesión del cargo al día 

siguiente de la aprobación del presente Acuerdo. Asimismo, rendirá protesta de ley en sesión solemne del 

órgano máximo de dirección del OPL correspondiente. 

OCTAVO. La persona designada mediante el presente Acuerdo deberá notificar a la Comisión, a través de 

la Secretaría Técnica, la constancia documental o declaración en la que manifieste bajo protesta de decir 

verdad, que no desempeña ningún empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos relacionados con 

actividades docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia no remunerados, dentro de los 

cinco días hábiles contados a partir de la toma de posesión del cargo. 

NOVENO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, a través de la Dirección Jurídica, informe a la Sala 

Superior del Tribunal, el cumplimiento dado a la sentencia emitida en el expediente SUP-JDC-1012/2024. 

DÉCIMO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta y portal de 

Internet del Instituto y en los estrados de las Juntas Ejecutiva Local y Distritales de la entidad Guanajuato, así 

como en el portal de Internet del OPL de dicha entidad, y en los medios de difusión correspondiente a la 

entidad mencionada. 

DÉCIMO PRIMERO. Este acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de 

noviembre de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 

Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 

Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 

Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 

Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 

del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 

las modificaciones a la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la Agrupación Política 

Nacional denominada Profesionales por México, en materia de violencia política contra las mujeres en razón de 

género, así como en el ejercicio de su libertad de autoorganización. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2364/2024. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 

CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, EL PROGRAMA DE 

ACCIÓN Y LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA NACIONAL DENOMINADA PROFESIONALES POR 

MÉXICO, EN MATERIA DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, ASÍ COMO EN 

EL EJERCICIO DE SU LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 

GLOSARIO 

APN Agrupación Política Nacional  

Consejo General  Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPPP Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto 

Nacional Electoral 

Decreto en materia de VPMRG Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 

de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral, de la Ley General de Partidos 

Políticos, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de 

la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley General 

de Responsabilidades Administrativas, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el trece de abril de dos mil veinte 

DEPPP  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Nacional Electoral 

Doceava Asamblea Nacional 

Extraordinaria de 2023 

Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de la Agrupación 

Política Nacional denominada Profesionales por México celebrada 

el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés, en la cual se 

aprobaron las primeras modificaciones a la normativa estatutaria 

Documentos Básicos Se conforman por la Declaración de Principios, el Programa de 

Acción y los Estatutos  

DOF  Diario Oficial de la Federación 

Estatutos vigentes Estatutos vigentes de la Agrupación Política Nacional denominada 

Profesionales por México aprobados mediante Resolución 

INE/CG159/2014 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGAMVLV Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia 

LGIPE  Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

LGPP Ley General de Partidos Políticos 

LGSMIME Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral 

PPN Partido(s) Político(s) Nacional(es) 
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Lineamientos/Lineamientos en materia 

de VPMRG 

Lineamientos para que los Partidos Políticos Nacionales y, en su 

caso, los Partidos Políticos Locales, prevengan, atiendan, 

sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las 

mujeres en razón de género, a través del Acuerdo identificado con 

la clave INE/CG517/2020, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el diez de noviembre de dos mil veinte 

Reglamento de Registro Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, 

Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de 

domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así 

como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos 

últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos 

del Instituto Nacional Electoral, aprobado mediante Acuerdo 

INE/CG272/2014, el diecinueve de noviembre de dos mil catorce 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Treceava Asamblea Nacional 

Extraordinaria de 2024 

Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria de la Agrupación 

Política Nacional denominada Profesionales por México celebrada 

el siete de septiembre de dos mil veinticuatro, por el cual se 

aprobaron las segundas modificaciones a los Documentos Básicos 

para atender las observaciones de la UTIGyND 

UTIGyND Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del 

Instituto Nacional Electoral 

VPMRG Violencia política contra las mujeres en razón de género 

 

ANTECEDENTES 

I. Registro como APN. En sesión extraordinaria del doce de mayo de dos mil cinco, el Consejo 

General del otrora Instituto Federal Electoral otorgó el registro a la APN Profesionales por 

México, a través de la Resolución CG73/2005, toda vez que cumplió con los requisitos de ley y 

con el procedimiento establecido en el entonces vigente Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

II. Modificaciones previas a los Documentos Básicos de la APN Profesionales por México. 

En las siguientes sesiones, el Consejo General del otrora Instituto Federal Electoral y del INE, 

aprobaron diversas modificaciones a los Documentos Básicos de la APN Profesionales por 

México, a saber: 

# Fecha Resolución 

1 31 de octubre de 2005 CG223/2005 

2 27 de junio de 2008 CG294/2008 

3 24 de mayo de 2012 CG319/2012 

4 25 de septiembre de 2014 INE/CG159/2014 

 

III. Reforma en materia de VPMRG. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición 

vespertina del DOF, el Decreto en materia de VPMRG, mismo que entró en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

IV. Lineamientos en materia de VPMRG. En sesión ordinaria de veintiocho de octubre de dos mil 

veinte, este Consejo General aprobó los Lineamientos a través del Acuerdo identificado con la 

clave INE/CG517/2020, publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte. 

V. Aviso de la Asamblea. El veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se recibió en la Oficialía 

de Partes de la DEPPP, el oficio PPM/APN/058/2023 signado por la representación legal de la 

APN Profesionales por México, mediante el cual comunicó la celebración de la Doceava 

Asamblea Nacional Extraordinaria programada inicialmente para celebrarse el treinta de 

septiembre siguiente. 



Jueves 12 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL      257 

 

VI. Toma de nota y recordatorio. El veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, la DEPPP, 
mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02987/2023, tomó nota del comunicado de la APN 
Profesionales por México precisado en el punto que antecede, y realizó un atento recordatorio 
al instituto político para que modificara sus Documentos Básicos a fin de cumplir con los 
Lineamientos en materia de VPMRG, señalando que, una vez aprobadas por el órgano 
estatutario competente, deben ser informadas a la autoridad electoral nacional dentro del plazo 
de diez días siguientes, de conformidad con lo estipulado en los artículos 4, numeral 1, y 8, 
numeral 1, del Reglamento de Registro. 

VII. Reprogramación de la Asamblea. El seis de octubre de dos mil veintitrés, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la DEPPP, el oficio PPM/APN/061/2023, signado por la representación 
legal de la APN Profesionales por México, por el que informó que la Doceava Asamblea 
Nacional Extraordinaria se reprogramaría para el cuatro de noviembre siguiente. 

VIII. Toma de nota. El dieciocho de octubre de dos mil veintitrés, la DEPPP, mediante el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/03488/2023, tomó nota de la reprogramación de la Doceava Asamblea 
Nacional Extraordinaria de la APN Profesionales por México. 

IX. Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023. El cuatro de noviembre de dos mil 
veintitrés, la APN Profesionales por México celebró la Doceava Asamblea Nacional 
Extraordinaria, a efecto de aprobar las primeras modificaciones a su normativa estatutaria. 

X. Circular INE/DEA/32/2023. El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, la Dirección 
Ejecutiva de Administración del INE emitió la circular INE/DEA/32/2023, a través del cual 
informó que el período vacacional del Instituto, correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, 
comprendería del dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés al dos de enero de dos mil 
veinticuatro. 

XI. Notificación de las modificaciones. El uno de diciembre de dos mil veintitrés, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la DEPPP, el oficio PPM/APN/065/2023 signado por la representación 
legal de la APN Profesionales por México, mediante el cual remitió diversa documentación 
soporte en relación con la celebración de la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 
2023. 

XII. Requerimiento. El quince de diciembre de dos mil veintitrés, la DEPPP, mediante el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/04676/2023, requirió a la APN Profesionales por México, a través de su 
representación legal, para que remitiera diversa documentación complementaria en relación con 
las modificaciones a la normativa estatutaria. 

XIII. Período vacacional institucional. Del dieciocho de diciembre de dos mil veintitrés al dos de 
enero de dos mil veinticuatro, transcurrió el segundo período vacacional del personal del INE 
correspondiente al ejercicio dos mil veintitrés, de conformidad con lo establecido en la circular 
INE/DEA/32/2023, descrita en los presentes antecedentes. 

XIV. Solicitud de prórroga. El veinticuatro de enero de dos mil veinticuatro, se recibió mediante 
correo electrónico de la Oficialía de Partes de la DEPPP, el oficio PPM/APN/001/2024, signado 
por la representación legal de la APN Profesionales por México, mediante el cual solicitó una 
prórroga de diez días hábiles para dar respuesta al requerimiento realizado por esta autoridad, 
mediante el similar INE/DEPPP/DE/DPPF/04676/2023, en virtud de que las personas 
integrantes del Comité Ejecutivo Nacional se encontraban ausentes por motivos de salud y no 
estaban en condiciones de poder realizar los trabajos solicitados por la autoridad electoral. 

XV. Se otorga prórroga. El nueve de febrero de dos mil veinticuatro, la DEPPP, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/0701/2024, otorgó la prórroga solicitada por la APN Profesionales por 
México, con la finalidad de que remitiera a esta autoridad la documentación requerida, para 
atender las observaciones realizadas a través del similar INE/DEPPP/DE/DPPF/04676/2023. 

XVI. Desahogo de requerimiento. El veintiuno de febrero de dos mil veinticuatro, se recibió en la 
Oficialía de Partes de la DEPPP, el oficio PPM/APN/002/2024, signado por la representación 
legal de la APN Profesionales por México, mediante el cual remitió diversa documentación 
complementaria. 

XVII. Requerimiento. El veinte de marzo de dos mil veinticuatro, la DEPPP, mediante el oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/1678/2024, requirió a la APN Profesionales por México, a través de su 
representación legal, para que realizara diversas aclaraciones respeto de la documentación 
complementaria señalada con anterioridad. 

XVIII. Circular INE/DEA/018/2024. El veintiuno de marzo de dos mil veinticuatro, la Dirección 
Ejecutiva de Administración del INE emitió la circular INE/DEA/018/2024, a través de la cual 
informó que el primer período vacacional del personal del Instituto, correspondiente al ejercicio 
dos mil veinticuatro, comprendería del treinta de septiembre al trece de octubre de dos mil 
veinticuatro. 
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XIX. Solicitud de prórroga. El dos de abril de dos mil veinticuatro, se recibió, mediante correo 

electrónico de la Oficialía de Partes de la DEPPP, el oficio PPM/APN/003/2024, signado por la 

representación legal de la APN Profesionales por México, mediante el cual solicitó una prórroga 

de diez días hábiles para dar respuesta al requerimiento realizado por esta autoridad mediante 

el similar INE/DEPPP/DE/DPPF/1678/2024, en virtud de que las personas integrantes del 

Comité Ejecutivo Nacional se encontraban ausentes por cuestiones de vacaciones y no estaban 

en condiciones de poder realizar los trabajos solicitados por la autoridad electoral. 

XX. Se otorga prórroga. El ocho de abril de dos mil veinticuatro, la DEPPP, a través del oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/1836/2024, otorgó la prórroga solicitada por la APN Profesionales por 

México, con la finalidad de que remitiera a esta autoridad la documentación requerida para 

atender las observaciones realizadas a través del similar INE/DEPPP/DE/DPPF/1678/2024. 

XXI. Circular INE/DEA/019/2024. El nueve de abril de dos mil veinticuatro, en alcance a su circular 

INE/DEA/018/2024, la Dirección Ejecutiva de Administración del INE emitió la diversa 

INE/DEA/019/2024, mediante la cual, considerando que el uno de octubre de dos mil 

veinticuatro es un día inhábil obligatorio, al ser la fecha en que se lleva a cabo la transmisión del 

Poder Ejecutivo Federal, informó que el primer período vacacional del personal del Instituto 

comprendería del treinta de septiembre al catorce de octubre de dos mil veinticuatro, retomando 

las actividades el día quince siguiente. 

XXII. Desahogo de requerimiento. El veintidós de abril de dos mil veinticuatro, se recibió en la 

Oficialía de Partes de la DEPPP, el oficio PPM/APN/004/2024, signado por la representación 

legal de la APN Profesionales por México, mediante el cual remitió diversa documentación 

complementaria y realizó la aclaración que durante la Doceava Asamblea Nacional 

Extraordinaria de 2023 únicamente se aprobaron modificaciones a la normativa estatutaria. 

XXIII. Alcance. El dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía de Partes de la 

DEPPP, el oficio PPM/APN/008/2024, signado por la representación legal de la APN 

Profesionales por México, mediante el cual, en alcance al similar PPM/APN/004/2024, 

manifestó que la convocatoria para la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 fue 

expedida por la representación legal en apego a la normativa estatutaria, así como remitió 

documentación complementaria. 

XXIV. Solicitud de colaboración a la UTIGyND. El siete de junio de dos mil veinticuatro, una vez 

integrado el expediente correspondiente y verificado el cumplimiento del procedimiento 

estatutario relativo a las modificaciones estatutarias, la DEPPP, mediante el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2983/2024, solicitó la colaboración de la UTIGyND para que se 

pronunciara sobre el cumplimiento de los Lineamientos en materia de VPMRG, respecto a las 

modificaciones estatutarias señaladas. 

XXV. Primer dictamen de la UTIGyND. El once de junio de dos mil veinticuatro, la UTIGyND, 

mediante el oficio INE/UTIGyND/442/2024, remitió a la DEPPP el dictamen correspondiente al 

texto de las modificaciones estatutarias de la APN Profesionales por México, con las 

observaciones correspondientes, determinando el incumplimiento total de los Lineamientos. 

XXVI. Requerimiento. El tres de julio dos mil veinticuatro, la DEPPP, mediante el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/3262/2024, requirió a la APN en cuestión, a través de su representación 

legal, para que atendiera las observaciones realizadas por la UTIGyND en sus Documentos 

Básicos. 

XXVII. Primera solicitud de prórroga. El diez de julio de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía 

de Partes de la DEPPP, el oficio PPM/APN/009/2024, signado por la representación legal de la 

APN Profesionales por México, por el cual solicitó una prórroga de diez días hábiles para dar 

respuesta al requerimiento realizado por esta autoridad mediante el similar 

INE/DEPPP/DE/DPPF/3262/2024. 

XXVIII. Se otorga prórroga. El diecinueve de julio de dos mil veinticuatro, la DEPPP, a través del oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/3419/2024, otorgó la prórroga solicitada por la APN Profesionales por 

México, con la finalidad de que remitiera a esta autoridad la documentación requerida para 

atender las observaciones realizadas a través del similar INE/DEPPP/DE/DPPF/3262/2024. 

XXIX. Segunda solicitud de prórroga. El uno de agosto de dos mil veinticuatro, se recibió en la 

Oficialía de Partes de la DEPPP, el oficio PPM/APN/010/2024, signado por la representación 

legal de la APN Profesionales por México, a través del cual solicitó una segunda prórroga de 

diez días hábiles para dar respuesta al requerimiento formulado por esta autoridad mediante el 

similar INE/DEPPP/DE/DPPF/3262/2024. 
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XXX. Se otorga prórroga y aviso de asamblea. El doce de agosto de dos mil veinticuatro, la 

DEPPP, a través del oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/3604/2024, otorgó la segunda prórroga 

solicitada por la APN Profesionales por México señalada con anterioridad. 

 Posteriormente, en la fecha señalada, se recibió en la Oficialía de Partes de la DEPPP, el oficio 

PPM/APN/011/2024, signado por la representación legal de la APN Profesionales por México, 

mediante el cual comunicó a esta autoridad electoral que el siete de septiembre siguiente se 

llevaría a cabo la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria, a efecto de aprobar 

modificaciones a los Documentos Básicos, a fin de atender las observaciones de la UTIGyND. 

XXXI. Toma de nota. El seis de septiembre de dos mil veinticuatro, la DEPPP, mediante el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/3825/2024, tomó nota del comunicado de la APN Profesionales por 

México precisado en el punto que antecede. 

XXXII. Remisión de documentación. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, se recibió en 

la Oficialía de Partes de la DEPPP, el oficio PPM/APN/012/2024, signado por la representación 

legal de la APN Profesionales por México, por el cual comunicó la realización de la Treceava 

Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024, al tiempo que remitió la documentación soporte 

correspondiente. 

XXXIII. Período vacacional institucional. Del treinta de septiembre al catorce de octubre de dos mil 

veinticuatro, transcurrió el primer período vacacional del personal del INE correspondiente al 

ejercicio dos mil veinticuatro, de conformidad con lo establecido en las circulares 

INE/DEA/018/2024 e INE/DEA/019/2024, descritas en los presentes antecedentes. 

XXXIV. Alcance. El dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, se recibió en la Oficialía de Partes de 

la DEPPP, el oficio PPM/APN/013/2024, signado por la representación legal de la APN 

Profesionales por México, por el que en alcance al similar PPM/APN/012/2024 remitió 

documentación complementaria relacionada con la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria 

de 2024. 

XXXV. Solicitud de colaboración a la UTIGyND. El treinta de octubre de dos mil veinticuatro, una vez 

integrado el expediente correspondiente y verificado el cumplimiento del procedimiento 

estatutario relativo a las modificaciones a los Documentos Básicos, la DEPPP, mediante el 

oficio identificado como INE/DEPPP/DE/DPPF/4291/2024, solicitó de nueva cuenta la 

colaboración de la UTIGyND para que se pronunciara sobre el cumplimiento de los 

Lineamientos en materia de VPMRG, respecto a las modificaciones a los Documentos Básicos. 

XXXVI. Segundo dictamen de la UTIGyND. El cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, la 

UTIGyND, mediante el oficio INE/UTIGyND/875/2024, remitió a la DEPPP el dictamen 

correspondiente al texto de las modificaciones a los Documentos Básicos de la APN 

Profesionales por México, con las observaciones correspondientes, determinando el 

cumplimiento total de los Lineamientos. 

XXXVII. Integración del expediente. La DEPPP, integró el expediente con la documentación 

presentada por la APN Profesionales por México, tendente a acreditar la celebración de la 

Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria llevada a cabo el cuatro de noviembre de dos mil 

veintitrés y la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria realizada el siete de septiembre de 

dos mil veinticuatro. 

XXXVIII. Sesión de la CPPP. En sesión privada, efectuada el veintidós de noviembre de dos mil 

veinticuatro, la CPPP conoció el presente Anteproyecto de Resolución. 

CONSIDERACIONES 

I. Marco convencional, constitucional, legal y normativo interno 

Instrumentos convencionales 

1. La Declaración Universal de Derechos Humanos, en sus artículos 2, 7, 19, 20 y 21, prevé que los 

Estados tienen la responsabilidad primordial y el deber de proteger, promover y hacer efectivos todos 

los derechos humanos y las libertades fundamentales, adoptando las medidas necesarias para crear 

las condiciones sociales, económicas, políticas, así como las garantías jurídicas y de cualquier otra 

índole, para que toda persona pueda disfrutar en la práctica de todos esos derechos y libertades, 

entre ellos, a reunirse o manifestarse pacíficamente, formar organizaciones, asociaciones o grupos 

no gubernamentales, a afiliarse o participar en ellos y participar en el gobierno y la gestión de los 

asuntos públicos. 
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El artículo 5 de la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 

la mujer (Convención de Belém Do Pará) prevé que toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus 

derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos 

derechos consagrados en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos. 

Los Estados Parte reconocen que la violencia contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos 

derechos. 

El artículo 7 de la citada Convención señala que los Estados Parte condenan todas las formas de 

violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, 

políticas orientadas a prevenir, sancionar y erradicar dicha violencia. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano se regulan en cuanto a su 

protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación electoral 

nacional. 

Constitucionales 

2. El artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, de la CPEUM, en relación con los artículos 29, 

numeral 1, 30, numeral 2, y 31, numeral 1, de la LGIPE, disponen que el INE es un organismo 

público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, autoridad en la 

materia y cuyas actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad de género, y se realizarán con perspectiva de 

género. 

Los artículos 1º, último párrafo y 4º, primer párrafo, de la CPEUM, establecen que queda prohibida 

toda discriminación que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 

los derechos y libertades de las personas; y que la mujer y el hombre son iguales ante la ley. 

LGIPE 

3. El artículo 35, numeral 1, establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 

máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto. 

En lo conducente, el artículo 44, numeral 1, inciso j), de la LGIPE, determina que es atribución de 

este Consejo General, entre otras, vigilar que las APN cumplan con las obligaciones a que están 

sujetas y que sus actividades se desarrollen con apego a la citada Ley, a la LGPP, así como a los 

Lineamientos que emita este Consejo General, para que las mismas prevengan, atiendan y 

erradiquen la VPMRG. 

Por su parte, en el artículo 442, numeral 1, inciso b), de la LGIPE, se determina que las APN son 

sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, dentro de las 

cuales se encuentra ejercer VPMRG. 

LGPP 

4. Conforme a lo dispuesto en el artículo 20, numeral 1, de la LGPP, las APN son formas de asociación 

ciudadana que coadyuvan en el desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a 

la creación de una opinión pública mejor informada. 

Por su parte, el artículo 22, numeral 1, inciso b), de la citada Ley General, establece que para 

obtener el registro como APN, éstas deben contar con Documentos Básicos. 

LGAMVLV 

5. El artículo 20 Bis de la LGAMVLV define a la VPMRG como toda acción u omisión, incluida la 

tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 

tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 

políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 

inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 

decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, tratándose 

de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo. 

Asimismo, señala que las acciones u omisiones se basan en elementos de género, cuando se dirijan 

a una persona por su condición de mujer, le afecten desproporcionadamente o tengan un impacto 

diferenciado en ella; que puede manifestarse en cualquiera de los tipos de violencia reconocidos en 

la referida Ley y puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por personas 

superiores jerárquicas, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, 

simpatizantes, precandidaturas, candidaturas postuladas por los partidos políticos o por personas 

representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por una persona particular 

o por un grupo de éstas. 
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El artículo 48 Bis de la LGAMVLV señala que corresponde al INE, en el ámbito de su competencia, 

promover la cultura de la no violencia en el marco del ejercicio de los derechos políticos y electorales 

de las mujeres y sancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan 

VPMRG. 

Reglamento de Registro 

6. Los artículos 4 al 18 prevén el procedimiento que debe seguir este Consejo General, a través de la 

DEPPP, para determinar, en su caso, si la modificación a los Documentos Básicos de las APN se 

apega a los principios democráticos establecidos en la CPEUM y la LGPP. 

Decreto en materia de VPMRG y los Lineamientos 

7. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en el DOF el Decreto en materia de VPMRG, mismo 

que entró en vigor al día siguiente de su publicación; mediante el cual se reformaron diversas leyes 

electorales, de las que se destaca la reforma al artículo 44, numeral 1, inciso j), de la LGIPE, que 

estableció como facultad del Consejo General el: 

“…Vigilar que las actividades de los partidos políticos nacionales y las 

agrupaciones políticas nacionales se desarrollen con apego a esta Ley, la Ley 

General de Partidos Políticos, así como los lineamientos que emita el Consejo 

General para que los partidos políticos prevengan, atiendan y erradiquen la violencia 

política contra las mujeres en razón de género, y vigilar que cumplan con las 

obligaciones a que están sujetos…”. 

(Énfasis añadido) 

En ese tenor, de acuerdo con los criterios sostenidos por este Consejo General, el referido Decreto 

no sólo vincula a los partidos políticos para que prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG, sino 

también a las APN, pues en términos del artículo 442 de la LGIPE, las agrupaciones políticas 

también son sujetas de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones electorales, 

entre ellas, las relativas a cometer VPMRG. 

Ahora bien, el veintiocho de octubre de dos mil veinte, este Consejo General aprobó el Acuerdo 

INE/CG517/2020, mediante el cual se dictan los Lineamientos en materia de VPMRG. De la lectura 

de los considerandos 8 y 9 del citado Acuerdo, se advierte que la emisión de los Lineamientos: a) 

responde al mandato legal y reglamentario que tiene el Consejo General para que los partidos 

políticos prevengan, atiendan y erradiquen la VPMRG; y, b) derivan del Decreto en materia de 

VPMRG. 

Si bien los Lineamientos se encuentran dirigidos principalmente a los partidos políticos, también es 

cierto que resultan aplicables a las APN por las siguientes razones: 

 La Sala Superior del TEPJF ha establecido que la naturaleza jurídica de las APN y los PPN es 

distinta (SUP-RAP-75/2020 y acumulado), pero lo cierto es que: 

i) Ambos son formas de asociación ciudadana que tienen como finalidad promover el 

desarrollo de la vida democrática de nuestro país. Tan es así que, el TEPJF ha establecido 

que la creación de los partidos y las agrupaciones políticas son la manifestación particular más 

común en el estado constitucional democrático del derecho de asociación política (SUP-RAP-

75/2014); y, 

ii) A través de ellos, la ciudadanía ejerce libremente sus derechos político-electorales, 

particularmente el derecho de participación política para tomar parte en los asuntos políticos de 

nuestro país. 

 La finalidad del Decreto en materia de VPMRG y, en consecuencia, de los Lineamientos, es 

prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. De manera que, exceptuar a las 

APN de su cumplimiento, implicaría desviar el objetivo de dicho Decreto y no garantizar que las 

mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-electorales. 

 De una interpretación sistemática y funcional del artículo 44, numeral 1, inciso j) de la LGIPE, 

se advierte que el INE tiene la atribución de vigilar que los partidos y las agrupaciones políticas 

se apeguen no sólo a la Ley, sino también, a los Lineamientos que emita este Consejo 

General. 

 En términos del artículo 442, numeral 1, incisos a) y b), los partidos políticos y las 

agrupaciones son sujetos de responsabilidad por infracciones cometidas a las disposiciones 

electorales, entre las cuales, se encuentra cometer conductas de VPMRG. 
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II. Competencia del Consejo General 

8. La competencia de este Consejo General para pronunciarse sobre la constitucionalidad y legalidad 

de las modificaciones a los Documentos Básicos de las APN, a través de la Resolución que emita al 

respecto, dentro de los plazos establecidos en la normatividad aplicable, tiene su fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 44, numeral 1, inciso m), de la LGIPE, y 22, de la LGPP. 

Así, de manera análoga, conforme a lo previsto en el artículo 36, numeral 1, de la LGPP, este 

Consejo General atenderá el derecho de las APN para dictar las normas y procedimientos de 

organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, y se pronunciará respecto a la 

procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos de éstas. 

El artículo 8, numeral 2, del Reglamento de Registro, señala que la Secretaría Ejecutiva del INE 

remitirá a la DEPPP el escrito presentado por las APN, así como sus anexos, para que verifique el 

cumplimiento del procedimiento estatutario y analice la procedencia constitucional y legal de las 

modificaciones presentadas. 

Por su parte, el artículo 13, en relación con el artículo 17, del mencionado Reglamento, determinan 

que, una vez desahogado el último requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el proyecto de 

Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos 

Básicos, el cual será sometido a consideración de la CPPP, a fin de que ésta, a su vez, lo someta a 

la aprobación del Consejo General. Para lo que se cuenta con el plazo de resolución de treinta días 

naturales a que se refiere el artículo 25, numeral 1, inciso l), de la LGPP. 

Finalmente, el artículo 18 del Reglamento de Registro, establece que las modificaciones a los 

Documentos Básicos de las APN surtirán efectos hasta que el Consejo General declare su 

procedencia constitucional y legal. 

III. Comunicación de las modificaciones al INE 

9. De conformidad con los artículos 4, numeral 1 y 8, numeral 1 del Reglamento de Registro, una vez 

aprobada cualquier modificación a los Documentos Básicos de las APN, éstas deberán comunicarlas 

al INE, dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por 

las mismas. 

En el caso que nos ocupa, el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés, se celebró la Doceava 

Asamblea Nacional Extraordinaria para aprobar las primeras modificaciones a la normativa 

estatutaria, por lo que el plazo establecido en el Reglamento de Registro transcurrió del seis al 

diecisiete de noviembre de esa anualidad. 

Sin embargo, como se desprende de los antecedentes de la presente Resolución, una vez celebrada 

la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, Profesionales por México informó al INE 

sobre dichas modificaciones hasta el uno de diciembre de esa anualidad, como se observa a 

continuación: 

NOVIEMBRE 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

     4* 5 

6 

(día 1) 

7 

(día 2) 

8 

(día 3) 

9 

(día 4) 

10 

(día 5) 

11 

(inhábil) 

12 

(inhábil) 

13 

(día 6) 

14 

(día 7) 

15 

(día 8) 

16 

(día 9) 

17** 

(día 10) 

18 

(inhábil) 

19 

(inhábil) 

20 

(inhábil
1
) 

21 

(día 11) 

22 

(día 12) 

23 

(día 13) 

24 

(día 14) 

25 

(inhábil) 

26 

(inhábil) 

27 

(día 15) 

28 

(día 16) 

29 

(día 17) 

30 

(día 18) 

   

 

                                                 
1
 En términos del “Aviso relativo al primer período vacacional a que tiene derecho el personal del Instituto Nacional Electoral durante el año 

2023” publicado el veinte de junio de dos mil veintitrés en el DOF, se precisó que el tercer lunes de noviembre de esa anualidad se 
suspenderían labores en virtud de la conmemoración del veinte de noviembre en ese año. 



Jueves 12 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL      263 

 

DICIEMBRE 2023 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

    1*** 

(día 19) 

  

*Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 de la APN Profesionales por México. 

**Plazo máximo para comunicar las modificaciones. 

***Notificación al INE de la celebración de la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023. 

Ahora bien, aún y cuando el instituto político informó
2
 a esta autoridad electoral que se reprogramaría 

la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria para el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés, no lo 

exime de su deber de comunicar las modificaciones a los Documentos Básicos dentro del plazo de 

los diez días siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente. 

Incluso, como se aprecia en los antecedentes de la presente Resolución, el veintiocho de septiembre 

de dos mil veintitrés, la DEPPP, mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02987/2023, le realizó un 

atento recordatorio a Profesionales por México para que modificara sus Documentos Básicos a fin de 

cumplir con los Lineamientos en materia de VPMRG, precisando que, una vez aprobadas por el 

órgano estatutario competente, deberían ser informadas a la autoridad electoral dentro del plazo de 

diez días siguientes, acorde con lo estipulado en los artículos 4, numeral 1, y 8, numeral 1, del 

Reglamento de Registro, lo cual no sucedió. 

Por las razones expuestas, se concluye que dicho instituto político incumplió con las disposiciones 

reglamentarias señaladas, por lo que resulta procedente dar vista a la Secretaría Ejecutiva de este 

Instituto, para los efectos legales a que haya lugar. 

IV. Plazo para emitir la Resolución que en derecho corresponde 

10. El artículo 25, numeral 1, inciso l) de la LGPP, en relación con el artículo 13 del Reglamento de 

Registro, establece que este órgano colegiado cuenta con treinta días naturales para resolver sobre 

la constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados a los Documentos Básicos de las APN. 

Por su parte, el artículo 17 del Reglamento de Registro señala que, una vez desahogado el último 

requerimiento, la DEPPP deberá elaborar el proyecto de Resolución sobre la procedencia 

constitucional y legal de las modificaciones a los Documentos Básicos, el cual será sometido a 

consideración de la CPPP a fin de que ésta, a su vez, lo someta a la aprobación del Consejo 

General. 

Sentado lo anterior, dicho término se contabiliza a partir del seis de noviembre de dos mil 

veinticuatro, para concluir el cinco de diciembre de esta anualidad, toda vez que el pasado cinco de 

noviembre, la UTIGyND, mediante el oficio INE/UTIGyND/875/2024, remitió a la DEPPP el dictamen 

correspondiente al texto de las modificaciones a los Documentos Básicos de la APN Profesionales 

por México, con las observaciones correspondientes, determinando el cumplimiento total de los 

Lineamientos en materia de VPMRG. Por lo antes expuesto, el plazo se contabilizó de la siguiente 

forma: 

NOVIEMBRE 2024 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

 5* 6 

(día 1) 

7 

(día 2) 

8 

(día 3) 

9 

(día 4) 

10 

(día 5) 

11 

(día 6) 

12 

(día 7) 

13 

(día 8) 

14 

(día 9) 

15 

(día 10) 

16 

(día 11) 

17 

(día 12) 

18 

(día 13) 

19 

(día 14) 

20 

(día 15) 

21 

(día 16) 

22 

(día 17) 

23 

(día 18) 

24 

(día 19) 

25 

(día 20) 

26 

(día 21) 

27 

(día 22) 

28 

(día 23) 

29 

(día 24) 

30 

(día 25) 

 

 

                                                 
2
 El seis de octubre de dos mil veintitrés, a través del oficio PPM/APN/061/2023, como se advierte de los Antecedentes de la presente 

Resolución. 
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DICIEMBRE 2024 

LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO DOMINGO 

      1 

(día 26) 

2 

(día 27) 

3 

(día 28) 

4 

(día 29) 

5** 

(día 30) 

   

*Segundo dictamen de la UTIGyND. 

**Fecha límite para emitir la presente Resolución. 

V. Análisis, en su caso, de la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 

Documentos Básicos presentadas 

11. En cumplimiento a lo establecido en el artículo 55, numeral 1, incisos m) y o), de la LGIPE, en 

relación con el artículo 46, numeral 1, inciso e), del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a 

la CPPP en el análisis de la documentación presentada por la APN Profesionales por México, a 

efecto de verificar el apego de la instalación y desarrollo de la Doceava Asamblea Nacional 

Extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés (primeras modificaciones a la 

normativa estatutaria) y la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria llevada a cabo el siete de 

septiembre de dos mil veinticuatro (segundas modificaciones para atender las observaciones 

realizadas por la UTIGyND), así como las determinaciones adoptadas en las mismas, conforme a la 

normativa estatutaria aplicable. 

En este sentido, la Sala Superior del TEPJF, al resolver el juicio para la protección de los derechos 

político-electorales de la ciudadanía, identificado con la clave SUP-JDC-670/2017, estableció que la 

autoridad electoral, nacional o local, debe verificar que la modificación estatutaria o 

reglamentaria se apegue a lo previsto constitucional y legalmente, además de revisar que 

tanto el procedimiento de reforma como el contenido de la norma, se ajusten a los parámetros 

previstos en la normativa interna de cada ente político. 

Es preciso puntualizar que, conforme a lo previsto en los artículos 8, numeral 2 y 14, del Reglamento 

de Registro, el análisis sobre la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones a los 

Documentos Básicos se realizará en dos apartados. 

En relación con el apartado A, se verificará que se haya dado cumplimiento al procedimiento 

estatutario establecido para la reforma a los Documentos Básicos de la APN Profesionales por 

México; y, por lo que hace al apartado B, se analizará que las modificaciones cumplan con los 

Lineamientos en materia de VPMRG, y observen los principios democráticos acordes con su libertad 

de autoorganización. 

A. Verificación del cumplimiento al procedimiento estatutario establecido para la aprobación de 

las modificaciones a los Documentos Básicos 

Documentación presentada por la APN Profesionales por México 

12. Para acreditar que las modificaciones a los Documentos Básicos se realizaron de acuerdo con las 

reglas previstas en la normativa interna de Profesionales por México, la referida APN presentó la 

documentación que se detalla en el siguiente apartado, clasificada en copias simples, documentos 

originales y otros. 

1) De la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 para aprobar las primeras 

modificaciones a la normativa estatutaria 

a) Documentos originales: 

 Primera convocatoria para la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 

expedida el treinta de agosto de dos mil veintitrés, remitida el veintiuno de febrero de 

dos mil veinticuatro. 

 Segunda convocatoria para la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, 

emitida el dos de octubre de dos mil veintitrés, presentada el seis de octubre y el uno 

de diciembre de esa anualidad. 

 Acta de la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 celebrada el cuatro 

de noviembre de dos mil veintitrés, proporcionada el uno de diciembre de esa 

anualidad. 
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 Versión definitiva del acta de la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 

celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés, remitida el dieciséis de mayo 

de dos mil veinticuatro. 

 Lista de asistencia de la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, 

proporcionada el uno de diciembre de esa anualidad. 

b) Otros: 

 Evidencia documental sobre la difusión de la primera convocatoria para la Doceava 

Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, remitida el veintiuno de febrero de dos 

mil veinticuatro. 

 Evidencia documental respecto de la difusión de la segunda convocatoria para la 

Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, remitida el veintiuno de febrero 

de dos mil veinticuatro. 

 Texto integral del proyecto de modificaciones a la normativa estatutaria aprobado 

durante la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 y su cuadro 

comparativo con extensión .doc y .pdf, remitidos el veinte y veintiuno de febrero de 

dos mil veinticuatro. 

2) De la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024 para modificar los Documentos 

Básicos en atención a las observaciones de la UTIGyND 

a) Documentos originales: 

 Primera convocatoria para la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024 

expedida el dos de agosto de dos mil veinticuatro, remitida el dieciocho de 

septiembre de esa anualidad. 

 Segunda convocatoria para la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024, 

presentada el dieciocho de septiembre de la anualidad antes mencionada. 

 Acta de la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024 celebrada el siete de 

septiembre de dos mil veinticuatro, proporcionada el dieciocho de septiembre de esa 

anualidad. 

 Lista de asistencia y complementaria de la Treceava Asamblea Nacional 

Extraordinaria de 2024, remitidas el dieciocho de septiembre y el dieciocho de 

octubre de la anualidad antes descrita. 

b) Otros: 

 Evidencia documental sobre la difusión de la primera y segunda convocatoria para la 

Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024, remitidas el dieciocho de 

septiembre y el dieciocho de octubre de la anualidad antes precisada. 

 Textos integrales de los proyectos de modificaciones de los Documentos Básicos 

aprobados durante la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024 con 

extensión .doc y .pdf, presentados el dieciocho de septiembre y el dieciocho de 

octubre de esa anualidad. 

Procedimiento Estatutario. 

13. De conformidad con los artículos 17°, 18°, 19°, numerales 19.2, 19.3, 19.4 y 19.6, 20°, 21°, numeral 

21.1, 23°, 25°, numeral 25.6, 26°, numeral 26.1, 28°, numeral 28.5, y 65°, de los Estatutos vigentes 

de la APN Profesionales por México, se establece lo siguiente: 

a) La Asamblea Nacional es el máximo órgano de gobierno facultado para reformar los 

Documentos Básicos de la APN (artículos 17°, 18°, y 21°, numeral 21.1) 

b) Este órgano colegiado se integra por las personas integrantes del Comité Ejecutivo Nacional y 

las personas delegadas de los Comités Directivos Estatales, o en su caso, de las 

coordinaciones estatales (artículo 19°, numeral 19.3). 

El Comité Ejecutivo Nacional se conforma por una Presidencia, una Secretaría General y una 

Vicepresidencia Académica, así como las Secretarías de Finanzas y Rendición de Cuentas, de 

Organización, de Elecciones, de Afiliación Ciudadana, de Asuntos Jurídicos, de Cultura, Ciencia 

y Tecnología, de Género y no Discriminación, de Asuntos Juveniles, de Fomento Social, de 

Comunicación y Redes Sociales, y de las personas Jubiladas y Pensionadas (artículo 23°). 

Los Comités Directivos Estatales se regirán bajo los mismos parámetros que el Comité 

Ejecutivo Nacional (artículo 65°). 
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c) Las sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional podrán ser convocadas por el Comité 
Ejecutivo Nacional, el Consejo Político Nacional, el cincuenta por ciento más uno de los comités 
o coordinaciones estatales, e incluso el veinte por ciento de las personas afiliadas a nivel 
nacional (artículo 19°, numeral 19.2). 

d) La Presidencia ejerce la representación del Comité Ejecutivo Nacional, así como la 
representación legal de la APN, esta última conlleva celebrar cualquier acto jurídico a nombre 
del instituto político (artículo 26°, numeral 26.1). 

e) En casos de ausencia de la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional, la Secretaría General 
podrá suplir temporalmente sus funciones (artículo 28°, numeral 28.5). 

f) La convocatoria para las sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional será firmada por la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional, deberá expedirse en un plazo no menor a los treinta 
días cuando se trate de primera convocatoria y ésta contendrá el lugar, la fecha, la hora y el 
orden del día respectivo (artículo 19°, numeral 19.2). 

g) Dicha convocatoria se publicará en la página web de la APN, por cualquier medio impreso y/o 
de telecomunicación, correo electrónico y en los estrados de la sede nacional y estatales 
(artículos 19°, numeral 19.4 y 25°, numeral 25.6). 

h) La Asamblea Nacional se instalará en primera convocatoria con al menos el cincuenta por 
ciento más uno de sus personas integrantes y en segunda convocatoria con las personas que 
estuvieran presentes (artículo 20°). 

i) Los acuerdos que adopte la Asamblea Nacional serán válidos con al menos la mayoría de las 
personas presentes (artículo 19°, numeral 19.6). 

Una vez establecidos los elementos a verificar, del análisis de la documentación presentada por la 
APN Profesionales por México, se corrobora lo siguiente: 

I. Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil 
veintitrés para aprobar las primeras modificaciones a la normativa estatutaria 

Órgano competente 

14. De conformidad con lo previsto en los artículos 17°, 18° y 21°, numeral 21.1, de los Estatutos 
vigentes, la Asamblea Nacional es el máximo órgano de gobierno facultado para reformar los 
Documentos Básicos de la APN Profesionales por México. 

En el caso concreto, se resuelve que se cumple con la normativa estatutaria, toda vez que, del 
análisis integral de la documentación remitida por la APN, se advierte que en la Doceava Asamblea 
Nacional Extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés, se aprobaron las 
primeras modificaciones a la normativa estatutaria. 

Emisión de la convocatoria 

15. Con fundamento en el artículo 19°, numeral 19.2, de la normativa estatutaria vigente, dispone que las 
sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional podrán ser convocadas por diversas instancias al 
interior de la APN, entre ellas, el Comité Ejecutivo Nacional. 

Acorde con lo anterior, el artículo 26°, numeral 26.1, de los Estatutos, señala que la Presidencia 
ejerce la representación del Comité Ejecutivo Nacional, así como la representación legal de la 
agrupación; ésta última conlleva celebrar cualquier acto jurídico a nombre del instituto político. 

En ese orden de ideas, de conformidad con lo previsto en el artículo 19°, numeral 19.2, la 
convocatoria para las sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional podrá ser firmada por la 
Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional y deberá expedirse con en un plazo no menor a los treinta 
días cuando se trate de primera convocatoria. 

Por su parte, de la lectura del artículo 28°, numeral 28.5, se desprende que, en casos de ausencia de 
la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional, la Secretaría General podrá suplir temporalmente sus 
funciones. 

En el caso que nos ocupa, de la documentación remitida por la APN se observa lo siguiente: 

 La segunda convocatoria
3
 para la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, fue 

expedida por el Comité Ejecutivo Nacional a través de Fausto Acosta González, Secretario 
General que suple temporalmente las funciones de la Presidencia, en virtud de que, con 
base al libro de registro de los órganos directivos de la APN, la DEPPP tuvo conocimiento de 
la defunción de Ramón Valdés Chávez, mediante el oficio PPM/APN/01/2020. 

                                                 
3
 Se procede al análisis de la segunda convocatoria, en virtud de que el veintiuno de febrero de dos mil veintidós, mediante oficio 

PPM/APN/002/2024, signado por la representación legal de la APN Profesionales por México, se comunicó a esta autoridad que en primera 
convocatoria no se obtuvo el quórum mínimo para sesionar. 
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 Al tratarse de una segunda convocatoria para la sesión extraordinaria de la Asamblea 

Nacional, los Estatutos vigentes omiten regular un plazo específico para emitir esta 

convocatoria -a diferencia de la primera convocatoria que se exige un plazo de al menos 

treinta días-; no obstante, del análisis de la segunda convocatoria para la Doceava Asamblea 

Nacional Extraordinaria de 2023, se observa que se emitió el dos de octubre de dos mil 

veintitrés, a efecto de realizar la sesión el cuatro de noviembre siguiente. 

 En complemento con lo anterior, el dieciséis de mayo de dos mil veinticuatro, mediante el 

oficio PPM/APN/008/2024, signado por la representación legal de la APN Profesionales por 

México, manifestó que: “… en relación con la convocatoria para la Doceava Asamblea 

Nacional, fue firmada por Fausto Acosta González en ejercicio de las atribuciones de 

Representación Legal de acuerdo con los artículos 19.2, 26, 26.1 y 28.5 de los Estatutos 

vigentes…”. 

Por lo antes expuesto, en aras privilegiar el principio de mínima intervención y el derecho a la libertad 

de autoorganización que gozan los institutos políticos, esta autoridad administrativa electoral 

concluye que la emisión de la segunda convocatoria para la Doceava Asamblea Nacional 

Extraordinaria de 2023 se apegó a la normativa estatutaria vigente, en virtud de que fue expedida por 

la persona que suple temporalmente la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional, y que ello le 

permite ejercer tanto la representación de dicho órgano directivo nacional como la representación 

legal de la APN, lo cual implica celebrar cualquier acto jurídico a nombre del instituto político, como 

expedir la convocatoria que nos ocupa. 

Contenido de convocatoria. 

16. De conformidad con lo previsto en el artículo 19°, numeral 19.2, de los Estatutos vigentes, la 

convocatoria para las sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional contendrá el lugar, la fecha, 

la hora y el orden del día respectivo. 

En el caso concreto, se cumple con la normativa estatutaria porque del análisis de la segunda 

convocatoria
4
 para la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, se advierten los 

elementos siguientes: 

 Fecha: 4 de noviembre de 2023. 

 Hora: 11:00 horas. 

 Lugar: calle 5 número 1439, colonia Del Gas, Alcaldía Azcapotzalco, código postal 02950, 

Ciudad de México, México. 

 Orden del día: entre otros, se precisa la “Aprobación de Documentos Básicos”. 

Publicación de la convocatoria 

17. Con fundamento en los artículos 19°, numeral 19.4, y 25°, numeral 25.6, de la normativa estatutaria 

vigente, la convocatoria para las sesiones extraordinarias de la Asamblea Nacional se publicará en la 

página web de la APN, por cualquier medio impreso y/o de telecomunicación, correo electrónico y en 

los estrados de la sede nacional y estatales. 

Al respecto, cabe aclarar que el dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, mediante el oficio 

PPM/APN/013/2024 signado por la representación legal de la APN Profesionales por México, se 

comunicó a la autoridad electoral que ese instituto político no cuenta con página web debido a la falta 

de recursos económicos, de ahí que resulte jurídicamente imposible que la agrupación publique las 

convocatorias para las sesiones de la Asamblea Nacional por ese medio. 

Aunado a lo anterior, del análisis de la documentación remitida por la agrupación, se observa que la 

segunda convocatoria para la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 se difundió el tres 

de octubre de dos mil veintitrés en la red social Facebook de la APN; esto es, al día siguiente de su 

emisión, así como en los estrados de la sede nacional y estatales. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que, la APN omitió adjuntar la documental en la que se acredite, 

como parte del procedimiento estatutario, que la convocatoria que nos ocupa también fue del 

conocimiento de las personas integrantes de la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 

a través de correo electrónico, a pesar de haber sido requerida mediante el oficio 

INE/DEPPP/DE/DPPF/04676/2023. 

                                                 
4
 Respecto a la primera convocatoria para la Doceava Asamblea Extraordinaria de 2023, se observa que se emitió el treinta de agosto de dos 

mil veintitrés a fin de celebrar inicialmente la sesión respectiva el treinta de septiembre siguiente a las 11:00 horas en la calle Guerrero 
número 34, colonia Buenavista, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06350, Ciudad de México, México. 
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Sin embargo, en aras de privilegiar el derecho de asociación política y garantizar el principio de 

mínima intervención en las decisiones adoptadas por los institutos políticos, sumado a que, a la fecha 

de emisión de esta Resolución, no se tiene conocimiento de la interposición de algún medio de 

impugnación, esta autoridad electoral concluye que esa circunstancia sería insuficiente para invalidar 

la aprobación de las primeras modificaciones estatutarias que realizó la asamblea objeto de análisis, 

pues el hecho de que se haya cumplido con el quórum (por las razones que se expondrán más 

adelante), convalida la publicidad de la convocatoria
5
. 

Al respecto, resulta orientador el criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF al dictar sentencia 

en los autos del expediente SUP-JDC-599/2022 y acumulados, por el cual precisó que, aún en el 

supuesto de que hubiera ocurrido alguna irregularidad o ausencia durante el procedimiento 

estatutario que siguió una APN para modificar sus Documentos Básicos, ello sería insuficiente para 

invalidar ese acto, considerando que fue aprobado por el máximo órgano de la agrupación. 

Por último, cabe destacar que la conclusión a la que llega esta autoridad electoral también es acorde 

con el principio de conservación de los actos públicos válidamente celebrados aplicable al derecho 

electoral mexicano, que consiste en que: “… lo útil no debe ser viciado por lo inútil…”, pues el 

ejercicio del derecho de voto activo no debe ser viciado por irregularidades e imperfecciones de 

carácter menor
6
. 

Del quórum de la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023 

18. Conforme a lo estipulado en el artículo 20°, la Asamblea Nacional se instalará en primera 

convocatoria con al menos el cincuenta por ciento más uno de sus personas integrantes y en 

segunda convocatoria con las personas que estuvieran presentes. 

Por su parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 19°, numeral 19.3, la Asamblea Nacional 

se integra por las personas integrantes del Comité Ejecutivo Nacional y aquellas delegadas de los 

Comités Directivos Estatales o, en su caso, de las coordinaciones estatales. 

En ese sentido, en términos del artículo 23°, el Comité Ejecutivo Nacional se conforma por una 

Presidencia, una Secretaría General y una Vicepresidencia Académica, así como las Secretarías de 

Finanzas y Rendición de Cuentas, de Organización, de Elecciones, de Afiliación Ciudadana, de 

Asuntos Jurídicos, de Cultura, Ciencia y Tecnología, de Género y no Discriminación, de Asuntos 

Juveniles, de Fomento Social, de Comunicación y Redes Sociales, y de las personas Jubiladas y 

Pensionadas. 

En cuanto a la integración de los Comités Directivos Estatales, se regirán bajo los mismos 

parámetros que el Comité Ejecutivo Nacional, como lo dispone el artículo 65°. 

En ese sentido, del análisis integral de la lista de asistencia y la versión definitiva del acta de la 

Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés, y 

de acuerdo con el libro de registro de los órganos directivos de la APN que obra en la DEPPP, se 

observa que se cumplió con el quórum establecido en el artículo 20° de la normativa estatutaria 

previsto para las sesiones en segunda convocatoria. 

Lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral concluye que, durante la Doceava Asamblea 

Nacional Extraordinaria de 2023 para realizar las modificaciones iniciales a la normativa estatutaria, 

en segunda convocatoria, asistieron seis (6) de veintinueve (29) personas integrantes, lo que 

representa el 20.68% (veinte punto sesenta y ocho por ciento) de las personas con derecho a asistir, 

al no cumplirse el quórum en primera convocatoria. 

Al respecto, no pasa desapercibido que, el umbral antes mencionado se apega a la normativa 

estatutaria, pues el artículo 20° de los Estatutos vigentes establece la posibilidad que la Asamblea 

Nacional se instale en segunda convocatoria con las personas presentes, precepto que es 

jurídicamente aplicable en el caso que nos ocupa, toda vez que se trata de una disposición 

estatutaria vigente que forma parte del ejercicio de la libertad de autoorganización del instituto 

político. 

No obstante, se ordena a la APN Profesionales por México para que, en su próxima sesión de la 

Asamblea Nacional por la cual se modifiquen los Documentos Básicos, realice las adecuaciones 

estatutarias conducentes, a fin de ajustar el quórum mínimo de las sesiones correspondientes a los 

órganos directivos en segunda convocatoria. 

                                                 
5
 Criterio similar ha adoptado este Consejo General al dictar las Resoluciones INE/CG129/2023 e INE/CG653/2023.  

6
 Conforme a lo razonado por la Sala Superior del TEPJF en su jurisprudencia 9/98, de rubro: “PRINCIPIO DE CONSERVACIÓN DE LOS 

ACTOS PÚBLICOS VÁLIDAMENTE CELEBRADOS. SU APLICACIÓN EN LA DETERMINACIÓN DE LA NULIDAD DE CIERTA VOTACIÓN, 
CÓMPUTO O ELECCIÓN”. 
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Lo anterior, en virtud de que, conforme a los criterios vigentes
7
 de este Consejo General, cuando se 

trate de sesiones de órganos directivos que se celebren en segunda convocatoria, se requiere de la 

asistencia de, al menos, un tercio de las personas integrantes, ya que es necesario contar con un 

quórum mínimo indispensable para legitimar la representación y actuación de los órganos internos, 

con el fin de que sus decisiones sean vinculantes para los demás órganos y para las personas 

afiliadas de la agrupación; legitimación que no se lograría con la asistencia de una cantidad 

indeterminada de personas asistentes, menor a la señalada. 

De la votación y toma de decisiones 

19. De la lectura del artículo 19°, numeral 19.6, los acuerdos que adopte la Asamblea Nacional serán 

válidos con al menos la mayoría de las personas presentes. 

En el caso en particular, del estudio de la versión definitiva del acta de la Doceava Asamblea 

Nacional Extraordinaria de 2023, se observa que, por unanimidad de votos, se aprobaron las 

primeras modificaciones a la normativa estatutaria de la APN que nos ocupa; de ahí que se resuelva 

que cumple con la normativa estatutaria. 

II. Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

veinticuatro para modificar los Documentos Básicos en atención a las observaciones de la UTIGyND 

20. El once de junio de dos mil veinticuatro, la UTIGyND, mediante el oficio INE/UTIGyND/442/2024, 

remitió a la DEPPP el dictamen correspondiente al texto de las modificaciones estatutarias de la APN 

aprobadas por la Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2023, con las observaciones 

correspondientes, determinando el incumplimiento total de los Lineamientos. 

Estas observaciones fueron comunicadas a la APN Profesionales por México a través del similar 

INE/DEPPP/DE/DPPF/3262/2024, conminando al instituto político para que, además de las 

adecuaciones sugeridas en los Estatutos, también modificara la Declaración de Principios y el 

Programa de Acción. 

Lo anterior, toda vez que los Lineamientos en materia de VPMRG se establecen mecanismos que 

deben contener los tres Documentos Básicos para la prevención, atención, sanción, reparación y 

erradicación de esta conducta. 

Por tal motivo, las observaciones realizadas por la UTIGyND fueron atendidas por la APN mediante 

la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil 

veinticuatro. 

En tal virtud, del análisis de la documentación remitida a esta autoridad electoral, se desprende que 

la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024, observó el procedimiento siguiente: 

 En cumplimiento de los artículos 17°, 18°, y 21°, numeral 21.1, de los Estatutos vigentes, las 

modificaciones a los Documentos Básicos fueron aprobadas por el máximo órgano de 

decisión de la APN, facultada para tales efectos. 

 La emisión de la segunda convocatoria para la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria 

cumple con lo señalado en los artículos 19°, numeral 19.2, 26°, numeral 26.1, y 28°, numeral 

28.5, en virtud de que fue expedida por la persona que suple temporalmente la Presidencia 

del Comité Ejecutivo Nacional, y que ello le permite ejercer tanto la representación de dicho 

órgano directivo nacional como la representación legal de la APN, lo cual implica celebrar 

cualquier acto jurídico a nombre del instituto político, como lo es, entre otros, el expedir la 

convocatoria que nos ocupa. 

Por otra parte, no pasa desapercibido el criterio sostenido por este Consejo General al dictar 

la Resolución INE/CG2213/2024
8
, por el cual consideró jurídicamente válido que, ante la 

urgencia de la APN de cumplir con una circunstancia extraordinaria como el cumplimiento 

de las observaciones realizadas por la UTIGyND respecto a los Lineamientos en materia de 

VPMRG e implementar con prontitud aquellos mecanismos para prevenir, atender, sancionar, 

reparar y erradicar esta conducta en favor de las mujeres afiliadas, es posible que el órgano 

facultado emita directamente la convocatoria para una Asamblea Nacional a fin de modificar 

los Documentos Básicos, sin que ésta fuera aprobada mediante una sesión formal. 

                                                 
7
 Véase las Resoluciones INE/CG281/2023, INE/CG282/2023, INE/CG283/2023, INE/CG284/2023, INE/CG288/2023 e INE/CG644/2023, 

entre otras.  
8
 Resolución del Consejo General del INE sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de Principios, el 

Programa de Acción y los Estatutos de la APN denominada Ciudadanos en Transformación, en materia de VPMRG, así como en el ejercicio 
de su libertad de autoorganización. 
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 En observancia del artículo 19°, numeral 19.2, de los Estatutos vigentes, la segunda 

convocatoria
9
 para la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024 contiene la fecha 

(7 de septiembre de 2024), la hora (11:45 horas), el lugar (calle 5 número 1439, colonia Del 

Gas, Alcaldía Azcapotzalco, código postal 02950, Ciudad de México, México), así como el 

orden del día respectivo (entre ellos, la modificación de los Documentos Básicos). 

 Al tratarse de una segunda convocatoria para la sesión extraordinaria de la Asamblea 

Nacional, los Estatutos vigentes omiten regular un plazo específico para emitir esta 

convocatoria -a diferencia de la primera convocatoria que se exige un plazo de al menos 

treinta días-; no obstante, del análisis de la segunda convocatoria para la Treceava 

Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024, se observa que se emitió el siete de septiembre 

de dos mil veinticuatro, a efecto de realizar la sesión cuarenta y cinco minutos después de la 

hora programada en primera convocatoria. 

 En apego a los artículos 19°, numeral 19.4, y 25°, numeral 25.6, dicha convocatoria fue 

difundida a las personas integrantes de la Asamblea Nacional el día de su emisión en los 

estrados de la sede nacional y estatales, sin perjuicio de que se publicará, posteriormente, 

en la red social de Facebook de la APN el diez de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Por otra parte, como se ha precisado en la presente Resolución, el dieciocho de octubre de 

dos mil veinticuatro, mediante el oficio PPM/APN/013/2024, signado por la representación 

legal de la APN Profesionales por México, se comunicó a la autoridad electoral que ese 

instituto político no cuenta con página web debido a la falta de recursos económicos; de ahí 

que resulte jurídicamente imposible que la agrupación publique las convocatorias para las 

sesiones de la Asamblea Nacional por ese medio. 

Ahora bien, no pasa desapercibido que, también la APN omitió adjuntar la documental en la 

que se acredite, como parte del procedimiento estatutario, que la convocatoria que nos 

ocupa también fue del conocimiento de las personas integrantes de la Treceava Asamblea 

Nacional Extraordinaria de 2024 a través de correo electrónico. 

Sin embargo, aplicando el mismo criterio de análisis que la Doceava Asamblea Nacional 

Extraordinaria de 2023 de Profesionales por México y por las mismas consideraciones 

jurídicas que fueron precisadas en la presente Resolución, en aras de privilegiar el derecho 

de asociación política y garantizar el principio de mínima intervención en las decisiones 

adoptadas por los institutos políticos, esta autoridad electoral concluye que esa circunstancia 

sería insuficiente para invalidar la aprobación de las modificaciones estatutarias que realizó 

la asamblea objeto de análisis, pues el hecho de que se haya cumplido con el quórum (por 

las razones que se expondrán más adelante), convalida la publicidad de la convocatoria. 

 Del análisis integral de la lista de asistencia y del acta de la Treceava Asamblea Nacional 

Extraordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil veinticuatro, y de acuerdo con el 

libro de registro de los órganos directivos de la APN que obra en la DEPPP, se observa que 

se cumplió con el quórum previsto en el artículo 20° de la normativa estatutaria. 

Lo anterior, toda vez que esta autoridad electoral concluye que, durante la Treceava 

Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024 para realizar las modificaciones a los 

Documentos Básicos en atención a las observaciones de la UTIGyND, en segunda 

convocatoria, asistieron siete (7) de veintinueve (29) personas integrantes, lo que representa 

el 24.13% (veinticuatro punto trece por ciento) de las personas con derecho a asistir, al no 

cumplirse el quórum en primera convocatoria. 

Al respecto, aplicando el mismo criterio de análisis que la Doceava Asamblea Nacional 

Extraordinaria de 2023, no pasa desapercibido, también, que el umbral antes mencionado se 

apega a la normativa estatutaria, pues el artículo 20° de los Estatutos vigentes establece la 

posibilidad que la Asamblea Nacional se instale en segunda convocatoria con las personas 

presentes; precepto que es jurídicamente aplicable en el caso que nos ocupa, toda vez que 

se trata de una disposición estatutaria vigente que forma parte del ejercicio de la libertad de 

autoorganización del instituto político. 

 Las adecuaciones para atender las observaciones de la UTIGyND fueron aprobadas por 

unanimidad de votos por la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria. 

                                                 
9
 Respecto a la primera convocatoria para la Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024, se observa que se emitió el dos de agosto 

de dos mil veinticuatro a fin de celebrar inicialmente la sesión respectiva el siete de septiembre siguiente a las 11:00 horas en Calle 5 número 
1439, colonia Del Gas, Alcaldía Azcapotzalco, código postal 02950, Ciudad de México, México. 
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Conclusión del Apartado A 

21. En virtud de lo expuesto, se advierte que la APN Profesionales por México dio cumplimiento a sus 

disposiciones estatutarias, específicamente a lo previsto en los artículos 17°, 18°, 19°, numerales 

19.2, 19.3, 19.4 y 19.6, 20°, 21°, numeral 21.1, 23°, 25°, numeral 25.6, 26°, numeral 26.1, 28°, 

numeral 28.5, y 65°, de los Estatutos vigentes, ya que para llevar a cabo la aprobación de las 

primeras modificaciones estatutarias y, posteriormente, realizar adecuaciones en los tres 

Documentos Básicos para atender las observaciones realizadas por la UTIGyND, se contó con la 

deliberación y participación de las personas integrantes, con derecho a voz y voto, de la Doceava 

Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés y la 

Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria realizada el siete de septiembre de dos mil veinticuatro; 

así mismo, las decisiones de ambas asambleas fueron aprobadas por unanimidad de votos; elementos 

que se consideran determinantes para garantizar la certeza jurídica de los actos celebrados. 

Al respecto, es preciso referir, como criterio orientador, el sostenido por la Sala Superior del TEPJF, 

en su sesión celebrada el uno de marzo de dos mil cinco, en la cual aprobó la Tesis VIII/2005, 

vigente y obligatoria, de rubro: “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE 

SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN 

DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 

POLÍTICOS”, la cual establece el análisis que debe seguir la autoridad electoral en el ejercicio de la 

supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas estatutarias de los partidos políticos, 

para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y el derecho político-electoral 

fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de la ciudadanía afiliada, 

personas miembros o militantes; misma que a la letra señala lo siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 

CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 

ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN 

DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos son el resultado del ejercicio 

de la libertad de asociación en materia política, previsto en los artículos 9o., párrafo 

primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, así como 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, lo 

cual conlleva la necesidad de realizar interpretaciones de las disposiciones jurídicas 

relativas que aseguren o garanticen el puntual respeto de este derecho y su más amplia 

y acabada expresión, en cuanto que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio 

por un indebido actuar de la autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la 

propia Constitución federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus 

finalidades atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que 

postulan, lo cual, a su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se 

establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos 

institutos políticos. Esto mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los 

artículos 25, 26 y 27 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se 

prevén las disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se 

establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos 

declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, 

porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 

ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en 

favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de los 

partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 

delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del 

correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así como 

de otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, miembros o 

militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad gregaria, 

ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, innecesarias, no 

razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. De lo anterior deriva 

que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y legalidad respecto de 

la normativa básica de los partidos políticos, la autoridad electoral (administrativa 

o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el de vía de acción, deberá 

garantizar la armonización entre dos principios o valores inmersos, por una parte, 

el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su vertiente de libre 

afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad del partido, 

que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del propio 
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partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente a la 

entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. En suma, 

el control administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar 

a corroborar que razonablemente se contenga la expresión del particular derecho 

de los afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en la 

formación de la voluntad partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente 

previstos), pero sin que se traduzca dicha atribución de verificación en la 

imposición de un concreto tipo de organización y reglamentación que proscriba la 

libertad correspondiente del partido político, porque será suficiente con recoger la 

esencia de la obligación legal consistente en el establecimiento de un mínimo 

democrático para entender que así se dé satisfacción al correlativo derecho de los 

ciudadanos afiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia de un derecho 

individual y el que atañe a la entidad de interés público creada por aquéllos.” 

(Énfasis añadido) 

El criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF, así como los preceptos de la LGPP, regulan los 

elementos mínimos a los estatutos de los partidos políticos; sin embargo, de acuerdo con lo 

establecido en los artículos 9 y 35, fracción III, de la CPEUM, el derecho de asociación de la 

ciudadanía y la libertad de autoorganización de los institutos políticos, por su naturaleza, también son 

aplicables para las APN, las cuales se constituyen por la ciudadanía con el objetivo de fortalecer el 

régimen democrático, a través de la participación de sus personas militantes. 

B. Análisis del contenido de las modificaciones, a efecto de verificar su apego a los principios 

democráticos establecidos en la Constitución y en la LGPP, así como en lo mandatado por los 

Lineamientos en materia de VPMRG 

Contexto normativo de las reformas legales que dan origen a las modificaciones de Documentos 

Básicos 

22. El trece de abril de dos mil veinte, fue publicado en la edición vespertina del DOF el Decreto en 

materia de VPMRG, mismo que entró en vigor al día siguiente de su publicación, mediante el cual se 

reforman diversas leyes, de las que se destacan las señaladas en los artículos 23, numeral 1, inciso 

e), 25, numeral 1, incisos s), t), v) y w), 37, numeral 1, incisos f) y g), 38, numeral 1, incisos d) y e), 

39, numeral 1, incisos f) y g), y 73, numeral 1, incisos d) y e) de la LGPP. 

Dichas reformas obligan a los PPN y locales, a establecer dentro de sus Documentos Básicos, los 

mecanismos para prevenir, atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. Por lo que, con el 

objetivo de establecer referentes y criterios para facilitar la creación de dichas herramientas, el 

veintiocho de octubre de dos mil veinte, en sesión ordinaria del Consejo General, se aprobaron los 

Lineamientos en materia de VPMRG, a través del Acuerdo identificado con la clave INE/CG517/2020, 

publicados en el DOF el diez de noviembre de dos mil veinte; instrumento que constituye un 

mandato, así como también un referente normativo para la consecución de los fines del Decreto y por 

ende de la vida interna partidaria en un ambiente libre de violencia en razón de género. Los referidos 

Lineamientos, ordenan a los PPN adecuar sus Documentos Básicos en cumplimiento a los mismos, 

una vez terminado el PEF. 

Lineamientos que tienen como fin, armonizar la normativa de los PPN como locales, con las 

disposiciones, mecanismos y herramientas para prevención, atención, sanción, reparación y 

erradicación de la VPMRG; mismas que de conformidad con lo establecido en su considerando 8
10

, 

del Acuerdo INE/CG517/2020, atienden cinco (5) temas fundamentales, los cuales son: 

                                                 
10

 “(…) los artículos 25, numeral 1, incisos s) a w); 37, numeral 1, incisos e) a g); 38, numeral 1, inciso e); 39, numeral 1, incisos f) y g); y 73, 

numeral 1 de la LGPP se establece que los partidos políticos deberán:  
a) Garantizar en igualdad de condiciones la participación de mujeres y hombres en sus órganos internos de dirección y espacios de toma de 

decisiones;  

b) Garantizar a las mujeres el ejercicio de sus derechos políticos y electorales libres de violencia política, en los términos de la LGAMVLV;  

c) Sancionar por medio de los mecanismos y procedimientos internos con los que se cuente todo acto relacionado con la violencia política 
contra las mujeres en razón de género;  

d) Elaborar y entregar los informes de origen y uso de recursos a que se refiere esa misma ley, dentro de los cuales deberán informar 
trimestralmente de manera pormenorizada y justificada sobre la aplicación de los recursos destinados para la capacitación, promoción y 
el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; 

e) Garantizar la no discriminación por razón de género en la programación y distribución de tiempos del Estado;  

f) Cumplir con las obligaciones que la legislación en materia de transparencia y acceso a su información les impone;  

g) Prever en la Declaración de Principios la obligación de promover, proteger y respetar los derechos políticos y electorales de las mujeres, 
establecidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales firmados y ratificados por México, así como los mecanismos de 
sanción aplicables a quien o quienes ejerzan violencia política contra las mujeres en razón de género, acorde a lo estipulado en la LGIPE 
y la LGAMVLV y demás leyes aplicables; 
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I Generalidades; 

II Capacitación; 

III Candidaturas; 

IV Radio y TV; y, 

V Órganos Estatutarios. 

Lo anterior, considerando que la VPMRG afecta el derecho humano que tienen para ejercer el voto y ser 

electas en los procesos electorales; así como en su desarrollo en la escena política o pública, ya sea como 

militancia en los partidos políticos, aspirantes a candidatas a un cargo de elección popular, a puestos de 

dirigencia al interior de sus partidos políticos o en el propio ejercicio de un cargo público. 

Acorde con lo anterior, se determina que tanto los PPN como los locales deberán adecuar sus 

Documentos Básicos, a fin de dar cumplimiento a lo establecido en los Lineamientos, los cuales 

tienen su andamiaje jurídico en el Decreto a través del cual se reformaron y adicionaron 

disposiciones de diversos ordenamientos, entre ellos, la LGIPE, LGSMIME, LGPP y la Ley General 

en Materia de Delitos Electorales, con el que se establecieron previsiones significativas y sin 

precedentes en materia de VPMRG. 

De la naturaleza jurídica de las APN 

23. Sin embargo, si bien el Decreto no hace referencia a las APN, existe un mandato de este Consejo 

General para que, de igual forma, se dé un cumplimiento al mismo, pues de acuerdo con el artículo 

442, numeral 1, inciso b), de la LGIPE, se encuentran sujetas de responsabilidad por infracciones 

cometidas a las disposiciones. 

Por otro lado, el artículo 21, numeral 1, de la LGPP, señala que las APN podrán participar en el PEF 

sólo mediante acuerdos de participación con un PPN o coalición. Al respecto, el numeral 1 del mismo 

artículo, en relación con el artículo 281, numeral 2, del Reglamento de Elecciones del INE, prevé que 

las candidaturas surgidas de los acuerdos de participación serán registradas por un PPN y serán 

votadas con la denominación, emblema, color o colores de éste. 

Por su parte, el numeral 3 del mencionado artículo 21, prevé que, en la propaganda y campaña 

electoral, se podrá mencionar la APN participante. 

Por otro lado, el artículo 146, numeral 1, del Reglamento de Fiscalización señala que las 

aportaciones a las campañas políticas del PPN o coalición con el que las APN hayan suscrito 

acuerdos de participación, de conformidad con el artículo 21 de la LGPP, se registrarán como 

egresos en la contabilidad de la agrupación; el comprobante será el recibo extendido por el partido 

político o coalición beneficiado en los términos del citado Reglamento. 

Es oportuno señalar, que conforme a lo dispuesto por el artículo 20, numeral 1, de la LGPP, las APN 

son formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la 

cultura política, así como a la creación de una opinión pública mejor informada, por lo que no se 

debe pasar desapercibido que éstas tienen una naturaleza jurídica distinta a la de los PPN, 

pues las mismas no cuentan con financiamiento público otorgado por este Instituto, para la 

consecución de sus fines. 

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el artículo 159, de la LGIPE, los PPN tienen derecho al 

uso de manera permanente de los medios de comunicación social, éstos, las personas titulares de 

las precandidaturas y candidaturas a cargos de elección popular podrán acceder a la radio y la 

televisión a través de tiempo que la Constitución otorga como prerrogativas a los PPN. 

Al respecto, la Sala Superior del TEPJF se ha pronunciado de diversas resoluciones
11

 sobre la 

naturaleza jurídica de las APN, entre las que se destacan las siguientes: 

                                                                                                                                                     
h) Determinar en su Programa de Acción las medidas para promover la participación política de las militantes y establecer mecanismos de 

promoción y acceso de las mujeres a la actividad política del partido, así como la formación de liderazgos políticos;  

i) Establecer en sus Estatutos los mecanismos y procedimientos que permitirán garantizar la integración de liderazgos políticos de mujeres 
al interior del partido, así como aquellos que garanticen la prevención, atención y sanción de la violencia política contra las mujeres en 
razón de género; y  

j) Aplicar los recursos destinados para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres al rubro de la creación 
o fortalecimiento de mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón 
de género”. 

11
 SUP-RAP-198/2013, SUP-RAP-90/2018, SUP-JDC-198/2018 y acumulados. 



Jueves 12 de diciembre de 2024 DIARIO OFICIAL      274 

 

“(…) 

Otro factor que impera destacar, es la naturaleza y finalidad de las fuerzas políticas. 

Al respecto, según vimos, el marco normativo aplicable al caso, reconoce a ambas 

fuerzas políticas como entidades de interés público de naturaleza política, cuyo fin 

es promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 

de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, 

hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

De igual forma, ambas fuerzas políticas buscan influir políticamente en el seno de la 

sociedad, mediante su ideología que pretenden poner en práctica, a través del sufragio 

democrático y la afiliación de ciudadanos a sus filas. 

Lo anterior significa que ambas opciones políticas se muestran ante la ciudadanía 

como un mecanismo para el ejercicio del poder público. 

(…)”
12

 

“Las agrupaciones políticas nacionales son formas de asociación ciudadana que 

coadyuvan al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la 

creación de una opinión pública mejor informada; sin embargo, de ello no se advierte 

que sean entes de interés público. 

Los derechos de las agrupaciones políticas no son equiparables a los derechos 

que tienen los partidos políticos cuando controvierten actos relativos a los procesos 

electorales acudiendo en su calidad de entidades de interés público y en beneficio del 

interés general. 

De los artículos 20 y 21 de la Ley General de Partidos Políticos, (…) de dichos 

preceptos esta Sala Superior advierte que las agrupaciones políticas son concebidas 

para coadyuvar al desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la 

creación de una opinión pública mejor informada.”
13

 

(Énfasis añadido) 

En tal virtud, de una interpretación gramatical, sistemática y funcional de los artículos en cita, no 

aplican para éstas los temas de la reforma y de los Lineamientos en materia de VPMRG que 

hacen referencia a candidaturas ni radio y televisión. Esto es, porque no postulan candidaturas 

por sí mismas y no tienen acceso a tiempos de radio y televisión; además, tratándose de campañas 

políticas, éstas se encuentran dependientes de las decisiones de los PPN (en lo individual o 

coalición) parte del acuerdo de participación. Por lo que habrá de revisarse la modificación de los 

Documentos Básicos de las APN en materia de VPMRG sólo en los 3 temas siguientes: 

I. Generalidades; 

II. Capacitación; y, 

III. Órganos Estatutarios 

24. El artículo 22, numeral 2, de la LGPP, en relación con el artículo 15, numeral 2 del Reglamento de 

Registro, establecen los Documentos Básicos con los que deben contar las APN, así como sus 

contenidos mínimos. 

Para ello se utiliza como criterio orientador lo previsto en los artículos 34, 35, 37 y 38, de la LGPP, en 

relación con los artículos 29, 39 al 41, 43 y 46 al 48 de la misma Ley, así como las Jurisprudencias 

3/2005 y 20/2018, sostenidas por el TEPJF, que establecen los Documentos Básicos con los que 

deben contar los entes políticos, así como sus contenidos mínimos. 

De los textos definitivos de los Documentos Básicos 

25. El dieciocho de septiembre y el dieciocho de octubre, ambos de dos mil veinticuatro, mediante los 

oficios PPM/APN/012/2024 y PPM/APN/013/2024, respectivamente, la APN Profesionales por 

México, a través de su representación legal, remitió a esta autoridad electoral las versiones 

definitivas de las modificaciones a los Documentos Básicos que fueron aprobadas por la Treceava 

Asamblea Nacional Extraordinaria de 2024. 

A partir de ello, la DEPPP procedió a revisar la versión integral de los textos de modificación a los 

Documentos Básicos en cuestión, mismos que se encuentran como ANEXOS UNO, DOS y TRES 

de la presente Resolución. 

                                                 
12

 SUP-RAP-75/2014. 
13

 SUP-RAP-75/2020 y acumulado. 
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Del análisis de las modificaciones realizadas a los Documentos Básicos 

26. En este orden de ideas, para proceder al análisis de las propuestas de modificaciones presentadas a 

los Documentos Básicos de la APN Profesionales por México, cabe destacar que, a lo largo del 

proyecto presentado, se puede advertir que se trata de modificaciones de forma y fondo, mismas que 

por cuestión de método y para su estudio se clasifican, de manera general, conforme a lo siguiente: 

I. Cambios de redacción. 

II. Uso de lenguaje incluyente. 

III. Lineamientos en materia de VPMRG. 

IV. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización. 

Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS de la presente 

Resolución, así como el ANEXO SIETE correspondiente al dictamen de la UTIGyND, en colaboración 

con la DEPPP. 

I. Cambios de redacción 

27. Cabe señalar que del análisis a las propuestas de modificaciones a los Documentos Básicos de la 

APN Profesionales por México, se advierten cambios de redacción consistentes en la corrección de 

estilo respecto al uso de numerales y/o fracciones, e incluso palabras que cambian la redacción sin 

modificar el sentido de la normativa que rige a la agrupación, así como el orden secuencial de los 

artículos; de tal modo que las referencias subsecuentes en la presente Resolución aluden a las 

disposiciones estatutarias modificadas. 

Dicha clasificación se encuentra visible como ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS de la presente 

Resolución. 

II. Uso de lenguaje incluyente 

28. Del proyecto de modificaciones a los Documentos Básicos presentados, se observa que su finalidad 

es utilizar un lenguaje incluyente en la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los 

Estatutos de la APN, a efecto de visibilizar de manera adecuada a todas las personas sin 

desvalorizar ni minimizar a ninguna de ellas. 

Lo anterior, se puede verificar del contenido de los ANEXOS CUATRO, CINCO y SEIS de la presente 

Resolución. 

III. Lineamientos en materia de VPMRG 

29. Conforme a lo razonado por el Considerando 7 de la presente Resolución, se desprende que la 

finalidad del Decreto en materia de VPMRG y de los Lineamientos, es prevenir, atender, sancionar, 

reparar y erradicar la VPMRG al interior de los PPN y las APN, sin ninguna excepción, a fin de 

garantizar que las mujeres tengan una vida libre de violencia al ejercer sus derechos político-

electorales y cuenten con mecanismos jurídicos para actuar en casos de esta naturaleza. 

En el caso concreto, la APN Profesionales por México tuvo conocimiento del deber de cumplir con los 

Lineamientos en materia de VPMRG, en dos momentos. El primero, previo a la celebración de la 

Doceava Asamblea Nacional de 2023 mediante el oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/02987/2023, el 

veintiocho de septiembre del mismo año, por el cual se le hizo un atento recordatorio para cumplir 

con los Lineamientos; y, el segundo, a través del similar INE/DEPPP/DE/DPPF/3262/2024, el tres de 

julio de ese año, por el que se comunicaron las observaciones de la UTIGyND. 

De ahí que la agrupación que nos ocupa realice las modificaciones a sus Documentos Básicos para 

atender los Lineamientos referidos y este Consejo General está obligado a garantizar su observancia 

a efecto de garantizar la prevención, atención, sanción, reparación y erradicación de la VPMRG. 

Ahora bien, el cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, la UTIGyND, mediante el similar 

INE/UTIGyND/875/2024, remitió a la DEPPP, el dictamen correspondiente al texto de las 

modificaciones a los Documentos Básicos de la APN Profesionales por México, con las 

observaciones correspondientes, determinando el cumplimiento total de los Lineamientos en materia 

de VPMRG. Por esta razón, se procede a realizar el análisis del proyecto de modificación a los 

Documentos Básicos de la agrupación que nos ocupa. 
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Declaración de Principios 

30. Los artículos 8, 10 y 14 de los Lineamientos en materia de VPMRG, aplicables también a las APN, 

señalan que se deberán establecer en la Declaración de Principios, la obligación de promover, 

proteger y respetar los derechos humanos de las mujeres y establecer los mecanismos de sanción y 

reparación aplicables a quienes ejerzan VPMRG. 

Ahora bien, por lo que hace a la Declaración de Principios, con fundamento en los Lineamientos en 

materia de VPMRG, se adicionan diversas disposiciones contenidas en el capítulo denominado: 

“DERECHOS POLÍTICOS DE LAS MUJERES: MECANISMOS PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”. 

I. GENERALIDADES 

a. Del análisis del párrafo primero del capítulo denominado: “DERECHOS POLÍTICOS DE LAS 

MUJERES: MECANISMOS PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, del texto modificado de la Declaración de 

Principios, la APN señala la obligación de promover, proteger y respetar los derechos humanos 

de las mujeres, reconocidos en la CPEUM y en los tratados internacionales firmados y 

ratificados por el Estado mexicano, lo cual es acorde con lo previsto en los artículos 443, 

numeral 1, inciso o), de la LGIPE, 37, numeral 1, inciso f), de la LGPP, y 10 de los Lineamientos 

en materia de VPMRG. 

b. En el párrafo segundo, apartado A del capítulo denominado: “DERECHOS POLÍTICOS DE LAS 

MUJERES: MECANISMOS PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, de dicho documento básico, se señala 

que la APN establecerá diversas acciones para prevenir y erradicar la VPMRG, tales como 

actuar con perspectiva de género e interseccionalidad, así como en cumplimiento de los 

derechos humanos, en concordancia con lo establecido en los artículos 2, fracciones I y IX; y 3, 

de los Lineamientos en materia de VPMRG. 

II. CAPACITACIÓN 

c. De la lectura del párrafo segundo, apartados B y C del capítulo denominado: “DERECHOS 

POLÍTICOS DE LAS MUJERES: MECANISMOS PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO”, del proyecto de 

modificaciones a la Declaración de Principios, se desprende que la APN promoverá la 

participación política de las mujeres en igualdad de oportunidades para establecer liderazgos 

políticos. Además, se garantizará una comunicación institucional libre de discriminación en 

razón de género, por lo que se no se alentará, fomentará ni tolerará la VPMRG. 

Lo anterior, es acorde con lo establecido en los artículos 25, numeral 1, inciso s), y 37, numeral 

1, inciso e), de la LGPP, y artículo 14 de los Lineamientos en materia de VPMRG. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

d. En el capítulo denominado: “DERECHOS POLÍTICOS DE LAS MUJERES: MECANISMOS 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN 

RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo segundo, apartado D, fracciones I) al IV), se enlistan los 

mecanismos de sanción y reparación aplicables por la APN a quien o quienes ejerzan VPMRG, 

los cuales se enlistan a continuación: 

 Como mecanismos de sanción, se aplicará la amonestación pública; la separación 

temporal del cargo; la suspensión temporal de los derechos de afiliación; la 

remoción del cargo de dirección; la inhabilitación temporal para ocupar un cargo 

como integrante de los órganos directivos; o la expulsión definitiva de la APN. 

 Las medidas de reparación que se estimen conducentes a favor de la víctima, tales 

como la disculpa pública de la persona denunciada, la indemnización de la víctima, 

la reparación del daño o la restitución del cargo o comisión al interior de la 

agrupación. 

 La determinación de medidas de protección en favor de las víctimas, tales como la 

prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima; la limitación para asistir o 

acercarse al domicilio de la víctima; la prohibición de realizar conductas de 

intimidación o molestia a la víctima o a personas relacionadas con ella; solicitar a la 

autoridad civil, la protección policial de la víctima y la vigilancia policial en el 

domicilio de la víctima; y todas aquellas necesarias para salvaguardar la integridad, 

la seguridad y la vida de la persona en situación de violencia; acordes con la LGIPE, 

la LGAMVLV y las demás leyes aplicables. 
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 El dictado de medidas cautelares en favor de las víctimas, tales como retirar la 

campaña violenta contra la víctima, haciendo públicas las razones, por las mismas 

vías en que fue cometida la falta; ordenar la suspensión del cargo directivo de la 

persona agresora cuando así lo determine la gravedad del acto; y cualquier otra 

requerida para la protección de la mujer víctima, o víctimas indirectas que ella 

solicite. 

Lo descrito anteriormente, es acorde con lo estipulado a las leyes aplicables, en observancia 

del artículo 37, numeral 1, inciso g), de la LGPP, y los artículos 6, 10, 14, 18 y 24, de los 

Lineamientos en materia de VPMRG. 

Programa de Acción 

I. GENERALIDADES 

e. Los artículos 443, numeral 1, inciso o), de la LGIPE, 38, numeral 1, inciso e), de la LGPP, y, 11 

y 14, de los Lineamientos en materia de VPMRG, señalan que las APN en su Programa de 

Acción, deberán establecer los mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la 

actividad política, y formar liderazgos políticos y/o planes de atención específicos y concretos 

destinados a promover la participación política de las militantes. 

Acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, en el proyecto de modificaciones del 

Programa de Acción, particularmente en el capítulo denominado: “LA ACCIÓN PARA LA 

MUJER: PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 

GÉNERO”, párrafo segundo, la APN precisa su compromiso para establecer mecanismos de 

promoción y acceso de las mujeres a la actividad política y formar liderazgos políticos, así como 

su empoderamiento en todos los ámbitos en igualdad de condiciones entre mujeres y hombres. 

f. El artículo 11, de los Lineamientos en materia de VPMRG establece como requisito que las 

APN señalen los mecanismos de promoción y acceso de las mujeres a la actividad política, 

garantizando la paridad de género. 

Conforme a los Lineamientos en materia de VPMRG, en el capítulo denominado: “LA ACCIÓN 

PARA LA MUJER: PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN 

RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo tercero, inciso b), del Programa de Acción modificado, se 

advierte que la APN promoverá el acceso de las mujeres a la actividad política garantizando la 

paridad de género. 

En virtud de lo anterior, la APN destaca que, como mecanismo de promoción y acceso de las 

mujeres a la actividad política, las mujeres afiliadas que participen en distintas actividades para 

erradicar la VPMRG tendrán preferencia sobre aquellas mujeres que no hayan participado, a fin 

de ser promovidas a los órganos internos y en los procesos electorales federales mediante 

acuerdos de participación con los PPN o coaliciones, siempre teniendo en cuenta el 

cumplimiento irrestricto de la paridad de género. 

g. En términos del artículo 18, de los Lineamientos en materia de VPMRG, se establece la 

obligación de emitir la reglamentación y protocolos correspondientes para establecer 

parámetros que les permitan atender, sancionar, reparar y erradicar la VPMRG. 

Dicho requisito se encuentra estipulado en el capítulo denominado: “LA ACCIÓN PARA LA 

MUJER: PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE 

GÉNERO”, párrafo tercero, inciso a), del proyecto de modificaciones del Programa de Acción. 

II. CAPACITACIÓN 

h. En términos del artículo 38, numeral 1, inciso d), de la LGPP, y el artículo 14 de los 

Lineamientos en materia de VPMRG, se establece como requisito que las APN promuevan la 

capacitación política de su militancia. 

El proyecto se apega a los Lineamientos en materia de VPMRG, toda vez que, del análisis del 

capítulo denominado: “LA ACCIÓN PARA LA MUJER: PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE 

LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO”, párrafo tercero, inciso d), se desprende 

que la APN promoverá la capacitación permanente a todas las personas afiliadas en materia de 

VPMRG, con base en lo dispuesto por la normativa estatutaria. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

i. Conforme a lo dispuesto por los artículos 38, numeral 1, inciso d), de la LGPP, y, 11, 14 y 20, 

de los Lineamientos en materia de VPMRG, se determina que las APN deben contar con planes 

de atención específicos y concretos que estén dirigidos a erradicar la VPMRG. 
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En el caso concreto, el proyecto se apega a los Lineamientos en materia de VPMRG, puesto 

que, del estudio integral del capítulo denominado: “LA ACCIÓN PARA LA MUJER: 

PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO”, 

párrafo tercero, incisos c), e) y f), la APN contará con planes de atención específicos y 

concretos que estén dirigidos a erradicar la VPMRG, entre ellos: 

 Implementar campañas de difusión y sensibilización con perspectiva de género, con 

énfasis en las nuevas masculinidades; así como, informativas respecto de las acciones 

encaminadas a erradicar la VPMRG. Esto, a través de todo medio de comunicación que 

se encuentre disponible y que sea de fácil acceso a la población. 

 Prohibir cualquier actividad en donde se aliente, fomente o tolere la violencia contra las 

mujeres, o bien, se reproduzcan estereotipos de género. 

 Todas aquellas que sean necesarias para prevenir, atender y erradicar la VPMRG, que 

sea acorde con las instituciones especializadas y la normatividad vigente en la materia. 

Estatutos 

I. GENERALIDADES 

j. En términos de los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1, de la LGIPE, 25, numeral 1, 

inciso t), de la LGPP, y 20, fracción IV, de los Lineamientos en materia de VPMRG, se 

establece como obligación de las APN, abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, 

amenazas u hostigamiento en contra de la víctima. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, toda vez que 

en el artículo 16°, numeral 16.9, la APN refiere como obligaciones de las personas afiliadas, 

abstenerse de generar o tolerar actos de intimidación, amenazas u hostigamiento en contra de 

las víctimas de VPMRG. 

k. Con fundamento en el artículo 25, numeral 1, inciso t), de la LGPP, y los artículos 20, 21, 

fracciones IV, IX y XI, y 24, fracciones V, VI, VII, IX, X y XII, de los Lineamientos en materia de 

VPMRG, se establece el deber de garantizar a las víctimas de VPMRG que el acceso a la 

justicia será pronta y expedita, sin discriminación, respeto a la integridad, sin revictimización, ni 

intimidación, amenazas y hostigamiento, respeto a su privacidad y protección de sus datos 

personales, y que operará en su caso la suplencia de la deficiencia de la queja respetando en 

todo momento el debido proceso. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos en materia de VPMRG, ya 

que en el artículo 65°, apartado F, se señala lo descrito expresamente como derechos de las 

víctimas de VPMRG. 

l. De acuerdo con el artículo 24, fracciones II y III, de los Lineamientos en materia de VPMRG, se 

debe establecer como derecho de las víctimas de VPMRG, recibir información y asesoramiento 

gratuito sobre sus derechos y las vías jurídicas para acceder a ellos, a fin de que esté en 

condiciones de tomar una decisión libre e informada sobre cómo proceder. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, toda vez que 

en su artículo 65°, apartado F, inciso a., se establece textualmente dicho requisito como parte 

de los derechos de las víctimas de VPMRG. 

m. El artículo 24, fracción IV, de los Lineamientos en materia de VPMRG, determina como 

derechos de las víctimas de VPMRG, en caso de ser necesario, contar con intérpretes, 

defensores y defensoras que conozcan su lengua, su cultura y que cuenten con capacitación 

adecuada, si se trata de personas indígenas o personas con discapacidad. 

El proyecto de Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos en materia de VPMRG, 

toda vez que en el artículo 65°, apartado F, inciso b, del proyecto de modificación a la normativa 

estatutaria, se establece este tipo de derecho en favor de las víctimas de VPMRG. 

n. De acuerdo con el artículo 5, de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN tienen el 

deber de incluir el concepto de VPMRG, en razón de ello en el artículo 65°, apartado A, del 

proyecto de modificación de los Estatutos, se señala que la VPMRG se entiende como: “…toda 

acción u omisión, incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la 

esfera pública o privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el 

ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al 

pleno ejercicio de las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de 

la función pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y 

ejercicio a las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos 

públicos del mismo tipo…”. 
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o. En términos del artículo 9 de los Lineamientos en materia de VPMRG, deben establecerse los 

principios y garantías que deben regir en los casos relacionados con las víctimas de VPMRG. 

El proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos en materia de VPMRG, pues en el 

artículo 65°, apartado D, se establecen los siguientes principios para la atención de víctimas de 

VPMRG: buena fe; debido proceso; dignidad; respeto y protección de las personas; 

coadyuvancia; confidencialidad; personal cualificado; debida diligencia; imparcialidad y 

contradicción; prohibición de represalias; progresividad y no regresividad; colaboración; 

exhaustividad; máxima protección; igualdad y no discriminación; y profesionalismo. 

p. De acuerdo con los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1, LGIPE, así como 5, párrafo 

tercero y 7, de los Lineamientos en materia de VPMRG, se prevé el deber de establecer que la 

VPMRG se puede perpetrar indistintamente por personas superiores jerárquicas, colegas de 

trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, representantes, militantes o afiliadas, 

simpatizantes, precandidaturas y candidaturas postuladas por los partidos políticos o 

coaliciones y, en general, cualquier persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión 

dentro de los PPN. 

El proyecto de Estatutos se adecua al contenido de los Lineamientos en materia de VPMRG, ya 

que en el artículo 65°, apartado B, se recoge textualmente dicho requisito. 

q. Con fundamento en los artículos 442, numeral 2, y 442 Bis, numeral 1, LGIPE, así como 6 de 

los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN tienen el deber de precisar las conductas que 

son formas de expresión de VPMRG. 

En el caso concreto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos en cita, ya que en 

el artículo 65°, apartado C, la APN establece distintos supuestos que pudieran actualizar 

VPMRG acorde con lo establecido en la LGAMVLV. 

II. CAPACITACIÓN 

r. De conformidad con el artículo 73, numeral 1, inciso d), de la LGPP, y el artículo 14, fracciones 

VI a XII, de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN, deben definir la creación o 

fortalecimiento de aquellos mecanismos para prevenir, atender, sancionar y erradicar la 

VPMRG. 

En el caso concreto, el proyecto de Estatutos se adecua a los Lineamientos referidos, toda vez 

que, de la interpretación de los artículos 36°, numeral 36.4 y 66°, párrafo segundo, fracción V, 

se desprende que la APN realizará las acciones siguientes: 

 La Secretaría de Género y No Discriminación brindará capacitación constante a todas 

las personas afiliadas para fomentar la sensibilización sobre el papel trascendente de 

las mujeres en la política, así como la erradicación de todo tipo de VPMRG, a través de 

la organización de foros, talleres, seminarios, capacitaciones permanentes, y demás 

actividades que se estimen pertinentes. 

 La Comisión de Acompañamiento propondrá a la Asamblea Nacional, la creación o 

fortalecimiento de los mecanismos adicionales que garanticen la prevención, atención y 

sanción de VPMRG. 

III. ÓRGANOS ESTATUTARIOS 

s. Conforme a lo previsto por los artículos 3, numerales 3 y 4, 25, numeral 1, inciso s), 43, numeral 

3, 44, numeral 1, inciso b), fracción II, de la LGPP, y 12 y 14, fracciones I y III, de los 

Lineamientos en materia de VPMRG, se establece que, en la integración de los órganos 

internos de las APN y sus comités, se deberá garantizar el principio de paridad de género en 

todos los ámbitos y niveles. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, toda vez que 

en el artículo 25°, numerales 25.4 y 25.13, en relación con el artículo 66°, párrafo segundo, 

fracción IV, se advierte lo siguiente: 

 La Comisión de Acompañamiento tendrá la atribución de vigilar el cumplimiento del 

principio de paridad de género en la composición de los órganos directivos y en las 

candidaturas federales cuando medie un acuerdo de participación de la agrupación con 

un PPN o coalición. 

 El principio de paridad de género será garantizado en todos los procesos electorales 

federales, en la reglamentación interna de la APN (Reglamento Nacional de Elecciones) 

y las candidaturas federales previa celebración de un acuerdo de participación. 
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t. En términos del artículo 39, numeral 1, inciso f), de la LGPP, y los artículos 8 y 14 de los 

Lineamientos en materia de VPMRG, se determina que las APN deben considerar en sus 

Estatutos, un órgano encargado del ejercicio y protección de los derechos de las mujeres, 

mismo que será el responsable de coordinar la implementación de las acciones y medidas, para 

prevenir y erradicar la VPMRG. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos en materia de VPMRG, 

puesto que en el artículo 65°, apartado G, fracción III, del proyecto de Estatutos establece que 

la Honorable Comisión de Honor y Justicia cuenta con la atribución de coordinar la 

implementación de las medidas para prevenir y erradicar VPMRG. 

u. Conforme al artículo 39, numeral 1, inciso g), de los Lineamientos en materia de VPMRG, se 

dispone que las APN, deberán señalar los mecanismos que garanticen la prevención, atención 

y sanción de la VPMRG. 

En la especie, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, 

ya que se establecen diversos mecanismos que garantizan la prevención, atención y sanción de 

la VPMRG, tal como se enlista a continuación: 

 La Secretaría de Género y No Discriminación podrá formular recomendaciones a la 

Honorable Comisión de Honor y Justicia en el análisis de los casos relacionados con 

VPMRG, sin que éstas sean vinculantes (artículo 36°, numeral 36.5). Además, dicha 

Secretaría desarrollara todo tipo de actividades que fomenten el respeto a la diversidad 

y la igualdad de género, promoviendo un ambiente inclusivo (artículo 36°, numeral 

36.2). 

 En los casos de VPMRG, la Honorable Comisión de Honor y Justicia garantizará que 

mujeres y hombres participen en igualdad de condiciones en la vida interna de la APN, 

con especial atención a la conformación de sus órganos y espacios de toma de 

decisiones (artículo 65°, apartado G, fracción IV). 

 La Comisión de Acompañamiento podrá apoyarse en la Secretaría de Género y No 

Discriminación en el cumplimiento de sus funciones (artículo 66°, párrafo segundo, 

fracción VI). 

v. De acuerdo con los artículos 8, 17, segundo párrafo, y 19, primer párrafo, de los Lineamientos 

en materia de VPMRG, se fija como requisito que la APN determine al órgano encargado de 

proporcionar asesoría, orientación y acompañamiento a las víctimas de VPMRG. 

En el caso concreto, el proyecto de Estatutos se apega a los Lineamientos en materia de 

VPMRG, pues en el artículo 17°, inciso f), en relación con el artículo 66°, párrafos primero y 

segundo, fracción I, reconoce a la Comisión de Acompañamiento como parte de la estructura 

de la APN y será un órgano colegiado y multidisciplinario, integrado por una Presidencia y dos 

personas integrantes, que serán nombradas por la Asamblea Nacional por un período de tres 

años, con la posibilidad de ser reelegidas por un período adicional. Además, en el desempeño 

de sus funciones, guiarán su actuar con base en la perspectiva de género e interseccionalidad, 

así como en estricto apego a los derechos humanos. Su principal facultad es proporcionar 

asesoría, orientación y acompañamiento a las víctimas de VPMRG, lo anterior, en todos los 

niveles de órganos e instancias de la agrupación. 

w. El artículo 19, segundo párrafo, de los Lineamientos en materia de VPMRG señala que los 

órganos de las APN dotados de brindar acompañamiento a las víctimas de VPMRG, 

canalizarán a las mismas para la atención física y psicológica a la Comisión Ejecutiva de 

Atención a Víctimas, la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres, u otras instancias correspondientes. 

En la especie, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, 

dado que la APN señala expresamente ese deber dentro de las facultades de la Comisión de 

Acompañamiento, de conformidad con lo previsto en el artículo 66°, párrafo segundo, fracción II 

de los Estatutos modificados. 

x. Con fundamento en los artículos 20, fracción VII y 24 fracción VIII, de los Lineamientos en 

materia de VPMRG, se dispone que las APN deberán establecer los mecanismos necesarios 

para brindar el apoyo psicológico, médico o jurídico en los casos que así se requiera. 

El proyecto de Estatutos se adecua con los Lineamientos en materia de VPMRG, toda vez que 

dicho requisito se recoge en los artículos 65°, apartado F, párrafo segundo, inciso h, como parte 

de los derechos de las víctimas de VPMRG y, a su vez, el deber de garantizarlo a través de la 

Comisión de Acompañamiento. 
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y. De acuerdo con el artículo 26 de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN deben 

considerar dentro de sus Estatutos, que en ningún caso de VPMRG procederá la conciliación y 

mediación. 

Este requisito se encuentra contemplado en el proyecto de Estatutos, en el artículo 65° 

apartado E, de ahí que se cumple con los Lineamientos en cita. 

z. Conforme a los artículos 25, numeral 1, inciso u), 43, numeral 1, inciso e), y 46, numeral 3 y 48, 

numeral 1, inciso a), de la LGPP, se exige que, en los Estatutos de las APN, se cuente con un 

órgano de decisión colegiada, responsable de la impartición de justicia de carácter 

independiente, imparcial y objetivo, que aplicará la perspectiva de género en todas las 

resoluciones que emita. 

Dicho requisito se desprende del texto de modificación de los Estatutos, particularmente, en el 

artículo 57°, en relación con los artículos 59° y 65°, apartado G, fracción II, que señalan que la 

Honorable Comisión de Honor y Justicia como órgano velará por su independencia, 

imparcialidad y objetividad, así como conocerá de las quejas o denuncias de VPMRG y sus 

resoluciones aplicará la perspectiva de género. 

aa. En términos de lo dispuesto por los artículos 12, 17, segundo párrafo, 18, 20 y 21, de los 

Lineamientos en materia de VPMRG, las APN deben establecer en sus Estatutos, aquellos 

procedimientos de quejas y denuncias en materia de VPMRG. 

Dicho requisito se cumple en el artículo 65°, apartado H del proyecto de Estatutos modificados, 

ya que el precepto referido es aplicable al procedimiento de quejas o denuncias por conductas 

constitutivas de VPMRG, lo cual incluye los requisitos de una denuncia; tipos de pruebas en el 

procedimiento; reglas para determinar la competencia de la queja o denuncia; plazo para dictar 

la resolución, entre otros. 

bb. El artículo 18 de los Lineamientos en materia de VPMRG establece que, en los Estatutos de las 

APN deben incluirse cuando menos, el uso de medios tecnológicos y poner a disposición del 

público en general aquellos formatos para la presentación de quejas o denuncias en materia de 

VPMRG. 

El proyecto de Estatutos se adecua con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 65°, 

apartado H, fracciones IV. y V. se prevé la posibilidad que las quejas o denuncias en casos de 

VPMRG se presenten a través de forma física o digital, y en esta última a través de las cuentas 

de correo electrónico que la Honorable Comisión de Honor y Justicia ponga a disposición, 

mismas que fungirán como Oficialía de Partes. 

Además, dicho órgano pondrá a disposición del público en general, mediante sus plataformas 

digitales, los formatos de quejas o denuncias con un lenguaje claro e incluyente. 

cc. Los artículos 2, fracción XXV y 21, fracción V, de los Lineamientos en materia de VPMRG, 

disponen como requisito dentro de los Estatutos de una APN, que las quejas o denuncias en 

materia de VPMRG podrán ser presentadas por la víctima o por terceras personas, siempre que 

se cuente con el consentimiento de la víctima. 

Dicho requisito se señala en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 65°, 

apartado F., fracción i y apartado H, fracción I, como parte de los derechos de las víctimas de 

VPMRG, y dentro de las reglas aplicables al procedimiento de las quejas o denuncias de 

VPMRG. 

dd. En términos del artículo 21, fracción II, de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN 

deben considerar en sus Estatutos que, en los casos en que las quejas y denuncias 

relacionadas con VPMRG se presenten ante una instancia distinta, ésta deberá remitirla por la 

vía más expedita a la instancia competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas 

a partir de la recepción del escrito o documento que contenga la queja o denuncia, o de que 

tenga conocimiento de los hechos. 

Dicho requisito se observa en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 65°, 

apartado H, fracción IX, por tanto, se apega con los Lineamientos. 

ee. Conforme a los artículos 16, tercer párrafo y 21, fracción I, de los Lineamientos en materia de 

VPMRG, las APN deben contemplar en sus Estatutos, el manejo de un registro actualizado de 

las quejas y denuncias que sobre estos casos se presenten en VPMRG, a fin de mantener un 

control adecuado de las mismas. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos incluye el requisito antes mencionado, ya que el artículo 

65°, apartado G, fracción V, prevé que dicha atribución específica le corresponde al órgano de 

justicia interna de la APN. 
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ff. En términos del artículo 21, fracción III, de los Lineamientos en materia de VPMRG, se prevé la 

exigencia de advertir que, si los hechos o actos denunciados no son de la competencia de los 

órganos de justicia de las APN, se deberán remitir la queja o denuncia a la autoridad 

competente, en un plazo no mayor a veinticuatro horas contadas a partir de su recepción, 

haciéndolo del conocimiento a la persona quejosa dentro de ese mismo plazo. 

Dicho requisito se señala en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 65°, 

apartado H, fracción IX, por tanto, se apega con los Lineamientos. 

gg. De acuerdo con los artículos 3, 13 y 17, primer párrafo, de los Lineamientos en materia de 

VPMRG, las APN deben considerar en sus Estatutos que, las resoluciones del órgano de 

justicia serán resueltas con perspectiva de género, igualdad sustantiva e interseccionalidad. 

Dicho requisito se aborda en el texto de modificación de los Estatutos en el artículo 65°, 

apartado G., fracción II, en consecuencia, se apega con los Lineamientos. 

hh. Conforme a los artículos 17, de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN deben 

contemplar en sus Estatutos, que se le informe a la víctima de los derechos y alcances de su 

queja o denuncia en materia de VPMRG, así como de las otras vías con que cuenta, e 

instancias competentes que pueden conocer y, en su caso, investigar y sancionar dicha 

infracción. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que el requisito se señala en 

el artículo 65°, apartado G, fracción VI, como parte de los derechos de las víctimas de VPMRG. 

ii. En términos de lo dispuesto por los artículos 21, fracción VI, y 25, de los Lineamientos de 

referencia, las APN deben señalar en sus Estatutos, que los procedimientos en materia de 

VPMRG podrán iniciarse de manera oficiosa. 

Dicho requisito se señala expresamente en el texto de modificación de los Estatutos en el 

artículo 65°, apartado G, fracción VII, por tanto, se apega con los Lineamientos. 

jj. Conforme al artículo 21, fracción VIII, de los Lineamientos en materia de VPMRG, las APN 

deberán señalar que, en investigación de los hechos, se deberá allegar de las pruebas 

necesarias para el esclarecimiento de éstos. Asimismo, deberá establecer el órgano o 

encargado de realizar dicha investigación. 

El proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos, toda vez que en el artículo 65°, 

apartado H, fracción X, se señala expresamente ese requisito dentro de las reglas aplicables a 

los procedimientos en materia de VPMRG. 

kk. En términos de lo dispuesto por los artículos 8; 21, fracción X; y 29, último párrafo, de los 

Lineamientos en materia de VPMRG, las APN tienen el deber de emitir las medidas cautelares 

y de protección de forma expedita a fin de evitar daños irreparables y salvaguardar la integridad 

de las víctimas, sus familiares o equipos de trabajo y notificarse de forma inmediata a las partes 

y/o instancias involucradas para lograr su efectividad, las cuales podrán ser solicitadas por la 

víctima, las instancias de mujeres partidistas o dictadas de manera oficiosa por el órgano de 

justicia. 

Dicho requisito se recoge expresamente en el artículo 65°, apartado H, fracción XII, del texto de 

modificación de los Estatutos, luego entonces, se cumple con lo señalado en los Lineamientos. 

ll. Conforme al artículo 8 y demás correlativos aplicables, así como el Capítulo V, todos de los 

Lineamientos en materia de VPMRG, los procedimientos en casos de VPMRG tendrán como 

mínimo, así como la determinación de requisitos, plazos y medidas para tales efectos: 

1. Instancia de acompañamiento 

2. Presentación y recepción de quejas y/o denuncias 

3. Procedimiento de oficio 

4. Etapa de investigación de los hechos 

5. Instancia de resolución 

6. Sanciones y medidas de reparación 

7. Medidas cautelares y de protección 
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Dichos requisitos se cumplen ya que se incluyen en el texto de modificación de los Estatutos, 

particularmente en los artículos siguientes: 

 Artículo 66°, párrafo segundo, fracción I: Instancia de acompañamiento. 

 Artículo 65°, apartado H, fracciones IV y V: Presentación y recepción de quejas y/o 

denuncias. 

 Artículo 65°, apartado G, fracción VII: Procedimiento de oficio. 

 Artículo 65°, apartado H, fracción X: Etapa de investigación de los hechos. 

 Artículo 65°, apartado H, fracción XIII: Instancia de resolución. 

 Artículo 61°, en relación con el artículo 65°, apartado L: Sanciones 

 Artículo 65°, apartado K: Medidas de reparación. 

 Artículo 65°, apartado I: Medidas cautelares. 

 Artículo 65°, apartado J: Medidas de protección. 

mm. Los artículos 463 Bis de la LGIPE y 2, fracción XV; 23, 29 y 31, de los Lineamientos, 

disponen el deber de prever medidas cautelares. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos en materia de VPMRG, 

toda vez que en el artículo 65°, apartado I, se señalan diversas medidas cautelares, entre las 

que destaca ordenar la suspensión del cargo cuando así lo determine la gravedad del acto, así 

como cualquier otra requerida para la protección de las víctimas o víctimas indirectas que ella 

solicite. 

nn. Con fundamento en los artículos 2, fracción XVII; 30 y 31, de los Lineamientos, dispone que en 

los Estatutos de las APN se garanticen medidas de protección en casos de VPMRG. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, 

toda vez que en el artículo 65°, apartado J, se precisa un catálogo de medidas de protección, 

entre ellas, la prohibición de acercarse o comunicarse con la víctima; protección policial y todas 

aquellas necesarias para salvaguardar la integridad de las víctimas. 

oo. Los artículos 442, numeral 2, 442 Bis, numeral 1 y 456, de la LGIPE; 17, 21, fracción XII y 27, 

de los Lineamientos, ordenan sancionar a quien o quienes ejerzan VPMRG, señalando de 

manera directa las sanciones correspondientes. 

En el caso, el proyecto de Estatutos se apega con los Lineamientos en materia de VPMRG, 

toda vez que, de conformidad con lo previsto en el artículo 61° en relación con el artículo 65°, 

apartado L, se estipula que el órgano de justicia interna podrá imponer diversas sanciones en 

los procedimientos relacionados con las quejas o denuncias de VPMRG, entre las que destacan 

la amonestación pública o privada, la suspensión de derechos, revocación del cargo, hasta la 

expulsión. 

pp. En términos de los artículos 163, numeral 3 y 463 Ter, de la LGIPE; 21, fracción XIII, 24, 

fracción XI y 28, de los Lineamientos, las APN deben implementar medidas de reparación del 

daño en casos de VPMRG. 

Al respecto, el proyecto de Estatutos es acorde con los Lineamientos en materia de VPMRG, 

toda vez que en el artículo 65°, apartado K, se precisa un catálogo de medidas de reparación, 

entre ellas, la reparación del daño a las víctimas, restitución del cargo, disculpa pública y las 

medidas de no repetición. 

Con dichas acciones, dentro de la normativa interna de manera interrelacionada, se crea un marco 

específico que brinda un margen de actuación detallado, por medio del cual busca acotar la brecha 

del impacto diferenciado que ha tenido la violencia que, en razón de género, han sufrido las mujeres. 

Y así, encuentra asidero en lo establecido en los artículos de la LGPP, modificados a través del 

Decreto, así como a los artículos 10 a 14, 20 a 29 y demás relativos y aplicables de los Lineamientos 

en materia de VPMRG
14

. 

Por lo antes expuesto, esta autoridad electoral concluye el cumplimiento total de la APN 

Profesionales por México, respecto de los Lineamientos en materia de VPMRG a partir del análisis 

del proyecto de modificaciones de los Documentos Básicos. 

                                                 
14

 No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que, en relación con VPMRG, la APN realiza modificaciones adicionales a los 

requisitos establecidos por los Lineamientos en materia de VPMRG, los cuales se encuentran visibles en el proyecto de modificaciones de 
los Estatutos contenidos en el ANEXO SEIS de la presente Resolución. 
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IV. Aquellas que se refieren a su libertad de autoorganización 

31. Del estudio integral del proyecto de modificaciones de los Documentos Básicos de la APN que nos 

ocupa, se observa que en el Programa de Acción y la normativa estatutaria se realizaron 

adecuaciones en ejercicio de su libertad de autoorganización, las cuales se clasifican por las 

temáticas siguientes: 

Programa de Acción 

 Ideología política 

Se modifica el inciso b).- correspondiente al segundo párrafo del capítulo denominado: 

“NUESTRA IDEOLOGÍA EN ACCIÓN Y LA POLÍTICA”, para señalar que la APN podrá impulsar 

la cultura ideológica de sus postulados a las personas afiliadas para que a través del sufragio 

se logren mejores oportunidades en la renovación de los poderes para todos los cargos 

federales de elección popular, previa celebración de un acuerdo de participación con un PPN o 

coalición. 

 La familia 

En el capítulo: “LA ACCIÓN EN LA MUJER” de los Estatutos vigentes, se elimina la porción que 

estipulaba lo siguiente: “…Para la mujer su familia es fundamental y ésta, la base de la 

sociedad, su integración de familia es la esencia de la armonía y orgullo de la mujer. Debemos 

de apoyarla en su misión y formación; sabemos, que es en beneficio de una sociedad 

saludablemente activa y estable…”. 

No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que esta modificación es consecuencia de 

las adecuaciones realizadas por la APN, a efecto de cumplir con los Lineamientos en materia 

de VPMRG. 

Estatutos 

 Obligaciones de las personas afiliadas 

En el artículo 16°, numeral 16.6, de la normativa estatutaria se modifica la obligación de las 

personas afiliadas para votar por las candidaturas federales que emanen del acuerdo de 

participación con PPN o coaliciones y, en lugar, se precisa que únicamente se promoverá el 

voto en favor de dichas candidaturas, lo cual es acorde con lo estipulado por el artículo 21, 

numeral 1, de la LGPP. 

 Funciones de los órganos estatutarios 

 Honorable Comisión de Honor y Justicia. Se elimina el numeral 26.9 

correspondiente al artículo 26° de los Estatutos vigentes, que establecía la atribución de 

la Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional para convocar a las sesiones de la 

Honorable Comisión de Honor y Justicia, cuando existieran asuntos de su competencia. 

En su lugar, en el artículo 60° del proyecto de modificaciones de la normativa 

estatutaria, se señala que ahora será la Presidencia de dicho órgano de justicia interna 

o tres cuartas partes de la integración que podrán convocar a las sesiones ordinarias o 

extraordinarias, justificando la causa respectiva. 

Por otra parte, se reforma el artículo 58°, en el sentido de contemplar como función del 

órgano de justicia interna conocer cualquier infracción a los Documentos Básicos, pues 

los Estatutos vigentes omitían señalar expresamente ese supuesto. 

Asimismo, se elimina lo estipulado en la fracción VII correspondiente al artículo 60° de 

los Estatutos vigentes, que establecía la posibilidad de la Asamblea Nacional o Estatal 

para resolver controversias internas, una vez que la Honorable Comisión de Honor y 

Justicia les remitiera el expediente al término de la audiencia prevista dentro del 

procedimiento disciplinario. 

No pasa desapercibido para esta autoridad electoral que la modificación antes descrita, 

no perjudica a las personas afiliadas o afectan las competencias de los órganos 

internos, en virtud de que en el artículo 59° del proyecto de modificaciones de la 

normativa estatutaria, se define que dicha Comisión conocerá de las faltas de la 

militancia y los órganos directivos. 

En este orden de ideas, también se modifica la fracción VII del artículo 62° (antes 

artículo 60°) para establecer que el plazo con el que contará el órgano de justicia 

interna para dictar sus resoluciones será de quince días naturales siguientes de la 

terminación de la audiencia respectiva. 
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 Comité Ejecutivo Nacional. Se reforma el artículo 25°, numeral 25.1, de los Estatutos 

para adicionar la facultad del Comité Ejecutivo Nacional para conocer y, en su caso, 

aprobar el Programa Anual de Trabajo, contemplando la inclusión de perspectivas de 

género en todas las actividades de la APN. 

 Presidencia del Comité Ejecutivo Nacional. En el numeral 26.11 correspondiente al 

artículo 26° de la normativa estatutaria vigente, señala que la Presidencia del Comité 

Ejecutivo Nacional podrá convocar a las sesiones ordinarias o extraordinarias de la 

Asamblea Nacional, estales y distritales, según corresponda, para la elección de 

candidaturas a cargos de elección popular, en sentido amplio. 

No obstante, del análisis del proyecto de modificaciones de los Estatutos, se observa la 

modificación de la disposición normativa antes mencionada, para aclarar que se 

tratarán de candidaturas federales de elección popular, siempre y cuando se celebre un 

acuerdo de participación con un PPN o coalición, lo cual es acorde a lo estipulado en el 

artículo 21, numeral 1, de la LGPP. 

 Secretarías de Asuntos Jurídicos, de Fomento Social y de Personas Jubiladas y 

Pensionadas. Se adicionan los numerales 34.5, 39.4 y 41.4 de la normativa estatutaria, 

a efecto de precisar que las Secretarías de Asuntos Jurídicos, de Fomento Social y de 

Personas Jubiladas y Pensionadas, tendrán como facultades aquellas previstas en los 

Estatutos, así como los reglamentos de la agrupación y los mandatos que ordene el 

Comité Ejecutivo Nacional. 

 Secretaría de Cultura, Ciencia y Tecnología. Se ajusta el artículo 35°, numeral 35.6 

para señalar el objetivo con la cual la Secretaría de Cultura, Ciencia y Tecnología podrá 

celebrar convenios con instituciones universitarias o académicas que fomenten el 

desarrollo político y la capacitación profesional, siendo éste el cumplimiento de los fines 

de la APN encomendados por la legislación electoral vigente, esto es, coadyuvar al 

desarrollo de la vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una 

opinión pública mejor informada, como lo dispone el artículo 20, numeral 1, de la LGPP. 

 Secretaría de Asuntos Juveniles. Del análisis de los Estatutos modificados, se 

observa la modificación del artículo 37°, numeral 37.1, a efecto de garantizar la 

representación de la diversidad juvenil en los foros, debates y espacios de discusión 

que realice la Secretaría de Asuntos Juveniles. 

 Secretaría de Elecciones. En el artículo 31°, en sus numerales 31.3 y 31.4 de los 

Estatutos vigentes, se estipula que la Secretaría de Elecciones tendrá las atribuciones 

siguientes: 

 Realizar conjuntamente con las Secretarías de Organización y de Afiliación, un 

análisis de los prospectos de la agrupación que pudieren contener en 

elecciones constitucionales, en sentido amplio. 

 Elaborar un análisis de los procesos electorales, nacionales y locales que se 

realicen en el país para que el Comité Ejecutivo Nacional mantenga una 

prospectiva sobre alianzas y formas de participación de la agrupación en tales 

procesos. 

Sin embargo, se reforma el numeral 31.3 para aclarar que esa facultad de análisis 

deberá apegarse a las elecciones constitucionales permitidas por la legislación 

electoral, es decir, a los comicios federales, siempre y cuando se cumplan las 

condiciones previstas en el artículo 21, numeral 1, de la LGPP. 

Finalmente, se modifica el numeral 31.4, a efecto de aclarar que dicha atribución tendrá 

como finalidad mantener una perspectiva sobre alianzas y formas de participación de la 

APN, conforme a lo establecido en la legislación electoral. 

 Creación de Secretarías en el Comité Ejecutivo Nacional 

Se modifica el artículo 23° de la normativa estatutaria, a efecto aumentar de once a trece 

Secretarías en el Comité Ejecutivo Nacional, incorporando los incisos n) y o) que reconocen a 

las Secretarías de Derechos Humanos y Medio Ambiente. 

En concordancia con lo que antecede, la APN incorpora el artículo 42° para regular las 

atribuciones de la Secretaría de Derechos Humanos, en los siguientes términos: 

 Es la instancia responsable de estimular la conciencia de los derechos humanos en las 

distintas entidades federativas, mediante foros, conferencias y seminarios 

especializados en la materia. 
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 Podrá formular recomendaciones a los gobiernos estatales para que adopten medidas 

progresistas en favor de los derechos humanos. 

 Impulsará una cultura de la paz, tolerancia, respeto, conocimiento y reconocimiento 

recíproco entre las personas y culturas, entre otras, privilegiando siempre el predominio 

de la palabra sobre cualquier forma de violencia. 

 Promoverá la transparencia en la gestión de las instituciones públicas. 

Asimismo, se adiciona el artículo 43°, a efecto de regular las atribuciones de la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales, entre las que destacan las siguientes: 

 Formulará políticas de mitigación y adaptación al cambio climático, así como su 

incorporación a los programas y acciones institucionales correspondientes. 

 Organizará foros, seminarios y conferencias especializadas sobre el cambio climáticos. 

 Promoverá el uso de energías alternativas como la energía eólica o la solar. 

 Establecerá alianzas con otras organizaciones para salvar los recursos naturales en 

todos los sectores como la industria. 

 Transparencia y rendición de cuentas en las actividades internas 

Del estudio del proyecto de modificaciones de la normativa estatutaria, se observa la 

modificación de los numerales 28.3, 29.1, 29.7, 40.2 y 40.3 en los términos siguientes: 

 La Secretaría General será la instancia encargada de dar a conocer los acuerdos de los 

órganos de la agrupación, a fin de asegurar la transparencia y accesibilidad de la 

información. 

 La Secretaría de Finanzas y Rendición de Cuentas garantizará la transparencia en su 

deber de resguardar el patrimonio y los recursos de la agrupación, así como en la 

rendición de sus informes trimestrales presentados al Comité Ejecutivo Nacional y la 

Asamblea Nacional. 

 La Secretaría de Comunicación y Redes Sociales deberá promover la transparencia en 

el ejercicio de su atribución de informar al Comité Ejecutivo Nacional sobre el trabajo de 

las distintas secretarías. Asimismo, dicha secretaría también garantizará la rendición de 

cuentas cuando solicite informes mensuales a dichas instancias del órgano ejecutivo 

nacional y estatales, entre otros. 

 De los acuerdos de participación 

En el artículo 30°, numeral 30.7 de los Estatutos, se elimina la posibilidad de que la Secretaría 

de Organización celebre acuerdos de participación con otras APN, asociaciones civiles y 

organismos gubernamentales y, en su lugar, acorde con el artículo 21, numeral 1 de la LGPP, 

se aclara que dichos acuerdos solamente se podrán realizar con PPN o coaliciones, 

promoviendo la inclusión y la diversidad. 

Por otra parte, en el artículo 61°, fracción IV, inciso g), de la normativa estatutaria vigente, 

estipula que será causal de expulsión de la APN, atacar a las candidaturas de la APN a cargos 

de elección popular, en sentido amplio. 

Sin embargo, del análisis del proyecto de modificaciones de los Estatutos, se observa la 

modificación de la disposición normativa antes mencionada, para aclarar que se tratarán de 

candidaturas federales de elección popular, siempre y cuando se celebre un acuerdo de 

participación con un PPN o coalición. 

En los mismos términos, en el artículo 61°, fracción IV, inciso e), de los Estatutos vigentes, 

señala como causal de expulsión, cometer deshonestidad acreditada cuando las personas 

afiliadas desempeñen cargos de elección popular, sin precisar cuáles cargos. 

En ese sentido, se adecua dicha porción estatutaria para precisar que serán aquellos cargos 

federales de elección popular cuando medie un acuerdo de participación. 

 Inclusión del capítulo de la disolución y liquidación de la APN 

En los artículos 74° y 75° de los Estatutos vigentes, se establecen las causales por las cuales la 

APN Profesionales por México podrá disolverse y, en caso de presentarse ese supuesto, se 

definen las acciones que deberá realizar el Comité Ejecutivo Nacional. 

En ese sentido, en ejercicio de su libertad de autoorganización y derivado de los cambios de 

sintaxis y redacción, la agrupación incorpora el capítulo único denominado: “DE LA 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE “PROFESIONALES POR MÉXICO, APN”, para agrupar las 

disposiciones normativas antes descritas. 
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Conclusión del Apartado B 

32. Por lo que hace a las modificaciones presentadas por la APN Profesionales por México, precisadas 

en el apartado que nos ocupa, tal y como se muestra en los cuadros comparativos, anexos a la 
presente Resolución, esta autoridad advierte que: 

I. Las APN deben cumplir sus finalidades, atendiendo lo previsto en los programas, principios e 

ideas que postulan, lo cual, a su vez, evidencia que, desde la Constitución y las leyes de la 
materia, se establece una amplia libertad o capacidad autoorganizativa. Sin embargo, dicha 
libertad no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de delimitación legal, siempre y 
cuando se respete el núcleo básico o esencial del correspondiente derecho político-electoral 
fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales de las personas 
afiliadas; 

II. Las modificaciones presentadas se refieren a cuestiones de forma y fondo; 

III. Dichas modificaciones no vulneran los derechos de las personas afiliadas o simpatizantes de la 

APN; 

IV. Las determinaciones descritas son congruentes con su derecho de autoorganización y libertad 

de decisión política que otorga la Constitución y la Legislación Electoral a las APN, para normar 
y reglamentar su forma de organización interna, por lo que las autoridades electorales no 
podrán intervenir, salvo disposición contraria. Lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
el penúltimo párrafo de la Base I, del artículo 41, de la Constitución, en relación con los artículos 
20, numeral 1, y 22, numeral 1, inciso b), de la LGPP; y, 

V. Que es obligación de este Consejo General, al pronunciarse sobre la procedencia constitucional 

y legal de las modificaciones a los Estatutos presentadas, atender el derecho de las APN para 
dictar las normas y procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con 
sus fines, de conformidad con los preceptos citados. 

De lo expuesto, se observa que las modificaciones precisadas resultan procedentes, pues se 
realizaron en ejercicio de la libertad de autoorganización de la APN, además de que las mismas no 
contravienen el marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 

Determinación sobre la procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos 

33. Con base en el análisis de la Declaración de Principios, el Programa de Acción y los Estatutos 

presentados y, en virtud de los razonamientos vertidos en los considerandos 26 al 32 de la presente 
Resolución, este Consejo General estima procedente la declaratoria de constitucionalidad y 
legalidad de las modificaciones a los Documentos Básicos de la APN Profesionales por 
México a efecto de cumplir con los Lineamientos en materia de VPMRG, así como en el 
ejercicio de su libertad de autoorganización, aprobadas en la Doceava Asamblea Nacional 

Extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés y la Treceava Asamblea 
Nacional Extraordinaria realizada el siete de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Dichos Documentos Básicos se encuentran relacionados como ANEXOS UNO, DOS y TRES, 
denominados Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatutos; mismos que forman parte 
integral de la presente Resolución. 

En razón de los considerandos anteriores, la CPPP, en su sesión efectuada el veintidós de 
noviembre de dos mil veinticuatro, aprobó el Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con 
fundamento en el artículo 42, párrafo 8 de la LGIPE, somete a la consideración del Consejo General 
el Proyecto de Resolución de mérito. 

Fundamentos para la emisión de la Resolución 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Artículos 2, 7, 19, 20 y 21. 

Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém 
Do Pará) 

Artículos 5 y 7.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículos 1º, 4º, 9º, 35, fracción III, y 41, párrafo tercero, Base V. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 29, numeral 1, 30, numeral 2, 31, numeral 1, 35, numeral 1, 44, numeral 1, incisos m) y j), 55, numeral 1, incisos 
m) y o), 442, numeral 1, incisos a) y b), 442 Bis, numeral 1, y demás correlativos aplicables. 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículos 3, numerales 3 y 4, 20, numeral 1, 21, 22, numerales 1, inciso b), y 2, 23, numeral 1, inciso e), 25, numeral 1, 
incisos l), s), t), v) y w), 29, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 41, 43, 44, 46, 48, 73, numeral 1, incisos d) y e), y demás correlativos 
aplicables. 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

Artículos 20 y 48 Bis. 
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Línea jurisprudencial del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

Sentencias dictadas en los expedientes: SUP-RAP-198/2013, SUP-RAP-75/2014, SUP-JDC-670/2017, SUP-RAP-90/2018, 
SUP-JDC-198/2018 y acumulados y SUP-RAP-75/2020 y acumulado, así como la tesis VIII/2005 y las Jurisprudencias 9/98, 
3/2005, 20/2018 y 16/2019 de la Sala Superior. 

Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral 

Artículo 46, numeral 1, inciso e). 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio 
de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos 
internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Congresos del Instituto Nacional 
Electoral, aprobado mediante Acuerdo INE/CG272/2014, el diecinueve de noviembre de dos mil catorce 

Artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, y demás correlativos aplicables.  

Lineamientos para que los partidos políticos nacionales y, en su caso, los partidos políticos locales, prevengan, 
atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la violencia política contra las mujeres en razón de género 

Considerandos 8 y 9, así como los artículos 3, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 17, 18, 20, 21, 24, y demás correlativos aplicables. 

 

En razón de los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a la Declaración de 

Principios, el Programa de Acción y los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada 
Profesionales por México, conforme a los textos finales presentados, aprobados durante las sesiones de la 
Doceava Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintitrés y la 
Treceava Asamblea Nacional Extraordinaria realizada el siete de septiembre de dos mil veinticuatro. 

SEGUNDO. Se tiene a la Agrupación Política Nacional denominada Profesionales por México dando 

cumplimiento a lo ordenado en los Lineamientos en materia de VPMRG aprobados mediante Acuerdo 
INE/CG517/2020, en relación con el Decreto en materia de VPMRG. 

TERCERO. Se ordena a la Agrupación Política Nacional Profesionales por México para que, en su 

próxima sesión de la Asamblea Nacional por el cual se modifiquen los Documentos Básicos, realice las 
adecuaciones estatutarias conducentes a fin de ajustar el quórum mínimo de las sesiones correspondientes a 
los órganos directivos en segunda convocatoria, en términos de lo señalado en la consideración 18 de la 
presente Resolución. 

CUARTO. Se da vista a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, a efecto de que determine lo que en 

derecho corresponda respecto de un posible incumplimiento a lo previsto en los artículos 4, numeral 1, y 8, del 
“Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y 
cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al Registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del Instituto 
Nacional Electoral”, aprobado el diecinueve de noviembre de dos mil catorce por el Consejo General de este 
Instituto mediante Acuerdo INE/CG272/2014, en términos de lo razonado en la consideración 9 de la presente 
Resolución. 

QUINTO. Notifíquese la presente Resolución a la Agrupación Política Nacional Profesionales por México 

para que, a partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, rija sus actividades al tenor de la 
Resolución adoptada al respecto. 

SEXTO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de 
noviembre de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

 

La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-27-de-noviembre-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202411_27_rp_3.pdf 

______________________________ 


